
                                                                                 ABOGADOS ESPECIALIZADOS  

CONTACTOS: 8070664-3125114742  suasesoriajuridica2014@hotmail.com  
CR 78 J No 38b-03 sur Ofc 302 kennedy Central Bogotá 

NIT: 901331589-4 
 

SEÑOR  

JUEZ 12 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.   S.   D.  

DEMANDANTE: VIRGILIO RINCON VEGA ,  JABIER RINCON VEGA Y 

OTROS 

DEMANDADO: PASCUAL AGUDELO CORREDOR Y PEDRO IGNACIO 

RODRIGUEZ SARMIENTO. 

PROCESO DE PERTENENCIA RADICADO: 2021-525 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA  

 

ERIKA YISETH SANGUINETTI DIAZ, mayor de edad, con domicilio en la 

ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de 

Curadora ad Litem de los indeterminados, en el termino concedido 

respetuosamente me permito contestar la demanda así:  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me atengo al probatorio de cada una de las pretensiones esbozadas por el 

extremo demandante. 

FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO: No me consta me atengo al probatorio. 

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, según la prueba documental que obra en 

el plenario promesa de compraventa CA-19778571 suscrita el día 24 de Abril 

de 2010 sobre de derechos de posesión del bien objeto de usucapión. Por lo 

anterior me atendré al probatorio.  

TERCERO: Es parcialmente cierto según como obra en el expediente un 

avaluó comercial levantado por la ING. LUISA FERNANDA TOQUICA RUIZ, 

sobre el predio objeto de tramite donde constan mejoras en la nomenclatura que 

le corresponde al predio pretendido. Me atengo al probatorio. 

CUARTO: No me consta, aunque existen sendos de facturas de materiales para 

construcción y otros me atengo al probatorio.  

QUINTO: Es parcialmente cierto, según como obra en el contrato W-3917342 

para la fecha en que se radico la demanda. Me atengo al probatorio. 
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SEXTO: ES CIERTO, como se sustrae de los servicios aportados como pruebas 

documentales. 

SEPTIMO: ES CIERTO, según los recibos de impuesto predial cancelados y 

aportados por manos del demandante. 

OCTAVO: Es parcialmente cierto, según la certificación arrimada en lo demás 

me atengo al probatorio. 

NOVENO: Me atengo al probatorio. 

DECIMO: Es cierto. 

DECIMO PRIMERO: No es un hecho.  

 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS Y ANEXOS 

Téngase en cuenta las presentadas en el respectivo libelo de la demanda 

 

TESTIMONIOS 

No me opongo a la solicitud por lo anterior solicito se decreten los mismos. 

 

SOLICITUD DE DECRETAR GASTOS EN FAVOR DE LA 

CURADORA  

Señor Juez, atención a que por disposición legal las curadurías Ad Litem son 

gratuitas, en relación con honorarios, no es menos cierto que la jurisprudencia 

se ha pronunciado en relación con el decreto de gastos necesarios en favor de 

los Curadores para realizar la gestión encomendada tal como lo diferencio la 

Corte Constitucional C159 de 1999 y sentencia C-083 de 2014. 

En ese orden solicito a su despacho se decrete en favor de la suscrita 

Curadora gastos razonables que no constituyen honorarios o 

remuneración alguna, por las labores que desempeño en el proceso de la 

referencia como curadora de los demandados determinado y personas 

indeterminadas.   

  INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito a su señoría se sirva decretar el interrogatorio de parte a los demandantes, 

con el fin de que absuelva el interrogatorio que la suscrita le realizara en los términos 

previstos por Ley.  
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NOTIFICACIONES 

El demandante en la dirección registrada en el acápite de notificaciones de la 

demanda.  

La apoderada de los demandantes en la dirección registrada en el acápite de 

notificaciones de la demanda.  

La suscrita apoderada en la CR 78 J No 38b-03 SUR OFC 302 Bogotá, correo 

electrónico: suasesoriajuridica2014@htmail.com  Móvil: 3125114742 Del  

Del señor Juez;  

ERIKA YISETH SANGUINETTI DIAZ 

CC. No 1.030.606.552 de Bogotá 

T.P. No 317400 del C.S.J. 

 

mailto:suasesoriajuridica2014@hotmail.com
mailto:suasesoriajuridica2014@htmail.com


ASUNTO CC 12127029, EJECUTIVO RAD 11001400301220220039800, (MEMORIALES
PROPIAS)

carolina.abello911@aecsa.co <carolina.abello911@aecsa.co>
Vie 19/01/2024 4:44 PM
Para: Juzgado 12 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (158 KB)
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO CC 12127029.pdf;

*** NOTA: ESTE CORREO SOLO ES PARA LA RADICACIÓN DE LAS SOLICITUDES,
ABSTENERSE A REENVIAR O RESPONDER CORREOS A ESTA DIRECCIÓN EMAIL. ***

Señor(a)
JUZGADO 012 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

PARTES: AECSA contra HERNANDEZ BAHAMON JOSE LUIS, CC 12127029
RADICADO: 11001400301220220039800
ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,

APODERADO

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



SEÑOR(A): 

JUZGADO 012 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E._______________ S._______________ D. 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.S - AECSA S.A.S NIT 

830.059.718-5 

DEMANDADO: HERNANDEZ BAHAMON JOSE LUIS  CC 12127029 

RADICADO: 11001400301220220039800 

 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO  

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada 

en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma y actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro 

del proceso de la referencia, acudo a su despacho con motivo de lo siguiente: 

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, me 

permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia en la siguiente 

forma: 

 

 
 

 

Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la 

suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS VEINTI OCHO PESOS CON CUARENTA CENTAVOS ($146.484.628,40) lo anterior, de 

conformidad con la liquidación de crédito adjunta al presente escrito. 

Anexo: 

 

1. Anexo cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Del sr(a) Juez(a). 

Cordialmente. 

 

 

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla. 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la Judicatura. 
DAVIVIENDA PROPIAS 

NICOLAS GARCIA 

TOTAL ABONOS: -$                            TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

SALDO INTERES DE MORA: 53.344.643,40$     

SALDO INTERES DE PLAZO: -$                                

-$                            -$                            SALDO CAPITAL: 93.139.985,00$     

TOTAL: 146.484.628,40$  

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 



 

JUZGADO: JUZGADO 012 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁFECHA: 19/01/2024 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                            TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

93.139.985,00$       SALDO INTERES DE MORA: 53.344.643,40$     

PROCESO: 11001400301220220039800 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                                

DEMANDANTE: AECSA S.A.S INTERESES DE PLAZO  -$                            -$                            SALDO CAPITAL: 93.139.985,00$     

DEMANDADO: HERNANDEZ BAHAMON JOSE LUIS 12127029 -$                                  TOTAL: 146.484.628,40$  

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN 1

1
DESDE HASTA

DIAS

 CAPITAL BASE 

LIQ. 

 INTERES 

MORATORIO  

E.A. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.M. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.D. 

 I. DE MORA 

CAUSADOS 
 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 

 SALDO 

IMPUTABLE A 

CAPITAL 1

1 12/05/2022 13/05/2022 1 93.139.985,00$ 29,57% 2,18% 0,072% 67.046,38$                  93.207.031,38$ -$                            67.046,38$            93.139.985,00$ 93.207.031,38$                                                       -$                            -$                                -$                            1

1 14/05/2022 31/05/2022 18 93.139.985,00$ 29,57% 2,18% 0,072% 1.206.834,89$          94.346.819,89$ -$                            1.273.881,27$    93.139.985,00$ 94.413.866,27$                                                       -$                            -$                                -$                            1

1 1/06/2022 30/06/2022 30 93.139.985,00$ 30,60% 2,25% 0,074% 2.072.892,81$          95.212.877,81$ -$                            3.346.774,08$    93.139.985,00$ 96.486.759,08$                                                       -$                            -$                                -$                            1

1 1/07/2022 31/07/2022 31 93.139.985,00$ 31,92% 2,34% 0,077% 2.222.706,92$          95.362.691,92$ -$                            5.569.481,00$    93.139.985,00$ 98.709.466,00$                                                       -$                            -$                                -$                            1

1 1/08/2022 31/08/2022 31 93.139.985,00$ 33,32% 2,43% 0,080% 2.307.441,16$          95.447.426,16$ -$                            7.876.922,16$    93.139.985,00$ 101.016.907,16$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/09/2022 30/09/2022 30 93.139.985,00$ 35,25% 2,55% 0,084% 2.344.654,77$          95.484.639,77$ -$                            10.221.576,92$ 93.139.985,00$ 103.361.561,92$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/10/2022 31/10/2022 31 93.139.985,00$ 36,92% 2,65% 0,087% 2.521.319,56$          95.661.304,56$ -$                            12.742.896,48$ 93.139.985,00$ 105.882.881,48$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/11/2022 30/11/2022 30 93.139.985,00$ 38,67% 2,76% 0,091% 2.538.649,16$          95.678.634,16$ -$                            15.281.545,64$ 93.139.985,00$ 108.421.530,64$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/12/2022 31/12/2022 31 93.139.985,00$ 41,46% 2,93% 0,096% 2.783.186,35$          95.923.171,35$ -$                            18.064.731,99$ 93.139.985,00$ 111.204.716,99$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/01/2023 31/01/2023 31 93.139.985,00$ 43,26% 3,04% 0,100% 2.884.697,03$          96.024.682,03$ -$                            20.949.429,02$ 93.139.985,00$ 114.089.414,02$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/02/2023 28/02/2023 28 93.139.985,00$ 45,27% 3,16% 0,104% 2.706.568,74$          95.846.553,74$ -$                            23.655.997,76$ 93.139.985,00$ 116.795.982,76$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/03/2023 31/03/2023 31 93.139.985,00$ 46,26% 3,22% 0,106% 3.051.088,00$          96.191.073,00$ -$                            26.707.085,76$ 93.139.985,00$ 119.847.070,76$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/04/2023 30/04/2023 30 93.139.985,00$ 47,09% 3,27% 0,107% 2.996.634,16$          96.136.619,16$ -$                            29.703.719,92$ 93.139.985,00$ 122.843.704,92$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/05/2023 31/05/2023 31 93.139.985,00$ 45,41% 3,17% 0,104% 3.004.291,98$          96.144.276,98$ -$                            32.708.011,90$ 93.139.985,00$ 125.847.996,90$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/06/2023 30/06/2023 30 93.139.985,00$ 44,64% 3,12% 0,103% 2.866.126,65$          96.006.111,65$ -$                            35.574.138,55$ 93.139.985,00$ 128.714.123,55$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/07/2023 31/07/2023 31 93.139.985,00$ 44,04% 3,09% 0,101% 2.928.290,59$          96.068.275,59$ -$                            38.502.429,14$ 93.139.985,00$ 131.642.414,14$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/08/2023 31/08/2023 31 93.139.985,00$ 43,13% 3,03% 0,100% 2.877.408,43$          96.017.393,43$ -$                            41.379.837,57$ 93.139.985,00$ 134.519.822,57$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/09/2023 30/09/2023 30 93.139.985,00$ 42,05% 2,97% 0,098% 2.725.742,43$          95.865.727,43$ -$                            44.105.580,00$ 93.139.985,00$ 137.245.565,00$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/10/2023 31/10/2023 31 93.139.985,00$ 39,80% 2,83% 0,093% 2.688.422,69$          95.828.407,69$ -$                            46.794.002,69$ 93.139.985,00$ 139.933.987,69$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/11/2023 30/11/2023 30 93.139.985,00$ 38,28% 2,74% 0,090% 2.516.769,47$          95.656.754,47$ -$                            49.310.772,16$ 93.139.985,00$ 142.450.757,16$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/12/2023 31/12/2023 31 93.139.985,00$ 37,56% 2,69% 0,089% 2.558.754,51$          95.698.739,51$ -$                            51.869.526,67$ 93.139.985,00$ 145.009.511,67$                                                    -$                            -$                                -$                            1

1 1/01/2024 19/01/2024 19 93.139.985,00$ 34,98% 2,53% 0,083% 1.475.116,72$          94.615.101,72$ -$                            53.344.643,40$ 93.139.985,00$ 146.484.628,40$                                                    -$                            -$                                -$                            1

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 



ALLEGAR LIQUIDACION DE CREDITO -PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2022-766

csq sq <carsanquin1607@gmail.com>
Mar 23/01/2024 9:27 AM
Para: Juzgado 12 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Claudia Escobar <claudia.escobarg1@gmail.com>; clubhalconesjam@yahoo.es <clubhalconesjam@yahoo.es>; Elsa Garzón
<elsamariagarzonl@gmail.com>; carsanquin1607@gmail.com <carsanquin1607@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (183 KB)
LIQ.CREDITO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2022-766.pdf;

Señores
JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA DC

Cordial saludo,

Me permito allegar al despacho la LIQUIDACION DEL CREDITO para que sea
tenida en cuenta dentro del trámite 2022-766 PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR.

--ANEXO PDF DEL ARCHIVO QUE CONTIENE EL DOCUMENTO MENCIONADO

Dejo constancia que el presente correo se envia copiado a todos los
sujetos procesales.

Atentamente,
Carmen Sánchez Quintana
c.c.65756055
tp 112.129 de c.s.j
Abogada
Vallejo Sánchez
Asesorías Jurídicas
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Doctor: 

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

JUEZ DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 2022-766. 

 ASUNTO:             LIQUIDACION DEL CREDITO. 

DEMANDANTE:   ELSA MARIA GARZON LOPEZ. 

 DEMANDADO:    JOSE AUGUSTO MONTOYA RESTREPO 

 

Respetado(a) Señor(a) Juez(a): 

 

CARMEN SANCHEZ QUINTANA, mayor de edad, domiciliada y residente en ésta ciudad, 

identificad la C.C. Nº. 65.756.055 de Ibagué, portadora de la T.P. Nº. 112.129 del C. S. de la J., 

abogada en ejercicio, en mi calidad de apoderada de la señora ELSA MARIA GARZON 

LOPEZ, por medio de este documento me permito  dar cumplimiento a lo requerido por este 

despacho en LA SENTENCIA ANTICIPADA de fecha  once (11) de  octubre de dos mil veintitrés 

(2023), notificado en estado del doce (12) de octubre  de 2023 donde  en su numeral 4  

RESUELVE : “CUARTO: ORDENAR  que con sujeción  a lo normado en el artículo 446 del 

CGP, se practique la liquidación del crédito. 

LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

CONCEPTO FECHA DE CAUSACION VALOR 

CUOTA MES DE JUNIO DE 2018 JUNIO 13 DE 2018 2.400.000.00 

CUOTA MES DE ENERO DE 2019 ENERO 13 DE 2019 76.320.00 

CUOTA MES DE FEBRERO DE 2019 FEBRERO 13 DE 2019 76.320.00 

CUOTA MES DE MARZO DE 2019 MARZO 13 DE 2019 76.320.00 

CUOTA MES DE ABRIL DE 2019 ABRIL 13 DE 2019 76.320.00 

CUOTA MES DE MAYO DE 2019 MAYO 13 DE 2019 76.320.00 

CUOTA MES DE JUNIO DE 2019 JUNIO 13 DE 2019 76.320.00 

CUOTA MES DE JULIO DE 2019 JULIO 13 DE 2019 76.320.00 

CUOTA MES DE AGOSTO DE 2019 AGOSTO 13 DE 2019 76.320.00 

CUOTA MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 SEPTIEMBRE 13 DE 2019 76.320.00 

CUOTA MES DE OCTUBRE DE 2019 OCTUBRE 13 DE 2019 76.320.00 

CUOTA MES DE NOVIEMBRE DE 2019 NOVIEMBRE 13 DE 2019 76.320.00 
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CUOTA MES DE DICIEMBRE DE 2019 DICIEMBRE 13 DE 2019 76.320.00 

CUOTA MES DE ENERO DE 2020 ENERO 13 DE 2020 170.420.00 

CUOTA MES DE FEBRERO DE 2020 FEBRERO 13 DE 2020 170.420.00 

CUOTA MES DE MARZO DE 2020 MARZO 13 DE 2020 170.420.00 

CUOTA ME DE ABRIL DE 2020 ABRIL 13 DE 2020 1.1.70.420.00 

CUOTA MES DE MAYO DE 2020 MAYO 13 DE 2020 170.420.00 

CUOTA MES DE JUNIO DE 2020 13 DE JUNIO DE 2020 570.42000 

CUOTA MES DE JULIO DE 2020 13 DE JULIO DE 2020 170.420.00 

CUOTA MES DE AGOSTO DE 2020 13 DE AGOSTO DE 2020 720.420.00 

CUOTA MES DE SEPTIEMBREDE 2020 13 DE SEPTIEMBRE DE 

2020 

170.420.00 

CUOTA MES DE OCTUBRE DE 2020 13 DE OCTUBRE DE 2020 170.420.00 

CUOTA MES DE NOVIEMBRE DE 2020 13 DE NOVIEMBRE DE 

2020 

170.420.00 

CUOTA MES DE DICIEMBRE DE 2020 13 DE DICIEMBRE DE 

2020 

170.420.00 

CUOTA MES DE ENERO DE 2021 13 DE ENERO DE 2021 211.546.00 

CUOTA MES DE FEBRERO DE 2021 13 DE FEBRERO DE 2021 211.546.00 

CUOTA MES DE MARZO DE 2021 13 DE MARZO DE 2021 211.546.00 

CUOTA MES DE ABRIL DE 2021 13 DE ABRIL DE 2021 211.546.00 

CUOTA MES DE MAYO DE 2021 13 DE MAYO DE 2021 211.546.00 

CUOTA MES DE JUNIO DE 2021 13 DE JUNIO DE 2021 211.546.00 

CUOTA MES DE JULIO DE 2021 13 DE JULIO DE 2021 211.546.00 

CUOTA MES DE AGOSTO DE 2021 13 DE AGOSTO DE 2021 211.546.00 

CUOTA MES DE SEPTIEMBRE DE 2021 13 DE SEPTIEMBRE DE 

2021 

2.611.546.00 

CUOTA MES DE OCTUBRE DE 2021 13 DE OCTUBRE DE 2021 2.611.546.00 

CUOTA MES DE NOVIEMBRE DE 2021 13 DE NOVIEMBRE DE 

2021 

2.611.546.00 

CUOTA MES DE DICIEMBRE DE 2021 13 DE DICIEMBRE DE 

2021 

2.611.546.00 

CUOTA MES DE ENERO DE 2022 13 DE ENERO DE 2022 2.757.593.00 

CUOTA MES DE FEBRERO DE 2022 13 DE FEBRERO DE 2022 2.757.593.00 

CUOTA MES DE MARZO DE 2022 13 DE MARZO DE 2022 2.757.593.00 

CUOTA MES DE ABRIL DE 2022 13 DE ABRIL DE 2022 2.757.593.00 

CUOTA MES DE MAYO DE 2022 13 DE MAYO DE 2022 2.757.593.00 

CUOTA MES DE JUNIO DE 2022 13 DE JUNIO DE 2022 2.757.593.00 

CUOTA MES DE JULIO DE 2022 13 DE JULIO DE 2022 2.757.593.00 
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CUOTA MES DE AGOSTO DE 2022 13 DE AGOSTO DE 2022 2.757.593.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE JUNIO DE 2018 INTERESES CALCULADO 

DESDE VENCIMIENTO DE 

SU CAUSACION HASTA 

ENERO 12 DE 2024 

2.817.600.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE ENERO DE 2019 INTERESES CALCULADO 

DESDE  SU CAUSACION 

HASTA DICIEMBRE 31 DE 

2023 

77.759.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE FEBRERO DE 2019 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

76.538.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE MARZO DE 2019 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

75.317.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE ABRIL DE 2019 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

74.096.00 

INTERESES DE LA INTERESES DE LACUOTA MES DE MAYO 

DE 2019 

INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

72.875.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE JUNIO DE 2019 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

71.654.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE JULIO DE 2019 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

70.433.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE AGOSTO DE 2019 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

69.212.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

68.048.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE OCTUBRE DE 2019 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

66.770.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE NOVIEMBRE DE 2019 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

65.549.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE DICIEMBRE DE 2019 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

50.424.00 
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INTEREESES DE LA CUOTA MES DE ENERO DE 2020 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

153.460.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE FEBRERO DE 2020 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

150.733.00 

INTERRESES DE LA CUOTA MES DE MARZO DE 2020 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

148.006.00 

INTERESES DE LA CUOTA ME DE ABRIL DE 2020 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.007.005.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE MAYO DE 2020 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

145.269.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE JUNIO DE 2020 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

439.671.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE JULIO DE 2020 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

142.723.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE AGOSTO DE 2020 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

587.141.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE SEPTIEMBREDE 2020 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

140.167.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE OCTUBRE DE 2020 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

137.611.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE NOVIEMBRE DE 2020 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

135.055.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE DICIEMBRE DE 2020 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

131.647.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE ENERO DE 2021 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

143.429.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE FEBRERO DE 2021 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

139.198.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE MAIRZO DE 2021 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 

134.967.00 
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HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE ABRIL DE 2021 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

130.525.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE MAYO DE 2021 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

127.140.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE JUNIO DE 2021 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

122.063.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE JULIO DE 2021 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

119.101.00 

INTERESES DE LA CUOTA  MES DE AGOSTO DE 2021 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

116.139.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE SEPTIEMBRE DE 2021 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.273.122.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE OCTUBRE DE 2021 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.236.561.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE NOVIEMBRE DE 2021 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.200.000.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE DICIEMBRE DE 2021 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.163.438.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE ENERO DE 2022 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.285.369.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE FEBRERO DE 2022 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.244.000.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE MARZO DE 2022 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.202.643.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE ABRIL DE 2022 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.198.222.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE MAYO DE 2022 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.151.343.00 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.balanzaslara.com/balanzascamioneras/images/bl_cur_themis.gif&imgrefurl=http://www.balanzaslara.com/balanzascamioneras/bl_curiosidades.htm&h=277&w=200&sz=9&hl=es&start=74&tbnid=MozjoHLzNe6VMM:&tbnh=114&tbnw=82&prev=/images?q=THEMIS&start=60&gbv=2&ndsp=20&svnum=10&hl=es&sa=N


 
 

       CARMEN SANCHEZ QUINTANA                                        
ABOGADA  

Página 6 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE JUINIO DE 2022 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.104.464.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE JULIO DE 2022 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.057.585.00 

INTERESES DE LA CUOTA MES DE AGOSTO DE 2022 INTERESES CALCULADO 
DESDE  SU CAUSACION 
HASTA DICIEMBRE 31 DE 
2023 

1.000.191.00 

TOTAL CAPITAL ADEUDADO  41.510.176.00 

TOTAL INTERESES ADEUDADO A ENERO 13 DE 2024  22.124.267.00 

AGENCIAS EN DERECHO  2.200.000.00 

SUMATORIA TOTAL (CAPITAL+NTERESES+AGENCIAS EN 

DERECHO)  

  65.834.443.00 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
CARMEN SANCHEZ QUINTANA 
C.C. 65.756.055 DE IBAGUE 
T.P.112.129 DEL C.S.J 
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Señores
Juzgado 12 Civil Municipal de Bogotá 

Cordial saludo, 

En calidad de apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, me permito remitir recurso de reposición contra el Auto proferido el 18 de enero de 2024, dentro
del proceso de liquidación patrimonial del señor DIOMAR DANIEL MEDINA 

--

Daniel Felipe Amaya Rodríguez. 

Abogado de procesos concursales 

Capital Law Group
www.capitalawgroup.com.co
Avenida Carrera 14 # 71 – 44 Oficina 505 Bogotá, Colombia

Contacto: (+57)  300 2601046

****Aviso de Confidencialidad****La información y archivos contenidos en este mensaje son para uso exclusivo de su destinatario y pueden contener información privilegiada, confidencial o tratarse de una comunicación abogado-cliente la cual se encuentra

protegida por el secreto profesional. Si usted ha recibido por error este mensaje por favor responda a este correo informando de este error, borre inmediatamente el mensaje y absténgase de divulgar y/o reproducir su contenido a través de cualquier medio. Capital

Law Group ha tomado medidas razonables de seguridad, sin embargo, NO puede garantizar que los archivos adjuntos estén libres de virus que puedan afectar la información y funcionamiento de los servidores y equipos de destino.
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Señores 

JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.     S.      D. 

 

 

  

DANIEL FELIPE AMAYA RODRIGUEZ,  mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1019133276 y Tarjeta profesional No 

380.917 del C.S.J., en calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, identificada con Nit. 900.336.004-7, en adelante 

COLPENSIONES, de conformidad al poder que obra en el expediente, respetuosamente y 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 1564 de 2012, Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones normativas concordantes, me permito presentar RECURSO DE 

REPOSICIÓN al Auto proferido por el Despacho con fecha de 18 de enero de 2024.  

 

I. OPORTUNIDAD 

 

En los términos del artículo 318 de la Ley 1564 de 2012, el recurso de reposición deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto, 

y teniendo en cuenta que el Auto fue notificado por estados el día 19 de enero de 2024, el 

escrito se allega en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

II. HECHOS 

 

1. Mediante Auto de 25 de septiembre del 2018, el Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad 

de Bogotá, resolvió decretar la apertura de la liquidación patrimonial del señor DIOMAR 

DANIEL MEDINA 

 
2. El 27 de junio de 2021, a través del periódico “REPUBLICA” el Liquidador del proceso 

del señor DIOMAR DANIEL MEDINA, y en cumplimiento del artículo 84 de la ley 1564 

de 2012, avisó  a todas las personas naturales o jurídicas que se consideraran 

acreedores de la deudora, para que en el término de veinte (20) días contados a partir 

de dicha publicación comparecieran al JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ a 

hacer valer sus acreencias, dentro del proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante.  

 
3. El 1 de octubre de 2023, por medio del periódico la “REPUBLICA” la Doctora Clara 

Yezmint Rodríguez Duarte en calidad de liquidadora del proceso de DIOMAR DANIEL 

MEDINA, y en cumplimiento del artículo 84 de la ley 1564 de 2012, avisó  a todas las 

personas naturales o jurídicas que se consideraran acreedores de la deudora, para que 

en el término de veinte (20) días contados a partir de dicha publicación comparecieran 

al JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ a hacer valer sus acreencias, dentro 

del proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante.  

 
4. De acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, administra 

los aportes por concepto de pensión de los trabajadores afiliados al régimen de prima 

media con prestación definida, realizados por los empleadores. 

 
5. Mediante correo electrónico remitido el 26 de octubre de 2023, la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones realizó presentación de crédito por los 

siguientes valores:   

REFERENCIA: Liquidación Patrimonial. 

DEUDOR: DIOMAR DANIEL MEDINA 

IDENTIFICACIÓN: 39565110 

RADICADO: 11001400301220180003700 

 

ASUNTO: 

 

Recurso de reposición 
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6. Con Auto de 18 de enero de 2024, el Juez del concurso decidió abstenerse de tener en 

cuenta la acreencia presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que la misma no se presentó dentro del 

término previsto en el inciso primero del art 566 del Código general del Proceso. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Con base en los hechos anteriormente planteados, nos encontramos en desacuerdo con la 

providencia adoptada por el Juez, en el sentido de rechazar el crédito de Colpensiones, 

toda vez que el operador judicial está omitiendo que la liquidadora fijó un nuevo aviso 

emplazando a los acreedores.  

 

El Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de Bogotá está desconociendo que los 

Auxiliares de Justicia prestan servicios públicos de manera transitoria, en torno a la 

colaboración del ejercicio de la función judicial. Por ende, los errores que comentan los 

auxiliares de justicia no pueden ser imputados a los acreedores del concurso, pues a 

palabras de la Corte Constitucional en sentencia C-798 de 2003 los cargos de auxiliares de 

la justicia son oficios públicos que deben ser desempeñados por personas idóneas, de 

conducta intachable, excelente reputación e incuestionable imparcialidad. 

 

Por lo tanto, el Juez concursal debe tener en cuenta que el Auxiliar de Justicia designado 

por el Despacho, fue quien realizó la publicación del aviso, en consecuencia, la liquidadora 

del proceso en mención, fue el consecuente de reabrir los términos procesales y no se le 

podría cargar la responsabilidad de los errores cometidos por la administración de justicia, 

a un acreedor que dio cumplimiento con las cargas procesales exigidas por la Ley. 

 

En conclusión el crédito presentado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, se realizó en los términos del artículo 566 del Código General del Proceso, 

dado que el aviso se publicó el 1 de octubre de 2023, por ende la fecha máxima para 

hacerse parte dentro del proceso en mención vencía el 30 de octubre de 2023, carga que 

fue debidamente cumplida por mi poderdante.  

 

IV. SOLICITUDES 

1. REPONER el Auto con Auto de 18 de enero de 2024, por el cual se resolvió rechazar 

como acreedor a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  

 

2. GRADUAR en debida forma el crédito a favor de COLPENSIONES como Primera Clase 

- Seguridad Social, de conformidad con el crédito presentado.  

 
3. CALIFICAR por concepto de capital e intereses adeudados a COLPENSIONES, la suma 

de $80.592 como crédito de Primera Clase- Seguridad Social. 

 

V. ANEXOS  

 

 Aviso publicado por la Dra. Clara Yezmint Rodríguez Duarte. 

 

 

 

 

 

CONCEPTO VALOR ADEUDADO 

Capital  $15.525 

Intereses  $65.067 

Total:  $80.592 
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VI. NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado recibirá las notificaciones al correo electrónico: 

concursales2@capitalawgroup.com.co y coordinador@capitalawgroup.com o a la dirección 

física Avenida Carrera 14 # 71-44 Oficina 506 de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

DANIEL FELIPE AMAYA RODRÍGUEZ 

Apoderado Colpensiones 

C.C. No. 1.019.133.276 

T.P. No. 380.917 del CSJ 
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E.S.D. 

 

PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO RADICADO No. 2022-653  
DTE GRACIELA NORA CASTILLO 

DDO JORGE ENRIQUE SIERRA GUERRA 

 

Ref.: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 

ZULMA MILENA QUISOBONI ZÁRATE, identificada con cédula de 
ciudadanía número 52841822 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional 
251.088 del C. S. de la J. domiciliada en la ciudad de Bogotá y en mi calidad 
de apoderada por nombramiento del recurso de amparo de pobreza del 
demandado JORGE ENRIQUE SIERRA GUERRA, me permito dar contestación 
a la demanda dentro del término procesal pertinente así:  
 

HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, conforme se desprende de la escritura 643 
de fecha 20 de marzo de 2014, de la notaría 18 del círculo de Bogotá, anexado 
en la demanda le vendió MARIA NELLY CASTILLO MORA a la señora 
GRACIELA MORA DE CASTILLO su derecho de dominio. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, conforme al certificado de tradición y 
libertad                50S- 40431641 adosado a la demanda.  
 
AL HECHO TERCERO: No me consta, toda vez que de la documentación 
aportada con la demanda no se evidencia prueba de la cual se pueda inferir 
que la señora Andrea Marcela Lagos, no resida en el lugar. Me atenga a lo 
que se pruebe 
 
AL HECHO CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe toda vez 
que conforme al artículo 378 del Código General del Proceso indica que “El 
adquirente de un bien cuya tradición se haya efectuado por inscripción del 
título en el registro, podrá demandar a su tradente para que le haga la entrega 
material correspondiente.” Y no se evidencia prueba que se haya realizado 
proceso de entrega. 
 
AL HECHO QUINTO: Es cierto, se desprende de la documental anexada que 
se ha requerido en diferentes oportunidades a la señora Andrea Lagos. 
 
AL HECHO SEXTO: No es un hecho, es una declaración, me atengo a lo que 
el despacho determine 
 



AL HECHO SEPTIMO: Es cierto, consta dentro de la documental aportada el 
peritaje realizado por Javier Mauricio Fandiño Duarte.  
 
AL HECHO OCTAVO: Es cierto, así consta en los documentos anexados y 
donde se identifica un primer requerimiento  
 
AL HECHO NOVENO: Es cierto como consta la en el documento expedido por 
la PERSONERÍA DE BOGOTÁ con el número 42848 de fecha 01 de abril de 
2022, la aquí demandante, convocó a la señora ANDREA MARCELA LAGOS 
SIERRA y al señor JORGE ENRIQUE SIERRA GUERRA. 
 
AL HECHO DÉCIMO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe toda vez 
que conforme al documento expedido por la PERSONERÍA DE BOGOTÁ con el 
número 42848 de fecha 01 de abril de 2022, la aquí demandante, convocó a 
la señora ANDREA MARCELA LAGOS SIERRA y al señor JORGE ENRIQUE 
SIERRA GUERRA, no se puede inferir que se haya declarado la situación en 
el hecho descrita.  
  
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe 
toda vez que conforme al documento expedido por la PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ con el número 42848 de fecha 01 de abril de 2022, la aquí 
demandante, convocó a la señora ANDREA MARCELA LAGOS SIERRA y al 
señor JORGE ENRIQUE SIERRA GUERRA, no se puede inferir que se haya 
declarado la situación en el hecho descrita. Así mismo no se evidencia el 
escrito de solicitud de la audiencia de conciliación que permita determinar la 
solicitud de coadministrar el inmueble. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto como se desprende de la 
documental aportada y certificada.  
 
AL HECHO DÉCIMO TÉRCERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe, 
de la documental aportada no se evidencia constancia de lo dicho en este 
hecho.  
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe, 
lo manifestado en este hecho hace referencia a unos frutos que a la fecha no 
han sido determinados ni probados dentro del plenario  
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO:  No me consta, me atengo a lo que se pruebe, 
lo manifestado en este hecho hace referencia a unos frutos que a la fecha no 
han sido determinados ni probados dentro del plenario 
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe 
 
AL HECHO DÉCIMO SEPTIMO:  Es una declaración, no un hecho y le consta 
a la suscrita lo allí declarado, sin embargo, es evidente que se encuentra 



vigente el registro de su título inscrito en el la matrícula inmobiliaria número 
50S – 40431641, cédula catastral 004404511000103002 y código catastral 
AAA0178MEWF de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá, 
como se identifica en el certificado de tradición y libertad aportado con la 
demanda.  
 
AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: Es una declaración, no un hecho.  
 

PRETENSIONES 

 
ME OPONGO A LA DECLARATORIA DE REIVINDICACIÓN Y DE CUALQUIER 
CONDENA, de todas y cada una de las pretensiones contenidas en el petitorio, 
por 
carecer las mismas, de Fundamentos Jurídicos y Facticos. Puesto que la parte 
actora lo que busca por medio de esta vía, quedarse con el inmueble y con las 
mejoras realizadas al mismo siendo así, Solicito desde ya, al señor Juez, se 
denieguen las pretensiones incoadas en la demanda por la parte actora y se 
deniegue la entrega del porcentaje del bien inmueble  
 

EXCEPCIONES 

 

BUENA FE: El demandado JORGE ENRIQUE SIERRA GUERRA, no ha 
actuado de mala fe al estar viviendo en el inmueble identificado con folio de 
matrícula 50S-40431641, pues con la anuencia de la propietaria del 50% 
señora Andrea Marcela Lagos Sierra, quien por efecto del parentesco que 
ostenta (sobrina del aquí demandado) le ha permitido permanecer allí. Pues 
diferentes situaciones tanto de salud como económicas lo han llevado a tener 
que recurrir a la ayuda de sus familiares en este caso su permanencia en el 
inmueble indicado. Aun así, ha procurado que salvo el deterioro natural el 
inmueble se mantenga tanto estructuralmente como a nivel de saneamiento 
del mismo. De allí que el no desconozca que tiene el inmueble unos 
propietarios reconocidos.  
 
 
MERA TENENCIA: Conforme a lo indicado por el artículo 775 del código civil 
Se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino 
en lugar o a nombre del dueño. Para el caso que nos ocupa el demandado 
JORGE ENRIQUE SIERRA GUERRA a nombre y con el permiso de una de las 
propietarias del inmueble identificado con folio de matrícula 50S-40431641. 
Así las cosas y a nombre de la señora Lagos Sierra y sin realizar distinción 
del porcentaje que ella ostenta se hace cargo del pago de los impuestos 
prediales, de los servicios públicos y otras situaciones que sean necesarias. 
Si bien la demandante dentro del presente proceso ostenta calidad de 
propietaria del otro 50% no ha procedido a realizar las acciones que debe 
tener un propietario para con el inmueble como ya se indicó pago de 
impuestos, servicios y mejoras que lleven a que el bien del que ostenta la 



calidad no se desvalorice, ni se destruya o sea objeto de acciones coactivas 
por el impago de las obligaciones tributarias.  
 
En virtud de lo anterior es necesario considerar que, así como la aquí 
demandante solicita la declaración de la existencia de unas sumas de dinero, 
deberán revisarse también las sumas que se han pagado desde el año 2014 
a la fecha por impuestos, servicios y mejoras o mantenimiento que se le ha 
realizado al inmueble las cuales se anexan en el acápite de pruebas – los 
recibos de pago de impuesto predial y se estima por el pago de servicios 
públicos y demás emolumentos en una suma de Treinta y Cinco Millones de 
Pesos ($35.000.000) a la fecha. 
 

ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE: Establece el artículo 378 del 
código general del proceso que el adquirente de un bien cuya tradición se 
haya efectuado por inscripción del título en el registro podrá demandar a su 
tradente para que le haga entrega material correspondiente. Dentro del 
plenario no se avizora que la aquí demandante Graciela Mora de Castillo 
hubiese iniciado proceso a fin de que quien le vendió la cuota parte del 
inmueble  con folio de matrícula 50S-40431641 la señora María Nelly Castillo 
Mora,  le hiciera entrega y quedara debidamente saneado, conforme a lo 
indicado en el hecho de la demanda “desde la compra de la cuota parte del 
inmueble, la señora GRACIELA MORA DE CASTILLO no ha podido ejercer el 
derecho de uso del bien, así mismo, no ha podido ejercer su legítimo derecho 
de Goce frente a los derechos civiles que ha dejado de percibir…”  subraya fuera de 

texto. Pues debió realizar todos los procedimientos desde que se materializó 
ante registro la compra para que quedará en propiedad del bien sea 
ocupándolo o no pero siempre estando presente de alguna manera con la 
calidad de propietaria que ostenta.  
 
No es solo encontrarse registrada la propiedad como tal sino ejercer todas las 
actuaciones correspondientes y como ya se indicó el pago de los diferentes 
emolumentos que se desprenden de la propiedad. Aunado a lo anterior quien 
le vendió la cuota parte del inmueble señora María Nelly Castillo, es la hija de 
la aquí demandante y ex esposa del demandado, quien dejó de ocupar el 
inmueble en cuanto procedió la cesación de efectos civiles del matrimonio y 
no manifestó nada en atención cuando mi prohijado nuevamente se 
encontraba viviendo reiteró dada su delicada situación económica y de salud 
y con la anuencia de la propietaria Andrea Lagos Sierra.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo lo anteriormente expuesto en los artículos 770, 775, 870 del código civil 
y 378 del código general del proceso.  
 
  



PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES  
 
- Copia de los recibos de impuesto predial pagados desde el año 2014.  
- Copia de recibos de servicios públicos  
 
Las que reposan en el expediente  
 
TESTIMONIALES  
 
Solicito señor Juez se ordene el testimonio de la señora ANDREA MARCELA 
LAGOS SIERRA. Quien podrá ser notificada a través de la suscrita 
 
 

ANEXOS  

 

Lo relacionado en el acápite de pruebas  
 

NOTIFICACIONES  

 

DEMANDADO: Jorge Enrique Sierra Calle 29 sur # 50 B 72 apartamento 302 
(dirección antigua 29 B # 50B – 72 Apartamento 302) en la ciudad de Bogotá 
D.C.  
 
APODERADA: La suscrita recibe notificaciones en la siguiente dirección 
Carrera 79 No. 46 A  -90 sur en la ciudad de Bogotá  
Mail: zmquisobonnyz@hotmail.com tel 3214771155 
 
 
 
 
 
Del señor juez, cordialmente 
 
 
 
 
 
 
ZULMA MILENA QUISOBONI ZÁRATE 
C.C. 52841822 de Bogotá 
T.P. 251.088 del C. S. de la J. 
Correo Registrado: zmquisobonnyz@hotmail.com 
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SEÑOR: 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

   
E.            S.                     D. 
 

REF:                              EJECUTIVA MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:            BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO:              VANESSA MORENO ESPITIA  

RADICADO:                  2022 - 0600 

CORREO:                      VAMOES.MANUEL@GMAIL.COM  
ASUNTO:                       LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 91.012.860, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 74502 

del C.S.J. actuando como apoderado de la parte actora, según poder especial que me confirió, de 
manera respetuosa a través de este escrito aporto LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO acatando el 

contenido del art. 446 DEL C.G.P de conformidad con las pretensiones de la demanda y el 
mandamiento de pago de la siguiente forma: 

 

 
 

1 VALOR CAPITAL $ 50.172.325,00 

2 SALDO INTERESES $ 42.116.641,39 

3 TOTAL, A PAGAR $ 92.288.966,39 

 

 
TOTAL, LIQUIDACION DEL CREDITO:  92.288.966,39 

 
 

NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS  

 

 
 

 
 

• ANEXO LIQUIDACION  
 

 

 

Sírvase Señor Juez proceder de conformidad, 

 

 

 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 

C.C. 91.012.860 de Barbosa Santander  

T.P.  74502 del C.S.J. 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com  
MICHAEL FLOREZ - 1050 
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2022-0600

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA

DEMANDADO VANESAA MORENO ESPITIA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-09-16 2020-09-16 1 27,53 908.243,00 908.243,00 605,22 908.848,22 0,00 12.952.344,89 13.860.587,89 0,00 0,00 0,00

2020-09-17 2020-09-30 14 27,53 0,00 908.243,00 8.473,10 916.716,10 0,00 12.960.817,99 13.869.060,99 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-15 15 27,14 0,00 908.243,00 8.963,92 917.206,92 0,00 12.969.781,91 13.878.024,91 0,00 0,00 0,00

2020-10-16 2020-10-16 1 27,14 908.243,00 1.816.486,00 1.195,19 1.817.681,19 0,00 12.970.977,10 14.787.463,10 0,00 0,00 0,00

2020-10-17 2020-10-31 15 27,14 0,00 1.816.486,00 17.927,84 1.834.413,84 0,00 12.988.904,95 14.805.390,95 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-15 15 26,76 0,00 1.816.486,00 17.707,18 1.834.193,18 0,00 13.006.612,13 14.823.098,13 0,00 0,00 0,00

2020-11-16 2020-11-16 1 26,76 908.243,00 2.724.729,00 1.770,72 2.726.499,72 0,00 13.008.382,85 15.733.111,85 0,00 0,00 0,00

2020-11-17 2020-11-30 14 26,76 0,00 2.724.729,00 24.790,06 2.749.519,06 0,00 13.033.172,91 15.757.901,91 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-15 15 26,19 0,00 2.724.729,00 26.055,80 2.750.784,80 0,00 13.059.228,71 15.783.957,71 0,00 0,00 0,00

2020-12-16 2020-12-16 1 26,19 908.243,00 3.632.972,00 2.316,07 3.635.288,07 0,00 13.061.544,78 16.694.516,78 0,00 0,00 0,00

2020-12-17 2020-12-31 15 26,19 0,00 3.632.972,00 34.741,07 3.667.713,07 0,00 13.096.285,84 16.729.257,84 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-15 15 25,98 0,00 3.632.972,00 34.492,24 3.667.464,24 0,00 13.130.778,08 16.763.750,08 0,00 0,00 0,00

2021-01-16 2021-01-16 1 25,98 263.782,00 3.896.754,00 2.466,44 3.899.220,44 0,00 13.133.244,53 17.029.998,53 0,00 0,00 0,00

2021-01-17 2021-01-31 15 25,98 0,00 3.896.754,00 36.996,65 3.933.750,65 0,00 13.170.241,17 17.066.995,17 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-15 15 26,31 0,00 3.896.754,00 37.415,85 3.934.169,85 0,00 13.207.657,02 17.104.411,02 0,00 0,00 0,00

2021-02-16 2021-02-16 1 26,31 344.786,00 4.241.540,00 2.715,09 4.244.255,09 0,00 13.210.372,11 17.451.912,11 0,00 0,00 0,00

2021-02-17 2021-02-28 12 26,31 0,00 4.241.540,00 32.581,13 4.274.121,13 0,00 13.242.953,24 17.484.493,24 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-15 15 26,12 0,00 4.241.540,00 40.456,93 4.281.996,93 0,00 13.283.410,17 17.524.950,17 0,00 0,00 0,00

2021-03-16 2021-03-16 1 26,12 367.025,00 4.608.565,00 2.930,51 4.611.495,51 0,00 13.286.340,69 17.894.905,69 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2022-0600

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA

DEMANDADO VANESAA MORENO ESPITIA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-03-17 2021-03-31 15 26,12 0,00 4.608.565,00 43.957,71 4.652.522,71 0,00 13.330.298,40 17.938.863,40 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-15 15 25,97 0,00 4.608.565,00 43.732,17 4.652.297,17 0,00 13.374.030,57 17.982.595,57 0,00 0,00 0,00

2021-04-16 2021-04-16 1 25,97 371.349,00 4.979.914,00 3.150,40 4.983.064,40 0,00 13.377.180,97 18.357.094,97 0,00 0,00 0,00

2021-04-17 2021-04-30 14 25,97 0,00 4.979.914,00 44.105,62 5.024.019,62 0,00 13.421.286,59 18.401.200,59 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-15 15 25,83 0,00 4.979.914,00 47.036,43 5.026.950,43 0,00 13.468.323,03 18.448.237,03 0,00 0,00 0,00

2021-05-16 2021-05-16 1 25,83 375.725,00 5.355.639,00 3.372,35 5.359.011,35 0,00 13.471.695,38 18.827.334,38 0,00 0,00 0,00

2021-05-17 2021-05-31 15 25,83 0,00 5.355.639,00 50.585,24 5.406.224,24 0,00 13.522.280,62 18.877.919,62 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-15 15 25,82 0,00 5.355.639,00 50.558,99 5.406.197,99 0,00 13.572.839,61 18.928.478,61 0,00 0,00 0,00

2021-06-16 2021-06-16 1 25,82 380.152,00 5.735.791,00 3.609,85 5.739.400,85 0,00 13.576.449,46 19.312.240,46 0,00 0,00 0,00

2021-06-17 2021-06-30 14 25,82 0,00 5.735.791,00 50.537,90 5.786.328,90 0,00 13.626.987,36 19.362.778,36 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-15 15 25,77 0,00 5.735.791,00 54.063,37 5.789.854,37 0,00 13.681.050,73 19.416.841,73 0,00 0,00 0,00

2021-07-16 2021-07-16 1 25,77 384.632,00 6.120.423,00 3.845,92 6.124.268,92 0,00 13.684.896,64 19.805.319,64 0,00 0,00 0,00

2021-07-17 2021-07-31 15 25,77 0,00 6.120.423,00 57.688,76 6.178.111,76 0,00 13.742.585,41 19.863.008,41 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-15 15 25,86 0,00 6.120.423,00 57.868,80 6.178.291,80 0,00 13.800.454,21 19.920.877,21 0,00 0,00 0,00

2021-08-16 2021-08-16 1 25,86 389.164,00 6.509.587,00 4.103,22 6.513.690,22 0,00 13.804.557,43 20.314.144,43 0,00 0,00 0,00

2021-08-17 2021-08-31 15 25,86 0,00 6.509.587,00 61.548,36 6.571.135,36 0,00 13.866.105,79 20.375.692,79 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-15 15 25,79 0,00 6.509.587,00 61.388,80 6.570.975,80 0,00 13.927.494,59 20.437.081,59 0,00 0,00 0,00

2021-09-16 2021-09-16 1 25,79 393.750,00 6.903.337,00 4.340,14 6.907.677,14 0,00 13.931.834,73 20.835.171,73 0,00 0,00 0,00

2021-09-17 2021-09-30 14 25,79 0,00 6.903.337,00 60.761,93 6.964.098,93 0,00 13.992.596,66 20.895.933,66 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2022-0600

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA

DEMANDADO VANESAA MORENO ESPITIA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-10-01 2021-10-15 15 25,62 0,00 6.903.337,00 64.729,44 6.968.066,44 0,00 14.057.326,10 20.960.663,10 0,00 0,00 0,00

2021-10-16 2021-10-16 1 25,62 398.390,00 7.301.727,00 4.564,33 7.306.291,33 0,00 14.061.890,43 21.363.617,43 0,00 0,00 0,00

2021-10-17 2021-10-31 15 25,62 0,00 7.301.727,00 68.464,97 7.370.191,97 0,00 14.130.355,40 21.432.082,40 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-15 15 25,91 0,00 7.301.727,00 69.145,41 7.370.872,41 0,00 14.199.500,81 21.501.227,81 0,00 0,00 0,00

2021-11-16 2021-11-16 1 25,91 403.084,00 7.704.811,00 4.864,17 7.709.675,17 0,00 14.204.364,97 21.909.175,97 0,00 0,00 0,00

2021-11-17 2021-11-30 14 25,91 0,00 7.704.811,00 68.098,34 7.772.909,34 0,00 14.272.463,31 21.977.274,31 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-15 15 26,19 0,00 7.704.811,00 73.678,89 7.778.489,89 0,00 14.346.142,20 22.050.953,20 0,00 0,00 0,00

2021-12-16 2021-12-16 1 26,19 407.834,00 8.112.645,00 5.171,93 8.117.816,93 0,00 14.351.314,13 22.463.959,13 0,00 0,00 0,00

2021-12-17 2021-12-31 15 26,19 0,00 8.112.645,00 77.578,89 8.190.223,89 0,00 14.428.893,02 22.541.538,02 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-15 15 26,49 0,00 8.112.645,00 78.371,06 8.191.016,06 0,00 14.507.264,08 22.619.909,08 0,00 0,00 0,00

2022-01-16 2022-01-16 1 26,49 412.639,00 8.525.284,00 5.490,49 8.530.774,49 0,00 14.512.754,56 23.038.038,56 0,00 0,00 0,00

2022-01-17 2022-01-31 15 26,49 0,00 8.525.284,00 82.357,30 8.607.641,30 0,00 14.595.111,87 23.120.395,87 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-15 15 27,45 0,00 8.525.284,00 85.008,02 8.610.292,02 0,00 14.680.119,89 23.205.403,89 0,00 0,00 0,00

2022-02-16 2022-02-16 1 27,45 417.502,00 8.942.786,00 5.944,74 8.948.730,74 0,00 14.686.064,62 23.628.850,62 0,00 0,00 0,00

2022-02-17 2022-02-28 12 27,45 0,00 8.942.786,00 71.336,84 9.014.122,84 0,00 14.757.401,46 23.700.187,46 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-15 15 27,71 0,00 8.942.786,00 89.906,12 9.032.692,12 0,00 14.847.307,58 23.790.093,58 0,00 0,00 0,00

2022-03-16 2022-03-16 1 27,71 422.421,00 9.365.207,00 6.276,86 9.371.483,86 0,00 14.853.584,45 24.218.791,45 0,00 0,00 0,00

2022-03-17 2022-03-31 15 27,71 0,00 9.365.207,00 94.152,92 9.459.359,92 0,00 14.947.737,36 24.312.944,36 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-15 15 28,58 0,00 9.365.207,00 96.781,25 9.461.988,25 0,00 15.044.518,61 24.409.725,61 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2022-0600

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA

DEMANDADO VANESAA MORENO ESPITIA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-04-16 2022-04-16 1 28,58 427.399,00 9.792.606,00 6.746,54 9.799.352,54 0,00 15.051.265,15 24.843.871,15 0,00 0,00 0,00

2022-04-17 2022-04-30 14 28,58 0,00 9.792.606,00 94.451,51 9.887.057,51 0,00 15.145.716,66 24.938.322,66 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-15 15 29,57 0,00 9.792.606,00 104.272,91 9.896.878,91 0,00 15.249.989,57 25.042.595,57 0,00 0,00 0,00

2022-05-16 2022-05-16 1 29,57 432.435,00 10.225.041,00 7.258,50 10.232.299,50 0,00 15.257.248,07 25.482.289,07 0,00 0,00 0,00

2022-05-17 2022-05-31 15 29,57 0,00 10.225.041,00 108.877,53 10.333.918,53 0,00 15.366.125,61 25.591.166,61 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-15 15 30,60 0,00 10.225.041,00 112.223,34 10.337.264,34 0,00 15.478.348,95 25.703.389,95 0,00 0,00 0,00

2022-06-16 2022-06-16 1 30,60 437.530,00 10.662.571,00 7.801,69 10.670.372,69 0,00 15.486.150,64 26.148.721,64 0,00 0,00 0,00

2022-06-17 2022-06-30 14 30,60 0,00 10.662.571,00 109.223,69 10.771.794,69 0,00 15.595.374,32 26.257.945,32 0,00 0,00 0,00

2022-06-30 2022-06-30 0 30,60 39.509.754,00 50.172.325,00 0,00 50.172.325,00 0,00 15.595.374,32 65.767.699,32 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 50.172.325,00 1.180.912,21 51.353.237,21 0,00 16.776.286,54 66.948.611,54 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 50.172.325,00 1.225.770,86 51.398.095,86 0,00 18.002.057,40 68.174.382,40 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 50.172.325,00 1.245.701,85 51.418.026,85 0,00 19.247.759,24 69.420.084,24 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 50.172.325,00 1.339.406,80 51.511.731,80 0,00 20.587.166,04 70.759.491,04 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 50.172.325,00 1.348.769,34 51.521.094,34 0,00 21.935.935,37 72.108.260,37 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 41,46 0,00 50.172.325,00 1.478.689,95 51.651.014,95 0,00 23.414.625,32 73.586.950,32 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 43,26 0,00 50.172.325,00 1.532.621,58 51.704.946,58 0,00 24.947.246,90 75.119.571,90 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 50.172.325,00 1.437.982,75 51.610.307,75 0,00 26.385.229,65 76.557.554,65 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 50.172.325,00 1.621.023,42 51.793.348,42 0,00 28.006.253,07 78.178.578,07 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 50.172.325,00 1.591.951,95 51.764.276,95 0,00 29.598.205,03 79.770.530,03 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2022-0600

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA

DEMANDADO VANESAA MORENO ESPITIA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 50.172.325,00 1.596.014,50 51.768.339,50 0,00 31.194.219,53 81.366.544,53 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 50.172.325,00 1.522.754,98 51.695.079,98 0,00 32.716.974,51 82.889.299,51 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 50.172.325,00 1.555.782,41 51.728.107,41 0,00 34.272.756,92 84.445.081,92 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 50.172.325,00 1.528.600,21 51.700.925,21 0,00 35.801.357,13 85.973.682,13 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-30 30 42,05 0,00 50.172.325,00 1.448.024,93 51.620.349,93 0,00 37.249.382,05 87.421.707,05 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-31 31 39,80 0,00 50.172.325,00 1.428.190,36 51.600.515,36 0,00 38.677.572,41 88.849.897,41 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-30 30 38,28 0,00 50.172.325,00 1.337.144,85 51.509.469,85 0,00 40.014.717,26 90.187.042,26 0,00 0,00 0,00

2023-12-01 2023-12-31 31 37,56 0,00 50.172.325,00 1.359.451,39 51.531.776,39 0,00 41.374.168,65 91.546.493,65 0,00 0,00 0,00

2024-01-01 2024-01-18 18 34,98 0,00 50.172.325,00 742.472,74 50.914.797,74 0,00 42.116.641,39 92.288.966,39 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2022-0600

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA

DEMANDADO VANESAA MORENO ESPITIA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $50.172.325,00
SALDO INTERESES $42.116.641,39

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $12.951.739,67
SALDO INTERESES ANTERIORES $12.951.739,67
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $92.288.966,39

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Señor
 JUEZ 12 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C
 E.                                                                              S.                                                                                D.

 
 
 

 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO
RADICADO 202200600 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A
DEMANDADO VANESSA MORENO ESPITIA

 
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. identificado como aparece al pie de mi
firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte Actora, dentro del proceso de la referencia, de manera atenta allego escrito con liquidación de
crédito.
 
 
Agradezco la atención prestada y solicito por favor acuse de recibido del presente correo.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA
C. C. No. 91.012.860 de Barbosa Santander
T. P. No. 74502 del C. S. J.
CORREO: joseivan.suarez@gesticobranzas.com
Carpeta:1050

Elaborado:Camilo Rodriguez

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - BANCO DE BOGOTA S.A CONTRA VANESSA MORENO ESPITIA

Jose Suarez <joseivan.suarez@gesticobranzas.com>
Mar 23/01/2024 11:32 AM
Para: Juzgado 12 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: VAMOES.MANUEL@GMAIL.COM <VAMOES.MANUEL@GMAIL.COM>; Camilo Andres Rodriguez Avendaño <crodriguez@liquitty.com>; Fabian Orlando Ballesteros Diaz <fballesteros@liquitty.com>; Hector Andres Guio Vargas
<hguio@liquitty.com>; Michael Fabian Florez Arevalo <mflores@liquitty.com> 

1 archivos adjuntos (152 KB)
15. LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf;

 
 

El presente correo electrónico puede
contener información confidencial o

legalmente protegida y está destinado
única y exclusivamente para el uso del

destinatario(s) previsto, para su
utilización especifica. Se le notifica por el

presente que está prohibida su
divulgación, revisión, transmisión,

difusión o cualquier otro tipo de uso de
la información contenida por personas

extrañas al destinatario original. Si
Usted no es el destinatario a quien se

desea enviar este mensaje, tendrá
prohibido darlo a conocer a persona

alguna, así como a reproducirlo o
copiarlo. Si recibe este mensaje por

error, favor de notificarlo al remitente de
inmediato y desecharlo de su sistema.
LIQUITTY no se hace responsable de

los errores u omisiones de este mensaje y
niega cualquier responsabilidad por
daños derivados de la utilización del

correo electrónico. Cualquier opinión y
otra declaración contenida en este

mensaje y cualquier archivo adjunto son
de exclusiva responsabilidad del autor y
no representan necesariamente las de la
empresa. En caso de querer presentar
Consultas, Quejas o Reclamos puede

realizar la solicitud al siguiente correo
electrónico protecciondedatospersonales
@liquitty.com o lineaetica@liquitty.com.

 Para más información sobre nuestra
Política de Tratamiento de datos

personales y sus modificaciones consulte en www.liquitty.com

mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com
mailto:protecciondedatospersonales@liquitty.com
mailto:protecciondedatospersonales@liquitty.com
mailto:lineaetica@liquitty.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.liquitty.com%2F&data=05%7C02%7Ccmpl12bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C92e678d7c6b240bb2ea608dc1c30d04b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638416243203902976%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xGX2N3W8%2FPqDInWTvaCtkIXxGeFGJ58lDrkkgE698xo%3D&reserved=0










 

Carrera 7 No. 156-68 Torre 3 Oficina 1804 
maria.almonacid@almonacidasociados.com – almonacidasociados@gmail.com 

celular 3208008668  
Bogotá – Colombia  
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Señor 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
E.   S.   D.  
  

Referencia:  Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual promovido por RAMON 
RODRIGUEZ RICO en contra de COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S. A. 
CONSORCIO EXPRESS S.A. y OTROS 

 

Radicado:  110014003012_2023_00089_00 

 

Asunto:   Contestación del llamamiento en garantía formulado por CONSORCIO EXPRESS 

S.A. en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.  

  

MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 35.195.530 de Chía 

(Cundinamarca) y portadora de la tarjeta profesional No.129.909 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de Apoderada General Judicial de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A.., conforme al certificado de Cámara de Comercio e Bogotá, cuyo ejemplar obra 

en el expediente; por medio del presente escrito, en defensa de mi representada, CONTESTO 

EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y FORMULO EXCEPCIONES en contra de las pretensiones 

formuladas en el llamamiento, en los siguientes términos: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto de conformidad al escrito de demanda y al Informe 

Policial de Accidente de Tránsito No. A001392485. 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO:  Es cierto, en todo caso, se destaca que se deberá tener en 

cuenta el valor del límite asegurado y las condiciones generales y particulares de las pólizas 

pues establecen bajo que parámetros fue otorgado cada contrato de seguro.  

En efecto, dado las características del accidente que nos convoca en la presente Litis, en un 

eventual caso de condena, la póliza a afectar es la que corresponde al seguro de 

responsabilidad civil extracontractual. 

FRENTE AL HECHO TERCERO:  Es cierto que el vehículo de placas WCL-345 para la fecha de los 

hechos -25 de febrero de 2022- tenía vigentes las pólizas otorgadas por mi representada. 

Sin perjuicio de lo anterior, se destaca que se deberá tener en cuenta los amparos y las 

condiciones generales y particulares de cada contrato de seguro y el hecho que solo puede 

afectarse la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual pues la póliza de seguro 

de responsabilidad civil contractual está prevista para otros eventos de lesiones y muerte a 

pasajeros del vehículo.   

mailto:maria.almonacid@almonacidasociados.com
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FRENTE AL HECHO CUART: Es cierto. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ALCANCE Y EXTENSIÓN 

DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 
El llamamiento en garantía se fundamenta en una relación contractual en virtud de lo previsto 

en la Póliza de seguro de Responsabilidad Civil Contractual No. NB 2000183704 y la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. NB 2000183703, razón por la cual para el análisis 

de responsabilidad de COMPAÑÍA MUNDIAL SEGUROS S.A en virtud de las obligaciones 

previstas en cada una de las pólizas se deben tener en cuenta las condiciones particulares y 

generales propias de cada contrato de seguro. 

En efecto, la póliza de seguro de responsabilidad civil cubre la pérdida patrimonial del 
asegurado que resulte responsable por el pago de unos perjuicios, dentro de los límites y 
condiciones y clausulas previstas en el contrato de seguro respectivo, y, en consecuencia, solo 
entra a operar, de acuerdo con dichos límites y condiciones previstas en el contrato una vez se 
declare la responsabilidad del asegurado. En el presente caso la póliza de seguro de 
responsabilidad civil contractual no es aplicable por tratarse de un riesgo expresamente 
excluido.  
 
 

III. FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS DE LAS EXCEPCIONES 
FORMULADAS EN CONTRA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 
 
Las excepciones formuladas en el escrito de contestación de llamamiento en garantía tienen 
como fundamento el Título V del Código de Comercio, así como los términos y condiciones 
previstas la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual junto con sus 
correspondientes clausulados generales. 
 
Los fundamentos fácticos, son los reflejados en el escrito de demanda, en las contestaciones y 
en las pruebas allegadas al expediente.    
 
 

IV. EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

 

1. Excepciones del contrato de seguro documentado en la Póliza de Seguro de     

Responsabilidad Civil Contractual No NB 2000183704. 

 

1.1. Ausencia de cobertura de la póliza  
 

Destaco al Despacho que los hechos y circunstancias que se plantean en el presente caso 
configuran una ausencia de cobertura en la póliza de seguro de responsabilidad civil 
contractual No. NB 2000183704 otorgada por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, pese a 
que el apoderado de la sociedad llamante en garantía refiere la póliza CONTRACTUAL en los 
hechos del escrito de llamamiento.  
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Al respecto, llamo la atención al Despacho que la citada póliza fue otorgada con el fin de 
otorgar amparos relacionados, entre otros, con muerte y/o lesiones a los pasajeros del 
vehículo asegurado de placas WCL-345, tal se encuentra definido en las condiciones generales 
de la póliza, así: 

   

“AMPAROS 
SEGUROS MUNDIAL CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA LOS 
SIGUIENTES 
CONCEPTOS DEFINIDOS EN EL NUMERAL 3 DE ESTE DOCUMENTO. 
1.1 MUERTE ACCIDENTAL 
1.2 INCAPACIDAD PERMANENTE 
1.3 INCAPACIDAD TEMPORAL 
1.4 GASTOS MEDICOS 
1.5 AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL 
1.6 AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA PENAL.1”  

 

Así las cosas, en el eventual caso que se concluyere la responsabilidad del asegurado en el 

accidente de tránsito ocurrido el 25 de febrero de 2022, no existe cobertura en la póliza de 

responsabilidad civil CONTRACTUAL, y, por consiguiente, mi representada COMPAÑÍA SEGUROS 

MUNDIAL S.A. no está llamada a responder por los perjuicios alegados.  

 

2. Excepciones relacionadas con el contrato de seguro documentado en la Póliza 

de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No NB 2000183703 

2.1 Límite de valor asegurado MÁXIMO de la póliza No NB 2000183703 

La póliza de seguros No. NB 2000183703, establece como límite de valor asegurado el 

equivalente a 60 SMLMV, lo que implica que el límite MÁXIMO a pagar de acuerdo con los 

perjuicios que resulten probados por parte de mi representada corresponde a 60 SMLMV.   

Al respecto, la póliza define valor asegurado como “ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO EN 

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS 

ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ. (Destacado fuera de 

texto).2”  

Por su parte, en el clausulado expresamente se señala lo siguiente: 

 

“5 SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

 

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA 

RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:  

 

 
1 Página 4 de las condiciones generales No. 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000012-D00I 
2 Página 6 de la versión 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R000000013-D0001  
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LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A 

BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 

ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, 

SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.” (Destacado fuera de texto)3”  

Así las cosas, con cargo a la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual No. NB  

2000183703, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. tiene únicamente una exposición 

máxima de 60 SMLMV de acuerdo con los perjuicios que resulten probados a título de daños 

cubiertos por el amparo de “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS”.  

 

3. Deducible 

La póliza establece un deducible del 10% de la pérdida mínimo 1 SMMLV en la carátula de la 
póliza señalada. El presente deducible es aplicable para el amparo de la responsabilidad civil 
extracontractual en virtud de lo previsto en el acápite 8 del clausulado 10-02-2020-1317-P-
06-PPSUS10R00000013-D001, el cual expresa lo siguiente:  

 
«EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, 
LÍMITES, EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO».  
 

En consecuencia, en el eventual caso de condena, se deberá descontar el valor del deducible 

pactado en la póliza No. NB  2000183703, siendo éste un valor a cargo del asegurado. 

 

4.   Genérica. 

 
Solicito al Despacho declarar probada cualquier medio exceptivo que se evidencie en el 
trámite del presente proceso frente a las pretensiones del presente llamamiento en garantía 
formulado en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 

 

 
V. PRUEBAS 

1. Pruebas documentales 
 
 

1.1 Se solicita tener en cuenta la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. NB 
2000183704 emitida por COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A., junto con las 
condiciones generales y particulares, 

 
 

1.2 Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual No. NB 2000183703 emitida 
por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. junto con las condiciones generales y 
particulares. 

 
3 Página 8 de la versión 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R000000013-D0001  
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VI. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 156-68 Torre 3 Oficina 1804 de Bogotá 

D.C. y en los correos electrónicos: maria.almonacid@almonacidasociados.com y 

almonacidasociados@gmail.com 

 

COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A., recibirá notificaciones en la carrera Calle 33 No. 6B-24, 

Pisos 1, 2 ,3 y 4. de la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo: mundial@segurosmundia.com.co 

 

Cordialmente, 

 

 

María Alejandra Almonacid Rojas 
C.C. 35.195.530 de Chía. 
T.P. 129.909 del C.S de la J. 
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(601) 327 4712/13

Condiciones particulares

(601)

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN  VERAZ Y 

VERIFICABLE AL IGUAL QUE REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 

SUPERFINANCIERA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN 

EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA 

PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE 

LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

AUTORIZO A SEGUROS MUNDIAL PARA ALMACENAR, RECOLECTAR Y GESTIONAR MIS DATOS PERSONALES PARA EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

Y EDUCACIÓN FINANCIERA, OFRECIMIENTO COMERCIAL, ASÍ COMO LOS SERVICIOS INHERENTES A LA ACTIVIDAD ASEGURADORA, REALIZACIÓN DE 

ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE CLIENTES Y FINES ESTADÍSTICOS. DECLARO HABER SIDO INFORMADO SOBRE EL TRATAMIENTO QUE RECIBIRÁN 

LOS DATOS PERSONALES INCORPORADOS EN EL PRESENTE CONTRATO DE SEGUROS, ASÍ COMO LOS DERECHOS QUE SE ASISTEN COMO TITULAR DE 

LOS MISMOS.

PARA MAYOR INFORMACIÓN SOBRE LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS INGRESA A WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO/LEGAL/ EN CASO 

QUE NO DESEE OTORGAR ESTA AUTORIZACIÓN, FAVOR COMUNICARSE A LAS LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE QUE APARECEN EN LA PÓLIZA O 

INGRESE A NUESTRA PÁGINA WEB HTTP://WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO/SERVICIO-AL-CLIENTE/ Y DILIGENCIE EL FORMULARIO O ENVÍE 

UN CORREO ELECTRÓNICO A CONSUMIDORFINANCIERO@SEGUROSMUNDIAL.COM.CO CONOZCA LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

Y EL ANEXO DE ASISTENCIA EN HTTPS://WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO/SOLUCIONES-PERSONALES/SOLUCIONES-DE-MOVILIDAD/

NB 2000183704

24       11       2021 24       11       2022

2022–04–01

24       11       2021 24       11       2022 365

MODIFICACIÓN BOGOTÁ

PÓLIZA DE SEGURO DE DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

MENSUAL PRORRATA VML 2022–05–01

10–02–2020–1317–P–06–PPSUS10R00000012–D00I

Linea asistencia: Línea Nacional 018000118820 – 018000185015 Opción 1 Asistencias – 2 vehículo público

CONSORCIO EXPRESS S A S 900365740

CRA 69 # 25B–44 OFIC.1001 BOGOTA DISTRITO 7424711

CONSORCIO EXPRESS S A S

TERCEROS AFECTADOS

VML S.A CORREDORES DE SEGUROS CORREDOR 100.0

OFICINA
Resaltado

OFICINA
Resaltado



(601) 327 4712/13

(601)

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL BÁSICA
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

10–02–2020–1317–P–06–PPSUS10R00000012–D00I

NB 2000183704 1

2022–04–01

365

MODIFICACIÓN BOGOTÁ

24       11       2021 24       11       2022

24       11       2021 24       11       2022

�COBERTURAS                                                                                  VALORES ASEGURADOS                       DEDUCIBLES
�MUERTE ACCIDENTAL                                                                   60 SMMLV                                                SIN DEDUCIBLE
�INCAPACIDAD TEMPORAL                                                            60 SMMLV
�INCAPACIDAD PERMANENTE                                                       60 SMMLV
�GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS                                         60 SMMLV
�AMPARO PATRIMONIAL                                                                INCLUIDO
�ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL                   INCLUIDO

�CARATULA

�PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL: SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y
EXTRAPATRIMONIALES DEL TERCERO AFECTADO DENTRO DE LAS COBERTURAS Y VALORES ASEGURADOS DESCRITOS EN LA PÓLIZA.

�ANEXO NO 2: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO CONFIRMAMOS QUE TENEMOS CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 124 DE 2022
FIRMADA DEL 29 DE MARZO DE 2022 CON MOTIVO DE LA MODIFICACION PARCIAL Y DE LA PRORROGA DEL PERMISO PROVISIONAL
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE LAS RUTAS ZONAS URBANAS EN EL MARCO DEL SISTEMA
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO OTORGADO AL CONCESIONARIO CONSORCIO EXPRESS S.A.S EN LA RESOLUCION 655 DE 2019.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL A 
PASAJEROS TRANSPORTADOS EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA SEGUROS 
MUNDIAL, ASEGURA POR LA PRESENTE POLIZA EN CONSIDERACION A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO HAN HECHO, LOS RIESGOS 
INDICADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES 
ESPECIFICADAS A CONTINUACION:

1. AMPAROS

SEGUROS MUNDIAL CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS DEFINIDOS EN EL  NUMERAL 3 DE ESTE DOCUMENTO.

1.1 MUERTE ACCIDENTAL 
1.2 INCAPACIDAD PERMANENTE 
1.3 INCAPACIDAD TEMPORAL 
1.4 GASTOS MEDICOS 
1.5 AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL 
1.6 AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA PENAL
1.7  AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA CIVIL

2. EXCLUSIONES

ESTA POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD QUE LE PUDIERA SURGIR AL ASEGURADO 
POR LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS:

2.1  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE CAUSADAS AL ASEGURADO Y/O AL 
CONDUCTOR DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, 
SUS PARIENTES EN LINEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO 
DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO 
O SU CONYUGE NO DIVORCIADO O NO DISUELTA SU SOCIEDAD CONYUGAL O 
COMPAÑERA (O) PERMANENTE. LA MISMA EXCLUSION OPERA CON RESPECTO A 
LOS SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURIDICA 
ASEGURADA SI SE TRATA DE SOCIEDAD DE PERSONAS UNIPERSONALES O EN 
COMANDITA SIMPLE Y DE LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, EXCEPTO CUANDO 
ESTOS ULTIMOS SE TRANSPORTEN EN CALIDAD DE PASAJEROS Y QUE HAYAN 
PAGADO EL PASAJE RESPECTIVO. 

2.2  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE CAUSADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS TERRORISTAS, GRUPOS 
SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, SECUESTRO O HURTO DE VEHICULOS, 
HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCION CIVIL, TURBACION 
DEL ORDEN, ASONADA, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES PUBLICAS O TUMULTOS 
Y CUALQUIERA DE LOS EVENTOS O CAUSAS QUE LO DETERMINEN. 

2.3  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR FENOMENOS DE LA NATURALEZA. 

2.4  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE ORIGINADAS CUANDO EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, NO SE ENCUENTRE CUBRIENDO O 
SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS. 

2.5  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SEA CONDUCIDO SIN 
LA AUTORIZACION DEL ASEGURADO. 

2.6  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO LA CAUSA 
EFICIENTE DE LA LESION O LA MUERTE SEAN ORIGINADAS POR LAS MERCANCIAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS TRANSPORTADAS EN EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA.

 2.7  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SEA USADO O APREHENDIDO 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA OBJETO DE MEDIDA CAUTELAR DE 
SECUESTRO O DECOMISO. 

2.8  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SE EMPLEE PARA USO DISTINTO 
AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA. 

2.9  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS, EN ACCIDENTE DEL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, OCASIONADO POR 
“SOBRECUPO” DE PASAJEROS. 

2.10  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE OCURRIDAS POR CULPA EXCLUSIVA DEL 
PASAJERO. 

2.11  ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL GENERADA 
POR EL ASEGURADO, TOMADOR Y/O CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, CUANDO SE PRETENDA COBRAR 
A SEGUROS MUNDIAL A TITULO DE SUBROGACION, REPETICION Y DEMAS 
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRESAS PROMOTORAS DE 
SALUD, ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS 
DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACION Y ASIMILADAS, ADMINISTRADORAS DE 
RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑIAS DE MEDICINA PREPAGADA Y EN GENERAL 
POR CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACION 
Y/O PRESTACION DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS POR ESTAS, CON OCASION DE SUS PROPIAS 
OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRACTUALES.

OFICINA
Resaltado
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2.12  CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

3. DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE POLIZA, SE ENTENDERA POR: 

3.1 MUERTE ACCIDENTAL 

EL FALLECIMIENTO DEL PASAJERO COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 
DEL VEHICULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SIEMPRE QUE EL DECESO SE 
PRODUZCA DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O MÁXIMO HASTA NOVENTA (90) 
DIAS CALENDARIO DESPUÉS DE LA FINALIZACIÓN DE DICHA VIGENCIA 

3.2 INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE 

ES LA DISMINUCION IRREPARABLE DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, ASÍ  
COMO LOS PERJUICIOS MORALES DEL PASAJERO, COMO CONSECUENCIA DE  UN 
ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO  ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, 
POR EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE, QUE SE MANIFIESTE 
DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DIAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA 
OCURRENCIA DEL MISMO. 

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE LA PRODUCIDA POR 
ALTERACIONES ORGÁNICAS O FUNCIONALES INCURABLES QUE HUBIEREN OCASIONADO 
LA PÉRDIDA DEL 50% O MÁS DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, SIEMPRE 
QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE CALIFICADA DE ACUERDO CON EL MANUAL ÚNICO 
PARA LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE QUE TRATA EL DECRETO 917 DE 1999 Y DEMÁS 
NORMAS CONCORDANTES.

3.3 INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL 

ES LA DISMINUCION TRANSITORIA DE LA CAPACIDAD DE TRABAJO DEL PASAJERO, 
ASÍ COMO LOS PERJUICIOS MORALESDEL PASAJERO   COMO CONSECUENCIA DE UN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, 
POR EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE. 

CONSTITUYE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL TODA LIMITACIÓN QUE IMPIDA A UN 
PASAJERO, EN UN PERIODO DETERMINADO DE TIEMPO, DESEMPEÑAR CUALQUIER 
OCUPACIÓN U OFICIO REMUNERADO PARA EL CUAL ESTÉ RAZONABLEMENTE 
CALIFICADO EN ATENCIÓN A SU EDUCACIÓN O EXPERIENCIA. SEGUROS MUNDIAL 
INDEMNIZARÁ HASTA UN MÁXIMO DE (120) CIENTO VEINTE DÍAS, LA CANTIDAD DEJADA 
DE PERCIBIR, QUE SERÁ DETERMINADA POR EL INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL O AL INGRESO DEMOSTRADO EN EL ÚLTIMO 

AÑO, HASTA LOS LÍMITES ESTABLECIDOS PARA ESTE AMPARO. SE TENDRÁ EN CUENTA 
QUE EL SUCESO ESTE DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO Y SE INDEMNIZARÁ HASTA 
POR EL VALOR CONTRATADO. LA INCAPACIDAD DEBERÁ SER MANIFESTADA DENTRO 
DE LOS (120) CIENTO VEINTE DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
OCURRENCIA  DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES CONSECUENCIA DEL ESTE.

3.4 GASTOS MEDICOS

SI DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, LA 
LESIÓN DA LUGAR A TRATAMIENTOS MEDICOS, QUIRURGICOS, FARMACEUTICOS Y 
HOSPITALARIOS, ABSOLUTAMENTE ESENCIALES O NECESARIOS PARA LA ATENCION 
DE LAS MISMAS, SEGUROS  MUNDIAL REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NORMALES 
QUE EFECTIVAMENTE SE HUBIEREN PAGADO DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS 
CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA POR 
EL PRESENTE AMPARO, Y SIN QUE CONSTITUYA EN NINGÚN CASO UTILIDAD PARA LA 
PERSONA INDEMNIZADA.

ESTE AMPARO SOLO OPERA EN EXCESO DE LOS LIMITES DE INDEMNIZACION CUBIERTOS 
BAJO EL SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS 
EN ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT), Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO 
POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES. 

3.5 AMPARO PATRIMONIAL 

SEGUROS MUNDIAL TENIENDO EN CUENTA LOS AMPAROS CONTRATADOS EN LA 
PRESENTE POLIZA, INDEMNIZARA LOS ACCIDENTES CAUSADOS CUANDO EL CONDUCTOR 
DEL VEHICULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, DESATIENDA LAS SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRANSITO, CAREZCA DE LICENCIA VIGENTE PARA CONDUCIR 
VEHICULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE POLIZA, 
SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TOXICAS O 
HEROICAS O ALUCINOGENAS O NARCOTICAS O DE TODAS AQUELLAS QUE PRODUZCAN 
DEPENDENCIA FISICA O SIQUICA. 

3.6  ASISTENCIA JURIDICA  

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARA AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHICULO 
ASEGURADO, LOS SERVICIOS JURIDICOS ESPECIALIZADOS POR PROCESOS JUDICIALES 
QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR 
ESTA POLIZA, DE LA MANERA QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 1. EN EL AREA CIVIL 
EN CALIDAD DE DEMANDADO O TERCERO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO A QUE 
HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES CIVILES COMPETENTES. 
2. - EN EL AREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE IMPUTADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTIAS 
Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACION QUE LE FORMULE EL 
FISCAL RESPECTIVO. 
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IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL 
INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURIDICA EN TODAS 
Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE 
LA FISCALIA COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTIAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO. 3. LA 
ASISTENCIA JURIDICO – LEGAL EN EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CONTRAVENCIONAL DE 
TRANSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE TRANSITO CORRESPONDIENTES, PARA 
DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCION ORIGINADA 
EN EL ACCIDENTE DE TRANSITO. ASIMISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERA A SU COSTA Y 
CON DESTINO AL PROCESO LAS PRUEBAS TECNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA 
LA DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERAN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARAGRAFO PRIMERO: 
SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE PROCESAR AL ASEGURADO, PROVINIERE 
DE DOLO O DE UN EVENTO NO AMPARADO POR ESTA POLIZA, NO HABRA LUGAR A LA 
PRESTACION DE LA ASISTENCIA JURIDICA AQUI DEFINIDA.

PARAGRAFO SEGUNDO: 
SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE SEGUROS 
MUNDIAL, NO HABRA LUGAR A LA PRESTACION DE LA ASISTENCIA JURIDICA AQUI 
PACTADA. 

PARAGRAFO TERCERO: 
EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARA A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: LA 
COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA OBLIGACION DE “MEDIO” Y 
NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURIDICA SERA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR 
SEGUROS MUNDIAL CON PROFESIONALES DEL DERECHO QUE DESIGNE, EXPERTOS E 
IDONEOS. NO SE RECONOCERA ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACION DE SEGUROS MUNDIAL.

4. DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 

A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE 
SE PRESENTE DURANTE LA VIGEN-CIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO 
ASEGURADO, CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS 
COBERTURAS DEL OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO 
Y ÚNICO SINIESTRO EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL 
ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA 
PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES AQUEL QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
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QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

5. LIMITES DE RESPONSABILIDAD.

5.1 SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. 

LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA, DELIMITA LA MAXIMA 
RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE ACCIDENTE DE TRANSITO 
DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, POR CADA PASAJERO, 
DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE OCUPANTES DEL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA

5.2 LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD. 

LA MAXIMA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL EN LA PRESENTE POLIZA, 
EQUIVALE A LA SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL MULTIPLICADA POR EL NUMERO 
TOTAL DE CUPOS PARA PASAJEROS QUE FIGURAN EN LA TARJETA DE OPERACION 
DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, OTORGADOS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 

PARAGRAFO: 
LOS ANTERIORES LIMITES DETALLADOS OPERAN EN EXCESO DE LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR LA POLIZA DE SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 
ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT) Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO 
POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES. LOS VALORES ASEGURADOS BAJO LOS AMPAROS DE MUERTE, 
INCAPACIDAD PERMANENTE E INCAPACIDAD TEMPORAL, NO SON ACUMULABLES.

6. AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA POLIZA QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO, 
DEBERA DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS HABILES SIGUIENTES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA 
OCURRENCIA DEL HECHO. EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERA DAR AVISO A SEGUROS 
MUNDIAL DE TODA DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACION, 
NOTIFICACION O CITACION QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS HABILES SIGUIENTES 
A LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO 
QUE PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACION DE ACUERDO CON LA PRESENTE POLIZA. 
ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER 
AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRA DEDUCIR DE LA INDEMNIZACION EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

 7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN CASO DE SINIESTRO. 

PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTIA, EL ASEGURADO 
Y/O BENEFICIARIO PODRAN UTILIZAR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 
PERMITIDOS POR LA LEY COLOMBIANA PARA EL EFECTO, PODRÁN PRESENTAR EN 
ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

7.1 MUERTE: 

RECLAMACION ESCRITA, FOTOCOPIA DEL INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 
DILIGENCIADO POR AUTORIDAD COMPETENTE, REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION, 
ACREDITACION DE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO. 

7.2 INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, CERTIFICACION DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 
DE INVALIDEZ. 

7.3 INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, DOCUMENTO QUE ACREDITE INGRESOS, CERTIFICADO DE 
INCAPACIDAD EXPEDIDO POR LA EPS. A LA CUAL SE ENCUENTRE AFILIADO EL PASAJERO, 
O POR EL MEDICO TRATANTE EN CASO DE NO AFILIACION. 

7.4 GASTOS MEDICOS: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, CERTIFICADO DE ATENCION MEDICA PARA VICTIMAS DE 
ACCIDENTE DE TRANSITO, EXPEDIDO POR LA INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS 
DE SALUD, FACTURAS EN ORIGINAL POR LA PRESTACION DE SERVICIOS. 

8. PAGO DE LA INDEMNIZACION. 

SEGUROS MUNDIAL PAGARA LA INDEMNIZACION A LA QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA, 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE LE ACREDITE LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA. SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARA POR 
EL FALLECIMIENTO DEL PASAJERO, HASTA LA CUANTIA INDICADA EN LA CARATULA 
DE LA POLIZA, A LOS BENEFICIARIOS, CONSIDERADOS COMO TALES, POR LAS LEYES 
VIGENTES AL MOMENTO DEL SINIESTRO. SI LAS LESIONES SUFRIDAS A CONSECUENCIA 
DEL MISMO ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO 
EN LA POLIZA, DAN LUGAR AL PAGO DE INDEMNIZACION POR LA INCAPACIDAD 
PERMANENTE Y POSTERIORMENTE FALLECE EL PASAJERO COMO CONSECUENCIA DE 
DICHAS LESIONES, SEGUROS MUNDIAL SOLO PAGARA HASTA EL LIMITE DEL VALOR DE LA 
SUMA ASEGURADA POR MUERTE, DESCONTANDO DE ESTE VALOR LA INDEMNIZACION 
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PREVIAMENTE PAGADA BAJO EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE. 
SEGUROS MUNDIAL PODRA PAGAR LA INDEMNIZACION POR INCAPACIDAD TOTAL 
PERMANENTE DEL PASAJERO, TENIENDO EN CUENTA EL PORCENTAJE DE PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, DETERMINADA POR MEDICINA LEGAL, O LA AFP. 
O LA EPS. O LA ARL O DE CONFORMIDAD CON LA CALIFICACION DE LA JUNTA MEDICA 
O EL MEDICO CALIFICADOR, CONFORME A LAS NORMAS VIGENTES AL MOMENTO 
DEL ACCIDENTE DE TRANSITO. SEGUROS MUNDIAL EN CASO DE INDEMNIZACION 
POR INCAPACIDAD PERMANENTE DEL PASAJERO, SUBSIGUIENTE AL PAGO DE LA 
INDEMNIZACION DE INCAPACIDAD TEMPORAL DE ESTE, DESCONTARA CUALQUIER 
SUMA PAGADA EN EXCESO DE LOS PRIMEROS 90 DIAS INDEMNIZADOS POR CONCEPTO 
DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL. SALVO QUE MEDIE AUTORIZACION 
PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL OTORGADA POR ESCRITO, EL ASEGURADO NO ESTARA 
FACULTADO, EN RELACION CON SINIESTROS AMPARADOS BAJO LA PRESENTE POLIZA, 
PARA ASUMIR OBLIGACIONES, O EFECTUAR TRANSACCIONES. 

9. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION. 

SEGUROS MUNDIAL QUEDARA RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO 
Y/O PASAJERO Y/O BENEFICIARIO SEGUN EL CASO, PERDERAN TODO DERECHO A LA 
INDEMNIZACION, SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS O DOCUMENTOS 
ENGAÑOSOS O DOLOSOS POR EL TOMADOR, ASEGURADO, PASAJERO O BENEFICIARIO, O 
POR TERCERAS PERSONAS QUE OBREN POR CUENTA SUYA O CON SU CONSENTIMIENTO, 
PARA SUSTENTAR UNA RECLAMACION O PARA DERIVAR BENEFICIO DE ESTE SEGURO. 

10. PAGO DE LA PRIMA

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ANEXOS O CERTIFICADOS DE LA MISMA, SE ESTIPULA 
EL PLAZO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O 
CONTRACTUAL EN CONTRARIO.

EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA NO EXIME DE LA MORA, NI REACTIVA LA 
PÓLIZA TERMINADA AUTOMÁTICAMENTE Y EN ESTE EVENTO LA OBLIGACIÓN DE 
SEGUROS MUNDIAL SE LIMITA A LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS ENTREGADOS 
EXTEMPORÁNEAMENTE.

CON LA ACEPTACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGUROS, EL TOMADOR Y EL 
ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL 
PAGO DE LA PRIMA, A REPORTAR A LAS CENTRALES DE RIESGO SU COMPORTAMIENTO 
COMERCIAL.

11. DURACIÓN DEL SEGURO

PREVIO AL PAGO DE LA PRIMA, LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA COMIENZA A LA HORA 24:00 
DE LA FECHA DE INICIO DE LA COBERTURA, LA CUAL ESTÁ INDICADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O SUS ANEXOS Y  TERMINARÁ A LAS 24:00 DEL DÍA INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

12. TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A LA 
TERMINACIÓN  DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO. A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

13. ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.

TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.
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14. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. 

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

15. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO

16. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE 
IGUAL NATURALEZA QUE CON-TRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

17. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

18. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS MUNDIAL, 
EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA TARIFA DE CORTO 
PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL ASEGURADO, 
CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVÍO DE LA MISMA, 
SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO PREVISTO PARA EL EFECTO 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO FUERE SUPERIOR. EN ESTE CASO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO DEVENGADA.

LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA DE LA VIGENCIA 
CORRIDA, MÁS UN RECARGO DEL DIEZ POR CIENTO (10%) SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE 
DICHA PRIMA A PRORRATA Y LA ANUAL.

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

19. JURISDICCION APLICABLE 

CUALQUIER DIFERENCIA O CONTROVERSIA RELACIONADA CON LA INTERPRETACION Y 
APLICACION O EFECTIVIDAD DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, SERA DIRIMIDA ÙNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE POR LA JURISDICCION ORDINARIA COLOMBIANA. 
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20. AUTORIZACION. 

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIO-NES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

21. NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE 
LO DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO 
DEL SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO 
POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN 
REGISTRADA O CONOCIDA DE LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO 
ELECTRÓNICO.

22. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.





(601) 327 4712/13

Condiciones particulares

(601)

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN  VERAZ Y 

VERIFICABLE AL IGUAL QUE REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 

SUPERFINANCIERA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN 

EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA 

PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE 

LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

AUTORIZO A SEGUROS MUNDIAL PARA ALMACENAR, RECOLECTAR Y GESTIONAR MIS DATOS PERSONALES PARA EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

Y EDUCACIÓN FINANCIERA, OFRECIMIENTO COMERCIAL, ASÍ COMO LOS SERVICIOS INHERENTES A LA ACTIVIDAD ASEGURADORA, REALIZACIÓN DE 

ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE CLIENTES Y FINES ESTADÍSTICOS. DECLARO HABER SIDO INFORMADO SOBRE EL TRATAMIENTO QUE RECIBIRÁN 

LOS DATOS PERSONALES INCORPORADOS EN EL PRESENTE CONTRATO DE SEGUROS, ASÍ COMO LOS DERECHOS QUE SE ASISTEN COMO TITULAR DE 

LOS MISMOS.

PARA MAYOR INFORMACIÓN SOBRE LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS INGRESA A WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO/LEGAL/ EN CASO 

QUE NO DESEE OTORGAR ESTA AUTORIZACIÓN, FAVOR COMUNICARSE A LAS LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE QUE APARECEN EN LA PÓLIZA O 

INGRESE A NUESTRA PÁGINA WEB HTTP://WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO/SERVICIO-AL-CLIENTE/ Y DILIGENCIE EL FORMULARIO O ENVÍE 

UN CORREO ELECTRÓNICO A CONSUMIDORFINANCIERO@SEGUROSMUNDIAL.COM.CO CONOZCA LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

Y EL ANEXO DE ASISTENCIA EN HTTPS://WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO/SOLUCIONES-PERSONALES/SOLUCIONES-DE-MOVILIDAD/

NB 2000183703

24       11       2021 24       11       2022

2022–04–01

24       11       2021 24       11       2022 365

MODIFICACIÓN BOGOTÁ

PÓLIZA DE SEGURO DE DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

MENSUAL PRORRATA VML 2022–05–01

10–02–2020–1317–P–06–PPSUS10R00000013–D00I

Linea asistencia: Línea Nacional 018000118820 – 018000185015 Opción 1 Asistencias – 2 vehículo público

CONSORCIO EXPRESS S A S 900365740

CRA 69 # 25B–44 OFIC.1001 BOGOTA DISTRITO 7424711

CONSORCIO EXPRESS S A S

TERCEROS AFECTADOS

VML S.A CORREDORES DE SEGUROS CORREDOR 100.0

OFICINA
Resaltado



(601) 327 4712/13

(601)

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

10–02–2020–1317–P–06–PPSUS10R00000013–D00I

NB 2000183703 1

2022–04–01

365

MODIFICACIÓN BOGOTÁ

24       11       2021 24       11       2022

24       11       2021 24       11       2022

�COBERTURAS                                                                          VALORES ASEGURADOS        DEDUCIBLES
�DANOS A BIENES DE TERCEROS                                                   60 SMMLV                        10% MINIMO 1 SMMLV
�LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA                                            60 SMMLV
�LESIONES O MUERTE A 2+PERSONAS                                       120 SMMLV
�AMPARO PATRIMONIAL                                                                 INCLUIDO
�ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL                    INCLUIDO

�CARATULA

�PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL: SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y
EXTRAPATRIMONIALES DEL TERCERO AFECTADO DENTRO DE LAS COBERTURAS Y VALORES ASEGURADOS DESCRITOS EN LA PÓLIZA.

�ANEXO NO 2: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO CONFIRMAMOS QUE TENEMOS CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 124 DE 2022
FIRMADA DEL 29 DE MARZO DE 2022 CON MOTIVO DE LA MODIFICACION PARCIAL Y DE LA PRORROGA DEL PERMISO PROVISIONAL
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE LAS RUTAS ZONAS URBANAS EN EL MARCO DEL SISTEMA
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO OTORGADO AL CONCESIONARIO CONSORCIO EXPRESS S.A.S EN LA RESOLUCION 655 DE 2019.
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
“SEGUROS MUNDIAL”, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE 
SEGURO Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, 
LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES 
GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

1. AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS 
AMPAROS CONTRATADOS, SEGUROS MUNDIAL CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
MISMA, LOS SIGUIENTES AMPAROS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2. AMPARO PATRIMONIAL
1.3. ASISTENCIA JURÍDICA

2. EXCLUSIONES

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.2. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.3. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LOS BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.4. CUANDO EL CONDUCTOR O ASEGURADO ASUMA RESPONSABILIDAD O REALICE 
ACUERDOS SIN PREVIA APROBACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL

2.5. DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL TOMADOR O ASEGURADO Y 
/O CONDUCTOR.

2.6. MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O COMPAÑERO 
(A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL  SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL O LOS EMPLEADOS O CONDUCTOR 
AUTORIZADO VAYAN O NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. DAÑOS, LESIONES O MUERTE, QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.8. LA CONDUCCIÓN DEL  VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO  AUTORIZADAS 
POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA

2.9. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL  MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DE IGUAL MANERA SE EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A TERCEROS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER. 

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, VIADUCTOS,  SEÑALES DE 
TRÁNSITO,  SEMÁFOROS  O  BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR 
VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.11. DAÑOS  CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CUANDO 
SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL  A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, 
REPETICIÓN O DEMÁS ACCIONES QUE SE ASIMILEN,  POR PARTE DE EMPRESAS 
PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS  DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, 
EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA 
PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR ESTAS,  CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O 
CONTRACTUALES.

2.12.  LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL  ASEGURADO

2.13.  CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y 
ESTA SEA LA  CAUSA DEL SINIESTRO.

2.14.  CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.15.  CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA,  SE 
EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA;  SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O 
ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE  CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO.

2.16.  LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE 
AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE 
APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.17.  CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA 
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IRREGULAR, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O  HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO 
CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR 
EL  TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.18  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS 
TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY,  SECUESTRO, 
HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCIÓN 
CIVIL,  TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA,  BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 
PÚBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE LA DETERMINE.

2.19.  LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

2.20.  LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS CUANDO 
EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE ENCUENTRE 
CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS.

3. DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES, 
CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS Y DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY 
INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA  O 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, 
PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR 
DEL LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE 
ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO.

EL VALOR ASEGURADO, SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, REPRESENTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR POR DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
Y/O MUERTE O LESIONES A TERCERAS PERSONAS, INCLUIDOS LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
POLIZA 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACIÓN ESTÁ SUJETA HASTA POR EL VALOR CONTRATADO 
PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL., MENOS EL 
PORCENTAJE DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO

3.2. AMPARO PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA, 
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA 
DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, DE TAL FORMA QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA 
DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A MENOS QUE DICHO CONDUCTOR SEA EL 
ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O  COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. 

3.3. ASISTENCIA JURÍDICA

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, LA ASISTENCIA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS 
POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

1.   EN EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCESO A QUE HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES 
CIVILES COMPETENTES.

2. EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE 
GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACIÓN 
QUE LE FORMULE EL FISCAL RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN 
LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN 
INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO.

3. LA ASISTENCIA JURÍDICO – LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE 
TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO 
AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA 
DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR 
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO DE FORMA INTENCIONAL O 
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VOLUNTARIA O DE  EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA 
PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A 
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN 
DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA 
OBLIGACIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ PRESTADA 
POR PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑÍA 
O POR UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL 
EFECTO. NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

4. DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 
A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE 
PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, 
CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL 
OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO 
EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL 
COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL
SON LOS DAÑOS INMATERIALES CAUSADOS EN  UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, DEL CUAL 
RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL ASEGURADO.  INCLUYEN DAÑO MORAL, DAÑO A 
LA VIDA EN RELACIÓN Y DAÑO A LA SALUD.

PARAGRAFO 1: 

PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA.

1) EL DAÑO MORAL ENTENDIDO COMO LA AFLICCION, LOS TRASTORNOS PSIQUICOS, 
EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO QUE SUFRA LA VICTIMA RECLAMANTE 
CUANDO SE TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE TRANSITO.
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2) EL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN ENTENDIDO COMO LA PRIVACIÓN DE LOS 
DISFRUTES Y DE LAS SATISFACCIONES QUE LA VÍCTIMA PODRÍA ESPERAR EN LA 
VIDA DE NO HABER OCURRIDO EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO

3) EL DAÑO A LA SALUD: PERJUICIO FISIOLÓGICO O BIOLÓGICO, DERIVADO DE UNA 
LESIÓN CORPORAL O PSICOFÍSICA POR CAUSA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

5. SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
 EXTRACONTRACTUAL

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:

5.1.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 
ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, 
SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE MUERTOS O 
LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO  SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA 
CADA  UNO DE ELLOS EL SUBLÍMITE POR PERSONA FIJADO EN  LA CARATULA.

5.4.  LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN EXCESO DE 
LOS PAGOS O INDEMNI¬ZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, 
QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS 
DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA 
ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN 
REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL SISTE¬MA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 
5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

6. AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO 
O EL CONDUCTOR DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO 
O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO. 

EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DE TODA 
DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO QUE 
PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA. 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS 
DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES 
AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO

7.1 EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL:

• DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ CONOCER LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO 

• A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, 
PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

7.2 EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES 
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS 
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS, PREVIO 
AVISO A SEGUROS MUNDIAL

7.3 AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL 
BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE 
DISPONGA Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR 
LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL 
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE 
DICHO INCUMPLIMIENTO.
 
8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

AL PRESENTAR LA RECLAMACIÓN, EL BENEFICIARIO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA 
Y CUANTIA DEL SINIESTRO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
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SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE TODOS LOS MEDIOS 
PROBATORIOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA. 

EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, LÍMITES, 
EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD, SE ENTENDERÁN REESTABLECIDOS EN LA CUANTÍA DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PAGO DE PRIMA ADICIONAL.

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN 
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYAN SIDO CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON 
LA LEY Y SE PRUEBE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO. SALVO 
QUE EXISTA AUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO, 

EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD. 
ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE LA DECLARACIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA 
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE. 

EL ASEGURADO NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR 
ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS 
CAUSAHABIENTES. 

LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS NO SE APLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA 
CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE A INDEMNIZAR A LA VÍCTIMA, MEDIANTE 
DECISIÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NI TRATÁNDOSE DE PAGOS POR ATENCIÓN MÉDICA 
Y HOSPITALARIA DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINISTERO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA SE 
PODRÁN PRESENTAR EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

8.1. FRENTE A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

• PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE 
(TARJETA DE PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO; EN CASO DE NO 
ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL ASEGURADO, CONTRATO DE COMPRAVENTA 
O TRASPASO AUTENTICADO POR LAS PARTES, ANTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA 
DEL CONTRATO DEL SEGURO).

• COPIA DE LA DENUNCIA PENAL, SI ES EL CASO.

• LICENCIA VIGENTE DEL CONDUCTOR, SI FUERE PERTINENTE.

• COPIA DEL CROQUIS DE CIRCULACIÓN O INFORME DE TRÁNSITO, EN CASO 
DE CHOQUE O VUELCO Y DE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD 
COMPETENTE, SI ES EL CASO.

8.2. FRENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTÍA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS 
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA 
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS. 

9. TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURADO

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO, A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

10.  ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.
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TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

11.  DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

14. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

15. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

15.1  CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS 
MUNDIAL, EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA 
TARIFA DE CORTO PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

15.2  CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL 
ASEGURADO, CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENVÍO DE LA MISMA, SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
FUERE SUPERIOR.

EN ESTE CASO, SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO 
DEVENGADA. LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA 
DE LA VIGENCIA CORRIDA.



14 15

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I
10-02-2020-1317-P-06-NTPSUS10R0000014

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I
10-02-2020-1317-P-06-NTPSUS10R0000014

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

16. AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

EN CASO DE QUE NO DESEE OTORGAR ESTA AUTORIZACIÓN, FAVOR COMUNICARSE 
A LOS TELÉFONOS QUE APARECEN EN LA PÓLIZA O INGRESE AL LINK: 
http://www.segurosmundial.com.co/servicio-al-cliente/ EN NUESTRA PÁGINA WEB 
Y DILIGENCIE EL FORMULARIO O ENVÍE UN CORREO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
consumidorfinanciero@segurosmundial.com.co

17.  NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO 
DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR 
CORREO CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA O CONOCIDA DE 
LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.

18. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

LOS AMPAROS OTORGADOS MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, OPERAN MIENTRAS EL 
VEHÍCULO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

19. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.





Señores:  

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Carrera 7 No 24-89, Bogotá D.C.  
Teléfono 4235757 
Correo: servicioalcliente@axacolpatria.co 
 

ASUNTO: Derecho de petición 

 

JUAN DAVID FETIVA identificado con cédula de ciudadanía No 1.193.411.758 
expedida en Sopó y LAURA VICTORIA FETIVA identificada con cédula de 
ciudadanía No 1.018.489.656 expedida en Bogotá, mediante el presente escrito nos 
dirigimos a ustedes con el propósito que se resuelva la siguiente petición de interés 
particular de conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política y los 
artículos 13 y siguientes de la ley 1755 de 2015.  

HECHOS 

PRIMERO: Nuestro padre, DANIEL FETIVA DÍAZ, quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía No 3.058.573 expedida en Guatavita, Cundinamarca 
suscribió con AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. póliza de seguros de Vida 
Grupo No 11000, certificado individual No 1000412278 – Póliza de Plan Familiar 
Número 8524421- con inicio de vigencia el día 05 de diciembre de 2018 otorgando 
los siguientes amparos: Básico de muerte e incapacidad total y permanente.  

SEGUNDO: El día 08 de diciembre del año 2020, nuestro padre falleció en la ciudad 
de Guasca, Cundinamarca, como lo demuestra el Registro Civil de Defunción con 
indicativo serial No 9041436.  

TERCERO: El día 09 de febrero de la presente anualidad, mediante correo 
electrónico allegamos a la dirección siniestros.generales@seguros.axacolpatria.co, el 
documento que acreditaba el fallecimiento de nuestro padre, esto es, Registro Civil 
de Defunción, junto con la historia clínica emitida por la Fundación Cardio Infantil, 
copia de nuestros documentos de identificación y los formularios enviados por la 
aseguradora, debidamente diligenciados, a fin de efectuar la reclamación de la 
póliza a la que se hizo referencia en el numeral primero de este escrito.  



CUATRO: El día 15 de febrero de 2021, mediante correo electrónico recibimos 
respuesta a nuestra solicitud, suscrita por NANCY STELLA GONZÁLEZ ZAPATA, 
Líder Gestión de Siniestros manifestando entre otras cosas que:  

 “Se establece que el señor Daniel Fetiva (QEPD), no declaró su verdadero estado 
de salud en el momento de solicitar el seguro, la Compañía le manifiesta que 
niega el pago de la indemnización requerida y objeta su reclamo(...)”.  

QUINTO: En desacuerdo con la negativa al pago indemnizatorio dado por ustedes 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A; en el presente caso, nos disponemos a ofrecer 
motivos y fundamentos legales por los cuales solicitamos que se reconsidere tal 
determinación y en su lugar, se proceda hacer efectiva la póliza adquirida por 
nuestro padre.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Se expondrán dos argumentos jurídicos que fundamentan la solicitud de 
reconsideración a la negativa al pago indemnizatorio a que se tiene derecho, así:  

I. OMISIÓN EN LA APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO DE DECLARACIÓN 
DE ASEGURABILIDAD.  

En el contrato de seguro tal y como lo establece la normatividad vigente, la 
declaración del estado del riesgo puede darse de dos maneras: mediante la 
absolución de un cuestionario que la aseguradora suministre en el cual se formulen 
preguntas específicas, o bien a través de una declaración espontánea en la cual el 
tomador informa, según su criterio, los hechos o circunstancias que rodean el riesgo.  

En el presente caso, dicha declaración de asegurabilidad fue puesta de presente a 
nuestro padre DANIEL FETIVA DÍAZ por parte de AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A. No obstante, es menester aclarar que, si bien nuestro padre suscribió el 
mencionado formulario e impuso su huella, no fue él la persona que diligenció el 
cuestionario. Ante la insistencia del asesor comercial que lo atendió, nuestro padre 
procedió únicamente a plasmar su firma y huella, y fue el mismo asesor comercial 
quien agilizando el trámite, omitió preguntarle sobre la información de 
asegurabilidad allí requerida, y exclusivamente le mencionó las coberturas 
amparadas por el seguro.  

Así las cosas, y no haber sido nuestro padre quien lleno la declaración de 
asegurabilidad en mención, siendo él como tomador y asegurado, la persona a 
quien de manera exclusiva le competía hacerlo por tratarse de su estado de salud, 



de conformidad con el artículo 1039 del Código de Comercio, tal declaración no 
puede tenerse como una manifestación suya, fruto de su consentimiento, y en su 
lugar se configura un incumplimiento en el deber de información consagrado en el 
artículo 78 superior y desarrollado en la ley 1328 de 2009, a cargo la entidad que 
intervino directamente en la contratación del seguro1.  

Adicionalmente, es del caso manifestar que la declaración de asegurabilidad a la 
que se hace referencia no es un formulario encaminado a conocer el verdadero 
estado de salud del tomador del seguro; sino que, por el contrario, se trata de un 
formato preestablecido que desconoce las circunstancias particulares de quien 
acude en calidad de cliente a la aseguradora.  Nótese como la declaración de 
asegurabilidad se encuentra incorporada dentro del contrato de seguro y con ella se 
hacen simples afirmaciones que impiden al tomador manifestar si ello es cierto o 
no, veamos:  

 

Por lo anterior, no son de recibo los argumentos esgrimidos por la compañía de 
seguros mediante los cuales afirma que hubo inexactitud en la información 
suministrada por nuestro padre, cuando la información a la que se refiere hace parte 
de afirmaciones hechas por la aseguradora e incorporadas a todos los contratos de 
seguro, pues así se evidencia del documento allegado por la compañía AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. mediante correo electrónico el día 08 de 
marzo de 2021; luego, al tomador no le queda otro camino que suscribir el mismo.  

 
1 Superintendencia Financiera de Colombia, Delegatura para Procesos Jurisdiccionales, expediente 2017-0024 
sentencia de fecha 19 de diciembre de 2017.  



Diferente trato merecería si la declaración a la que se hace referencia se hubiera 
obtenido mediante un cuestionario que le permitiera al tomador indicar su estado 
particular de salud o si éste con su puño y letra así lo hubiera manifestado.  

II. OMISIÓN AL DEBER DE PRACTICAR EXÁMENES MÉDICOS DE 
INGRESO ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.  

La Corte Constitucional se ha pronunciado en varias oportunidades sobre conflictos 
relacionados con el no pago de pólizas de seguros porque en criterio de las 
aseguradoras, los tomadores no brindaron en la declaración de asegurabilidad la 
información correspondiente frente a su estado de salud. En esos casos, de forma 
constante las aseguradoras han acudido a la figura de la reticencia en el seguro 
derivada de preexistencias médicas del asegurado al tomar la póliza, para justificar 
la negación en el pago del seguro.  

En la sentencia T-832 de 2010, con ponencia del Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, la 
Corte Constitucional fijó dos reglas importantes en materia de preexistencias y 
reticencia en os contratos de seguros, a saber; (i) que la carga de la prueba en materia 
de preexistencias radica en cabeza de la aseguradora y no del tomador del seguro; 
y (ii) que las aseguradoras no podían alegar preexistencias si, teniendo las 
posibilidades para hacerlo, no solicitaban exámenes médicos a sus usuarios al 
momento de celebrar el contrato. Así, señaló lo siguiente:  

“(...) La Sala de Revisión encuentra que Colseguros S.A. fue negligente al omitir 
realizar los respectivos exámenes médicos o exigir la entrega de unos 
recientes, para así determinar el estado de salud de la peticionaria. Por este 
motivo, no es posible que, ante la ocurrencia del riesgo asegurado, alegue que la 
enfermedad que lo ocasionó es anterior al ingreso que la señora Gloria Margorh 
Turriago Rojas a la póliza de vida grupo deudores”. Énfasis fuera del original.  

Posteriormente, la Corte Constitucional en Sentencia T-222 de 2014 con ponencia 
del Magistrado Luis Ernesto Silva, reitera el anterior argumento señalando que:  

“quienes deben probar la preexistencia son las aseguradoras y que actúan 
negligentemente si no realizan exámenes médicos o exigen la entrega de unos 
recientes para así verificar el verdadero estado de salud del asegurado. Así, esta 
sentencia evidencia que para la Corte existen algunos casos donde, a pesar 
de existir enfermedades previas a la celebración del contrato, de ello no se 
sigue reticencia pues el deber de buena fe estaría en cabeza, más 
intensamente, de la compañía de seguros”. Énfasis fuera del original. 



En el citado pronunciamiento, sentencia T-222 de 2014, se resalta también lo 
establecido por la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del once (11) de 
abril de 2002, en la que se sostuvo que: “las inexactitudes u omisiones del asegurado en 
la declaración del estado de riesgo, se deben sancionar con la nulidad relativa del contrato de 
seguro, salvo que, como ha dicho la jurisprudencia, dichas circunstancias hubiesen 
sido conocidas del asegurador o pudiesen haber sido conocidas por él de haber 
desplegado ese deber de diligencia profesional inherente  a su actividad. Continúa 
diciendo el Tribunal Constitucional “Lo anterior, significa que la reticencia sólo existirá 
siempre que la aseguradora en su deber de diligencia no pueda conocer los hechos debatidos. 
Si fuera de otra manera podría, en la práctica, firmar el contrato de seguro y sólo 
cuando el tomador o beneficiario presenten la reclamación, alegar la reticencia. En 
criterio de esta Sala, no es posible permitir esta interpretación pues sería aceptar 
prácticas, ahora sí, de mala fe.  Énfasis fuera del original. 

En síntesis, establece la Honorable Corte Constitucional en la Sentencia T-222 de 
2014 que:  

“La reticencia significa la inexactitud en la información entregada por el tomador del 
seguro a la hora de celebrar el contrato. Esta figura es castigada con la nulidad 
relativa. En otros términos, sanciona la mala fe en el comportamiento del declarante. 
Ello implica que, (i) no necesariamente los casos de preexistencias sin sinónimo de 
reticencia. Por tal motivo, (ii) es deber de la aseguradora probar la mala fe en los casos 
de preexistencias, pues sólo ella es la única que sabe si ese hecho la haría desistir de 
la celebración del contrato o hacerlo más oneroso. En todo caso (iii), no será 
sancionada si el asegurador conocía o podía conocer los hechos que dan 
lugar a la supuesta reticencia”. Énfasis fuera del original. 

En este punto se destaca también, la posición de la Corte Suprema de Justicia quien 
señaló:  

“Resulta razonable que si la entidad aseguradora, como un indiscutido profesional 
que es, en tal virtud “debidamente autorizada” por la ley para asumir riesgos (...) 
deja de auscultar, pudiendo hacerlo, no puede clamar, ex post, que se decrete la 
nulidad, como si su actitud fuer la de un asegurador acucioso y diligente”. 

En el caso bajo examen, la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., tenía la 
carga de la prueba de la preexistencia y en esa medida debió practicar exámenes 
médicos PREVIOS a nuestro padre DANIEL FETIVA DÍAZ, solicitarle unos 
recientes o siquiera copia de su historia clínica antes de comprometerse a ampararlo 
ante el riesgo de muerte.  



En este punto es menester señalar que, en el contrato de seguro, nuestro padre 
DANIEL FETIVA DÍAZ, autorizó a la aseguradora para solicitar en cualquier 
momento y de cualquier médico u otro profesional de la salud y/o centro 
hospitalario o similar para suministrar a la aseguradora las historias clínicas y 
demás información sobre su estado de salud, de manera que AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., de haber efectuado las consultas correspondientes y haber conocido 
de este modo las enfermedades que hoy alega como preexistentes, y no esperar sólo 
hasta la presentación de la reclamación por parte de quienes somos beneficiarios 
para alegar reticencia, pues como lo dice la Corte Constitucional, ello si equivale 
actuar de mala fe.  

Resulta contradictorio que la aseguradora se niegue a hacer efectiva la póliza 
cuando, como esta misma lo reconoce, en la historia clínica de nuestro padre, se 
encuentra que se trata de un paciente con antecedentes cardiovasculares desde el 
mes de octubre de 2016; luego, se recuerda que en el ordenamiento jurídico 
colombiano a nadie le es posible alegar en su favor, su propia torpeza, culpa o 
negligencia. Es así como una circunstancia como la que se describe, debió 
corroborarse antes de celebrar el contrato y dejarse sentado en las excusiones del 
mismo.  

Siguiendo el artículo 1058, inciso 4 del Código de Comercio, las aseguradoras no 
pueden alegar nulidad relativa del contrato o la disminución en el pago de la 
obligación cuando conocen o han debido conocer los hechos o circunstancias 
prexistentes, no pueden entonces sacar provecho de su propia culpa.  

PETICIÓN 

Solicito comedidamente se sirvan reconsiderar la negativa al pago indemnizatorio y 
en su lugar procedan a hacer efectivo el pago de la póliza de seguros de vida, de 
Plan Familiar Número 8524421, Grupo No 11000, certificado individual No 
1000412278, con inicio de vigencia el día 05 de diciembre de 2018, adquirida por 
nuestro padre DANIEL FETIVA DÍAZ, por razón de la ocurrencia del siniestro 
previsto, cuyo valor asegurado actual asciende a la suma de CIENTO TRECE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS ($113.623.285).  

ANEXOS 

1. Copia de los documentos de identidad de los suscritos, LAURA VICTORIA 
FETIVA PEÑUELA y JUAN DAVID FETIVA PEÑUELA.  



2. Copia de la cédula de ciudadanía de nuestro padre DANIEL FETIVA PEÑUELA.  

3. Copia del registro civil de defunción con indicativo serial No 9041436.  

4. Copia de correo electrónico enviado el día 09 de febrero de la presente anualidad 
a la dirección siniestros.generales@seguros.axacolpatria.co, a fin de efectuar la 
reclamación de la póliza.  

5. Respuesta a la reclamación enviada por AXA COLPATRIA mediante correo 
electrónico le día 15 de febrero de 2021. 

6. Copia de póliza de Plan Familiar No 8524421 expedida por AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. adquirida por nuestro padre DANIEL FETIVA DÍAZ 
(Q.E.P.D). 

7. Copia del contrato de seguro enviado por AXA COLPATRIA el día 08 de marzo 
de 2021 y correo electrónico mediante el cual se envió el mismo.  

De la presente petición se remite copia a la SUPERINTENDENICIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA, a fin de que esta entidad investigue las conductas 
y omisiones en que pudo haber incurrido la aseguradora AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., vulneradoras de los derechos del consumidor financiera y demás 
normatividad vigente.  

Atentamente;  
 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID FETIVA  
CC No 1.193.411.758 Dirección 
electrónica: 
jd.fetiva@uniandes.edu.co 
 

 

 

 

 

LAURA VICTORIA FETIVA  
CC No 1.018.489.656  
Dirección electrónica: 
lauravictoria.9605@gmail.com o 
andreecoy7@gmail.com  
Cel: 3204686010
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Andree Coy <andreecoy7@gmail.com>

Fwd: STRO-21-000000446 

Laura Victoria <lauravictoria.9605@gmail.com> 18 de marzo de 2021, 15:54
Para: Andree Coy <andreecoy7@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
De: Siniestros Autos <siniestros.autos@seguros.axacolpatria.co> 
Date: jue, 18 mar 2021 a las 16:57 
Subject: STRO-21-000000446 
To: jd.fetiva@uniandes.edu.co <jd.fetiva@uniandes.edu.co>, Lauravictoria.9605@gmail.com
<Lauravictoria.9605@gmail.com>, Claudymarpe777@hotmail.com <Claudymarpe777@hotmail.com> 

Reciba un cordial saludo,

                                                                                    

De acuerdo con la solicitud presentada me permito realizar él envió de la comunicación expedida por la compañía de
seguros AXA COLPATRIA, se realiza él envió a través de este medio para su conocimiento.

 

Recuerde! que para mayor información, dudas, quejas, reclamos y / o reconsideraciones puede realizarlas a través del
correo electrónico "siniestros.generales@seguros.axacolpatria.co" y / o a través de la línea de atención al cliente desde
Bogotá 4-23-57-57, a nivel nacional 01-8000-512-620 y/o desde cualquier celular totalmente gratuito al #247. Marcando las
opciones 3,1,5,2

 

 

No responder sobre este correo
Cualquier inquietud con gusto será atendida a siniestros.generales@seguros.axacolpatria.co
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Bogotá, 17 de marzo de 2021

Señores
JUAN DAVID FETIVA
LAURA FETIVA
SEBASTIAN FETIVA
jd.fetiva@uniandes.edu.co
Lauravictoria.9605@gmail.com
Claudymarpe777@hotmail.com
Ciudad

REF:   PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO No. 11000 (número interno)
           CERTIFICADO INDIVIDUAL No. 1000407122
           ASEGURADO: DANIEL FETIVA
           SINIESTROS No. 381917/2021

Respetados Señores:

Con toda atención damos respuesta a su Derecho de Petición, presentada a esta Aseguradora mediante
radicado No 1516452 - 1616098, el 12 de marzo de 2021, en el cual manifiestan se reconsidere y se
realice el pago de indemnización por la eventual afectación del amparo  básico, por el fallecimiento del
señor Daniel Fetiva (QEPD), a cuyo propósito le manifestamos lo siguiente:
 
Esta aseguradora al evaluar nuevamente su solicitud y después de realizar el respectivo análisis y estudio
de las historias perteneciente al señor  Daniel Fetiva (QEPD), se evidencian los siguientes antecedentes
médicos

Fecha/Año Antecedente Médico
Entidad

Hospitalaria

7/10/2016

Motivo Consulta:  " me dio dolor de pecho"

Enfermedad  Actual: Paciente  de  52  años  con  antecedentes
cardiovasculares de HTA quien refiere un cuadro clínico de APROX
15 días de evolución consistente en dolor precordial tipo opresivo
intensidad 8/10 no irradiado que se presenta en reposo no asociado
a síntomas vasculares de 10 minutos de evolución. Refiere nuevo
episodio hace 2 días nuevo episodio de dolor torácico que se irradio
a cuello de 10 minutos de evolución durante el reposo. por lo cual
consulta.
Antecedentes Patológicos:  HTA Cateterismo cardiaco 1998

Diagnósticos: Dolor  torácico  de  probabilidad  intermedia  para
enfermedad  coronaria,  HTA  no  controlada,  Obesidad,  TOS  por
IECAS

Fundación Cardio
infantil 

mailto:jd.fetiva@uniandes.edu.co
mailto:Lauravictoria.9605@gmail.com


Fecha/Año Antecedente Médico
Entidad

Hospitalaria

11/01/2017

Diagnósticos activos antes de la nota: presencia de derivación
aortocoronaria, tumor benigno de la piel, sitio no especificado (en
estudio), angina inestable,  angina de pecho, no especificada (en
estudio),  obesidad  debida  a  exceso  de  calorías,  cardiomiopatía
isquémica,  enfermedad  aterosclerótica  del  corazón,  hipertensión
esencial  (primaria),  hiperlipidemia  mixta,  hiperglicemia,  no
especificada.

Fundación Cardio
infantil 

10/10/2017

Presencia de derivación aortocoronaria, tumor benigno de la piel,
sitio  no  especificado  (en  estudio),  cardiomiopatía  isquémica,
enfermedad  aterosclerótica  del  corazón,  hiperlipidemia
mixta, hiperglicemia, no especificada, angina inestable, angina de
pecho, no especificada (en estudio), obesidad debida a exceso de
calorías, hipertensión esencial (primaria), otras infecciones locales
especificadas de la piel y del tejido subcutáneo, infección cutánea
por micobacterias (en estudio).

18/07/2018

Paciente de 54 años con Diagnósticos:

1. Falla cardiaca Stevenson A CF I Estadio C
1. 1. POP 21 meses de RVM QUIRUGICA CON PS-DP +PS-VP + 
PS-DIAGONAL + AMI IZQDA A LA DA ( 24/10/16)
1. 2. IAMCEST tipo I Killip Kimball I (anteroseptal evolucionado)
1. 3. Cardiopatía isquémica FEVI 60 %
2. Enfermedad coronaria multivaso- DA 90% proximal- CX 90% en 
marginal principal- CD ectasia, tortuosa, 90% en DP y 80% PL
3. Hipertensión arterial por antecedente
4. Sobrepeso IMC 29
5. Dislipidemia
6. ERC agudizada ESTADIO 3A
7. Pre - Diabetes Glucosa 106 mg dl - HBA1C 5. 42%
8. TOS por IECAS



De la fecha y tiempo de evolución de los antecedentes médicos que aparecen certificados en la Historia
Clínica, se establece que, al 05 de diciembre de 2018, fecha en la cual el Señor Daniel Fetiva (QEPD), es
incluido en la póliza de Seguro Vida Grupo No. 1000412278, ya presentaba antecedentes médicos, que de
haber sido conocidos por esta aseguradora la habrían retraído de celebrar el contrato de seguro o hacerlo
en condiciones más onerosas. 

“DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD (ASEGÙRESE DE LEER ESTO ANTES DE FIRMAR): 

Mi estado actual de salud es normal, no padezco, ni he padecido enfermedades congénitas o que incidan
sobre los sistemas orgánicos del cuerpo humano, en la actualidad no sufro de enfermedades, afecciones o
adicciones  que  repercutan  directamente  sobre  mi  estado  de  salud  y  que  fumo  menos  de  diez  (10)
cigarrillos al día, no tengo pendientes tratamientos o intervenciones quirúrgicas, no padezco de lesiones o
secuelas de origen traumáticos o patológicos que afecten mi estado de salud y que además no tengo
obesidad. (2...) 4. Las declaraciones contenidas en este documento son exactas, completas y verídicas en
la forma en que aparecen descritas, por tanto, la falsedad, omisión, error o reticencia en ellas tendrán las
consecuencias estipuladas en los artículos 1058 y 1158 del Código de Comercio (…)”. 

Por lo anterior,  habida cuenta que no encontramos nuevos elementos de juicio que permitan modificar
nuestra posición inicial, le manifestamos que ratificamos en todos sus términos el contenido de nuestra
comunicación de fecha 15 de febrero del año en curso.

Reciba un cordial saludo,

NANCY STELLA GONZALEZ ZAPATA
LIDER GESTIÓN DE SINIESTROS 
CD: STRO-21-000000446









Andrea Coy Rodríguez <andreecoy7@gmail.com>

Docuemento Poder firmado
1 mensaje

Juan David F. <juandavid0413@hotmail.com> 14 de julio de 2023, 16:11
Para: Andrea Coy Rodríguez <andreecoy7@gmail.com>

Cordial saludo Dra. Andrea, mediante el presente me permito remi�r memorial poder debidamente conferido
conforme la ley 2213 de 2022, para que asuma la defensa de mis intereses dentro del proceso promovido en
mi contra por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en el que pretende que se declare la nulidad rela�va de
un contrato de seguro, proceso que cursa en el Juzgado 12 Civil Municipal de Bogotá y que se encuentra
radicado con el número 2022-1058.

PODER - CONTESTAR DEMANA AXA (1).pdf
330K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=2545eecdb0&view=att&th=189563eb5fefdfdd&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


Andrea Coy Rodríguez <andreecoy7@gmail.com>

Poder para contestar demanda AXA COLPATRIA
Laura Victoria <lauravictoria.9605@gmail.com> 12 de julio de 2023, 15:48
Para: Andree Coy <andreecoy7@gmail.com>

"Cordial saludo Dra. Andrea, mediante el presente me permito remitir memorial poder debidamente conferido conforme la ley
2213 de 2022, para que asuma la defensa de mis intereses dentro del proceso promovido en mi contra por AXA COLPATRIA
SEGUROS DE VIDA S.A. en el que pretende que se declare la nulidad relativa de un contrato de seguro, proceso que cursa
en el Juzgado 12 Civil Municipal de Bogotá y que se encuentra radicado con el número 2022-1058" 

PODER - CONTESTAR DEMANA AXA.pdf
208K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=2545eecdb0&view=att&th=1894bdd0e8c133ac&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lk07147y0&safe=1&zw


Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 366768

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  VIVIANA ANDREA COY RODRIGUEZ, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No .
1053344755., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 313440 29/08/2018 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CARRERA 10 NO 1218 BOYACA CHIQUINQUIRA  3204686010

Residencia CARRERA 10 NO 1218 3204686010 

Correo ANDREECOY7@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 11 días del mes de julio de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co



                                                                                                                                            
  

DOCTOR: 
 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

JUEZ DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

REFERENCIA: DECLARATIVA DE NULIDAD RELATIVA 2022-1058 

DEMANDANTE: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  

DEMANDADOS: LAURA VICTORIA FETIVA, JUAN DAVID FETIVA Y 

OTRO. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

 
 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: 
 

DEMANDANTE: 

  

A.  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. persona jurídica identificada 

con NIT No 860.002.183-6, domiciliada en la Carrera 7 No 24- 89 piso 7 en la 

ciudad de Bogotá D.C. Teléfono 3364677 y correo electrónico 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co. – Conforme certificado de existencia y 

representación legal-. 

 

DEMANDADOS: 

 

A. LAURA VICTORIA FETIVA PEÑUELA, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número C.C. Nº 1.018.489.656 expedida en Bogotá, 

domiciliada en Sopó – Cundinamarca, con dirección Calle 1° A # 4-70 y correo 

electrónico lauravictoria.9605@gmail.com.  

 

B. JUAN DAVID FETIVA PEÑUELA, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número C.C. Nº 1.193.411.758 expedida en Sopó- Cundinamarca, 

domiciliado en la misma ciudad en la Calle 1° A # 4-70 y correo electrónico 

juandavid0413@hotmail.com  
 

APODERADA DE LOS DEMANDANTES:  

 
 

C. VIVIANA ANDREA COY RODRÍGUEZ identificada con cedula de 

ciudadanía N° 1.053.344.755 expedida en Chiquinquirá (Boyacá), portadora de la 

Tarjeta Profesional N° 313.440 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada 

en Bogotá, con dirección para efectos de notificaciones en la carrera 5 No 16-14 

oficina 302. Celular: 3204686010 y correo electrónico andreecoy7@gmail.com.  

 

 

 
 

mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
mailto:lauravictoria.9605@gmail.com
mailto:juandavid0413@hotmail.com
mailto:andreecoy7@gmail.com


                                                                                                                                            
  

 

VIVIANA ANDREA COY RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía 

No 1.053.344.755, portadora de la tarjeta profesional No 313.440 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación, según poder 

adjunto de LAURA VICTORIA FETIVA PEÑUELA y JUAN DAVID FETIVA 

PEÑUELA, de manera atenta me dirijo ante usted con el fin de contestar la 

demanda interpuesta por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. , en la 

que se pretende -entre otras- la declaratoria de nulidad relativa del contrato de 

seguro por reticencia o inexactitud en la declaración de asegurabilidad por parte 

del señor DANIEL FETIVA DÍAZ (Q.E.P.D).  

 

II. A LOS HECHOS 

1. Es cierto.  

2. Es cierto; sin embargo, es necesario señalar que lo que para la aseguradora 

es la declaración de asegurabilidad, se encuentra incorporada en un 

tamaño casi ilegible en la que con dificultad se lee:  

 

 

Así las cosas, nótese como la declaración de asegurabilidad no solamente esta 

incorporada en un documento que es de mero trámite y cuyo título principal del 

mismo es SOLICITUD DE PRODUCTO BANCASEGUROS; sino que además 

tiene un tamaño de letra que dificulta a gran escala su lectura y finalmente, se 

trata de afirmaciones hechas por la aseguradora que se encuentran lejos de ser 

un verdadero formulario encaminado a conocer el estado de salud del tomador 

del seguro, pues como se detallará, no indaga acerca de las enfermedades que 

padece y/o los medicamentos que consume el tomador del seguro y tampoco 

permite que el mismo de manera espontánea informe lo propio a la aseguradora 

para cumplir así con el deber de lealtad que le corresponde, pues nótese como no 

hay un solo espacio en blanco que permitiera que el señor FETIVA DÍAZ 

manifestara lo que considerara pertinente. Así pues, la declaración de 

asegurabilidad se limita a meras afirmaciones genéricas, ambiguas y generales 

que deben ser interpretadas en favor del señor DANIEL FETIVA DÍAZ. 



                                                                                                                                            
  

3. Es cierto.  

4. Es cierto.  

5. Es cierto.  

6. Es cierto.  

7. Es cierto.  

8. No es cierto, en el año 2018 (año en el que se suscribió la póliza de seguro 

de vida), el señor DANIEL FETIVA DÍAZ (Q.E.P.D) visitó a su médico 

tratante en tres (3) oportunidades y al unísono manifestó sentirse bien, 

veamos:  

• 05 DE ABRIL DE 2018: “S/ paciente refiere sentirse bien niega angina, niega 

disnea NO palpitaciones, niega sincope niega presincope. Ejercicio: caminata 6-8 

km diario 4 veces a la semana con tolerancia”1.  

 

• 18 DE JULIO DE 2018: “S/ paciente refiere sentirse bien, niega angina, no 

disnea no palpitaciones, Ejercicio: ha dejado de hacer ejercicio por clínica (…)”2.  

 

• 03 DE DICIEMBRE DE 2018: “S/ paciente refiere sentirse muy bien, niega 

disnea no palpitaciones. (…)”3 

Es así como se concluye que el señor DANIEL FETIVA DÍAZ actúo con lealtad 

y bajo el principio de la buena fe, pues de lo que expuso a su médico tratante, 

los días 05 de abril, 18 de julio y 03 de diciembre del año 2018, se colige que 

siempre manifestó sentirse bien, luego sin incurrir en ocultamiento o 

reticencia, dijo la verdad a la aseguradora y actúo con convicción cuando 

suscribió el formato en el que se aseguraba:  

• “mi estado de salud es normal”  

• “no sufro enfermedades, afecciones o adicciones que repercutan sobre mi 

estado de salud”  

• “fumo menos de 10 cigarrillos al día” 

• “no tengo pendientes tratamiento o intervenciones quirúrgicas”.  

 

9. Es parcialmente cierto, ya que en el documento adiado del 15 de febrero 

de 2021 proveniente de la aseguradora demandante4, se observa un cuadro 

en el que aparentemente se detallan aspectos relevantes de la historia 

clínica del señor Daniel Fetiva Díaz; sin embargo, no se señala el motivo 

de la consulta, ni aspectos realmente determinantes a tener en cuenta, pues 

la aseguradora sólo se ocupa de verificar el antecedente médico, 

descartando el contexto de la historia clínica y resumiendo de manera 

parcializada la misma, por ejemplo:  

 
1 Página 62 de 102 de la historia clínica que se adjunta - vista a partir de la página 54 de la demanda.  
2 Página 67 de 102 de la historia clínica que se adjunta - vista a partir de la página 54 de la demanda 
3 Página 72 de 102 de la historia clínica que se adjunta - vista a partir de la página 54 de la demanda 
4 Obrante a folio 21 y s.s. de la demanda.  



                                                                                                                                            
  

• La segunda anotación, de fecha 11/01/2017 sólo transcribe el antecedente 

médico del señor DANIEL FETIVA DÍAZ, pero inobserva que el 

verdadero motivo de la consulta fue porque el paciente tenía un lunar en 

la mejilla derecha que era completamente asintomático y lo tenía desde la 

niñez5. Luego resulta irrelevante resaltar “los diagnósticos activos antes 

de la nota” como lo hizo la aseguradora.  

 

• La anotación de fecha 10/10/2017, sólo transcribe la nota titulada 

“diagnósticos activos antes de la nota”6; pero inobserva que al paciente se 

le realizó prueba de esfuerzo por la especialidad de cardiología en la que 

se concluyó que los resultados eran normales, pues se indica:  

 

“(…) RESPUESTA CRONOTÓPICA NORMAL, RESPUESTA 

PRESORA NORMAL”. 7 

  Énfasis fuera del original.  

• Finalmente, respecto de la anotación de fecha 18/07/2018 se evidencia que 

simplemente se transcriben los diagnósticos médicos del señor DANIEL 

FETIVA DÍAZ; empero, la aseguradora olvida relacionar que, en la 

consulta, el paciente indicó sentirse bien, negó angina, negó disnea, negó 

palpitaciones y la médico tratante señaló que el paciente estaba en buen 

estado general.8  

 

10. Es cierto y en desacuerdo con la negativa al pago indemnizatorio dado 

por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A; mediante escrito radicado el día 

10 de marzo de 2021, se expusieron fundamentos de hecho y de derecho 

que sustentaban la insistencia en el reconocimiento y pago del amparo 

cubierto por la póliza.  

Fue así como el día 18 de marzo de 2021, se recibió respuesta por parte de 

la aseguradora AXA COLPATRIA en la que se trascriben los mismos 

antecedentes encontrados en la historia clínica que fueron relacionados en 

el escrito de fecha 15 de febrero de 2021 y adicionalmente se manifestó:  

“(...) No encontramos nuevos elementos de juicio que permitan modificar nuestra 

posición inicial, le manifestamos que ratificamos en todos sus términos el 

contenido de nuestra comunicación de fecha 15 de febrero del año en curso”.  

Nada se dijo por parte de la aseguradora frente a los reparos enrostrados 

en el escrito de insistencia frente a la declaración de asegurabilidad, entre 

otros, pues el escrito se limitó a transcribir apartes de la historia clínica sin 

 
5 Ver página 22 de 102 de la historia clínica que se anexa, en la que se observa que fue atendido por 
dermatología por la Dra. Ana María Téllez.  
6 Vistos en la página 46 de 102 de la historia clínica que se anexa.  
7 Resultado de fecha 10 de octubre de 2017 visto en la página 44 de 102 de la historia clínica.  
8 Página 67 de 102 de la historia clínica que se anexa.  



                                                                                                                                            
  

pronunciarse respecto del formulario de asegurabilidad que se incorporó 

y del que se presentan reparos concretos, pues únicamente se observa la 

transcripción del mismo.  

 

11. Es cierto.  

III. A LAS PRETENSIONES 

A LA PRIMERA: No me opongo.  

A LA SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de la pretensión encaminada a 

que se declare la configuración de reticencia o inexactitud en la declaración de 

asegurabilidad, por razones que desarrollaré en los medios exceptivos. 

A LA TERCERA: Teniendo en cuenta que el contrato de seguro no adolece de 

vicio alguno, me opongo a que se declare la nulidad relativa del contrato de 

seguro; adicionalmente, y conforme lo preceptuado en el artículo 1058 del Código 

de Comercio, las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el 

asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los 

hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 

celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente; 

siendo esta situación justamente la que se presentó en el sub examine, pues la 

aseguradora teniendo la posibilidad de consultar la historia clínica del tomador 

del seguro previo a su deceso, o pudiendo requerir la misma previa suscripción 

de la póliza, omitió por negligencia realizar dicha gestión, pretendiendo ahora 

valerse de su propia culpa en su favor.  

A LA CUARTA: Me opongo a que se retenga la prima, toda vez que como se 

explicó pretéritamente la pretendida nulidad está llamada a fracasar.  

A LA QUINTA: Me opongo.  

IV. EXCEPCIONES 

 

A. IRREGULARIDADES DEL FORMATO CONTENTIVO DE LA 

DECLARATORIA DE ASEGURABILIDAD. 

En el contrato de seguro tal y como lo establece la normatividad vigente, la 

declaración del estado del riesgo puede darse de dos maneras: mediante la 

absolución de un cuestionario que la aseguradora suministre en el cual se 

formulen preguntas específicas, o bien a través de una declaración espontánea 

en la cual el tomador informa, según su criterio, los hechos o circunstancias que 

rodean el riesgo.  

De cara a la declaratoria de asegurabilidad incorporada en la solicitud de 

productos suscrita por el señor DANIEL FETIVA DÍAZ, es evidente que éste no 

podía manifestar si sufría o no de un padecimiento en específico; pues el 

formulario conducía a que el tomador únicamente firmara aceptando lo allí 



                                                                                                                                            
  

afirmado; pues no había ni una sola pregunta encaminada a conocer el 

verdadero estado de salud del asegurado y tampoco un solo espacio en blanco 

que le permitiera manifestar a éste si padecía o no alguna de alguna 

enfermedad. 

Adicionalmente, las expresiones contenidas en el formulario tales como “mi 

estado de salud es normal” y “afecciones que repercutan sobre mi estado de salud”, son 

genéricas, ambiguas y generales por lo que deben interpretarse pro 

consumidor, con el fin de impedir que cualquier tipo de información y/o afección 

termine siendo cobijada sin importar si tiene o no una incidencia causal o 

consecuencial en el estado de salud del declarante para la época del 

diligenciamiento del formato y evitando a toda costa que se presenten actos de 

mala fe por parte de las aseguradoras.  

Por lo anterior, no son de recibo los argumentos esgrimidos por la compañía de 

seguros mediante los cuales afirma que hubo inexactitud en la información 

suministrada por el señor DANIEL FÉTIVA DÍAZ, cuando la información a la 

que se refiere hace parte de afirmaciones hechas por la aseguradora e 

incorporadas a todos los contratos de seguro, pues así se evidencia del 

documento allegado por la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA; 

luego, al tomador no le queda otro camino que suscribir el mismo.   

Diferente trato merecería si la declaración a la que se hace referencia se hubiera 

obtenido mediante un cuestionario que le permitiera al tomador indicar su 

estado particular de salud o si éste con su puño y letra así lo hubiera manifestado, 

pues nótese como la declaración de asegurabilidad se encuentra incorporada 

dentro del contrato de seguro y con ella se hacen simples afirmaciones que 

impiden al tomador manifestar si ello es cierto o no, veamos:  

 

Finalmente, afirman mis mandantes que pese a que reconocen la firma de su 

padre estampada en la solicitud de servicios; la letra con la que está escrito el 

nombre del señor DANIEL FETIVA DÍAZ (Q.E.P.D) no corresponde a su letra, 

por lo que se infiere que fue el asesor de servicios quien diligenció el formulario 



                                                                                                                                            
  

y solamente indicó al señor Fetiva, dónde debía firmar; vulnerando de manera 

evidente el deber de información en cabeza de la aseguradora.  

B. OMISIÓN AL DEBER DE PRACTICAR EXÁMENES MÉDICOS DE 

INGRESO ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE 

SEGURO. 

La Corte Constitucional se ha pronunciado en varias oportunidades sobre 

conflictos relacionados con el no pago de pólizas de seguros porque en criterio 

de las aseguradoras, los tomadores no brindaron en la declaración de 

asegurabilidad la información correspondiente frente a su estado de salud. En 

esos casos, de forma constante las aseguradoras han acudido a la figura de la 

reticencia en el seguro derivada de preexistencias médicas del asegurado al 

tomar la póliza, para justificar la negación en el pago del seguro.  

En la sentencia T-832 de 2010, con ponencia del Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, 

la Corte Constitucional fijó dos reglas importantes en materia de preexistencias 

y reticencia en los contratos de seguros, a saber; (i) que la carga de la prueba en 

materia de preexistencias radica en cabeza de la aseguradora y no del tomador 

del seguro; y (ii) que las aseguradoras no podían alegar preexistencias si, 

teniendo las posibilidades para hacerlo, no solicitaban exámenes médicos a sus 

usuarios al momento de celebrar el contrato. Así, señaló lo siguiente:  

“(...) La Sala de Revisión encuentra que Colseguros S.A. fue negligente al 

omitir realizar los respectivos exámenes médicos o exigir la entrega de 

unos recientes, para así determinar el estado de salud de la peticionaria. 

Por este motivo, no es posible que, ante la ocurrencia del riesgo asegurado, alegue 

que la enfermedad que lo ocasionó es anterior al ingreso que la señora Gloria 

Margorh Turriago Rojas a la póliza de vida grupo deudores”. Énfasis fuera del 

original.  

Posteriormente, la Corte Constitucional en Sentencia T-222 de 2014 con ponencia 

del Magistrado Luis Ernesto Silva, reitera el anterior argumento señalando que:  

“quienes deben probar la preexistencia son las aseguradoras y que actúan 

negligentemente si no realizan exámenes médicos o exigen la entrega de unos 

recientes para así verificar el verdadero estado de salud del asegurado. Así, esta 

sentencia evidencia que para la Corte existen algunos casos donde, a 

pesar de existir enfermedades previas a la celebración del contrato, de ello 

no se sigue reticencia pues el deber de buena fe estaría en cabeza, más 

intensamente, de la compañía de seguros”. Énfasis fuera del original. 

En el citado pronunciamiento, sentencia T-222 de 2014, se resalta también lo 

establecido por la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del once (11) de 

abril de 2002, en la que se sostuvo que: “las inexactitudes u omisiones del asegurado 

en la declaración del estado de riesgo, se deben sancionar con la nulidad relativa del 

contrato de seguro, salvo que, como ha dicho la jurisprudencia, dichas 



                                                                                                                                            
  

circunstancias hubiesen sido conocidas del asegurador o pudiesen haber sido 

conocidas por él de haber desplegado ese deber de diligencia profesional 

inherente  a su actividad. Continúa diciendo el Tribunal Constitucional “Lo 

anterior, significa que la reticencia sólo existirá siempre que la aseguradora en su deber 

de diligencia no pueda conocer los hechos debatidos. Si fuera de otra manera podría, 

en la práctica, firmar el contrato de seguro y sólo cuando el tomador o 

beneficiario presenten la reclamación, alegar la reticencia. En criterio de esta 

Sala, no es posible permitir esta interpretación pues sería aceptar prácticas, 

ahora sí, de mala fe.  Énfasis fuera del original. 

En síntesis, establece la Honorable Corte Constitucional en la Sentencia T-222 de 

2014 que:  

“La reticencia significa la inexactitud en la información entregada por el tomador 

del seguro a la hora de celebrar el contrato. Esta figura es castigada con la nulidad 

relativa. En otros términos, sanciona la mala fe en el comportamiento del 

declarante. Ello implica que, (i) no necesariamente los casos de preexistencias sin 

sinónimo de reticencia. Por tal motivo, (ii) es deber de la aseguradora probar la 

mala fe en los casos de preexistencias, pues sólo ella es la única que sabe si ese 

hecho la haría desistir de la celebración del contrato o hacerlo más oneroso. En 

todo caso (iii), no será sancionada si el asegurador conocía o podía 

conocer los hechos que dan lugar a la supuesta reticencia”. Énfasis fuera 

del original. 

En este punto se destaca también, la posición de la Corte Suprema de Justicia 

quien señaló:  

“Resulta razonable que si la entidad aseguradora, como un indiscutido 

profesional que es, en tal virtud “debidamente autorizada” por la ley para asumir 

riesgos (...) deja de auscultar, pudiendo hacerlo, no puede clamar, ex post, que se 

decrete la nulidad, como si su actitud fuer la de un asegurador acucioso y 

diligente”. 

En el caso bajo examen, la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., tenía 

la carga de la prueba de la preexistencia y en esa medida debió practicar 

exámenes médicos PREVIOS al señor DANIEL FETIVA DÍAZ, solicitarle unos 

recientes o siquiera copia de su historia clínica antes de comprometerse a 

ampararlo ante el riesgo de muerte; máxime cuando con la mera lectura de su 

historia clínica se hubiera percatado del estado de salud del asegurado.  

En este punto es menester señalar que, en el contrato de seguro, el señor DANIEL 

FETIVA DÍAZ, autorizó a la aseguradora para solicitar en cualquier momento y 

de cualquier médico u otro profesional de la salud y/o centro hospitalario o 

similar para suministrar a la aseguradora las historias clínicas y demás 

información sobre su estado de salud, de manera que AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. debió haber efectuado las consultas correspondientes 



                                                                                                                                            
  

y haber conocido de este modo las enfermedades que hoy alega como 

preexistentes, y no esperar sólo hasta la presentación de la reclamación por parte 

de quienes son beneficiarios para alegar reticencia, pues como lo dice la Corte 

Constitucional, ello equivale actuar de mala fe.  

Resulta contradictorio que la aseguradora se niegue a hacer efectiva la póliza 

cuando, como esta misma lo reconoce, en la historia clínica del señor DANIEL 

FETIVA DÍAZ, se observa que se trata de un paciente con antecedentes 

cardiovasculares desde el mes de octubre de 2016; luego, se recuerda que en el 

ordenamiento jurídico colombiano a nadie le es posible alegar en su favor, su 

propia torpeza, culpa o negligencia. Es así como una circunstancia como la que 

se describe, debió corroborarse antes de celebrar el contrato y dejarse sentado en 

las excusiones del mismo y no esperar a que se presentara la configuración del 

siniestro y su respectiva reclamación para alegar una circunstancia que debió 

conocer antes de la suscripción del contrato de seguro.  

Siguiendo el artículo 1058, inciso 4 del Código de Comercio, las aseguradoras no 

pueden alegar nulidad relativa del contrato o la disminución en el pago de la 

obligación cuando conocen o han debido conocer los hechos o circunstancias 

prexistentes, no pueden entonces sacar provecho de su propia culpa.  

Por lo anterior, se itera que, permitir que la aseguradora aquí cuestionada 

suscriba el contrato de seguro y sólo ante la ocurrencia del siniestro alegue 

reticencia, es aceptar prácticas de mala fe, de quien aprovechando su posición 

dominante en el mercado y omitiendo su deber de información, se aprovecha del 

consumidor financiero para lucrarse con el pago de las primas y sólo ante la 

presentación de la reclamación, manifiesta haber sido engañado. 

Finalmente, es necesario recordar que mediante sentencia T-316-2015, la Corte 

Constitucional señaló que, las cláusulas genéricas o ambiguas en los contratos 

de seguro son contrarias a la buena fe, al tiempo que sintetizó los deberes de la 

aseguradora frente al cliente entre los que destacó (la) “claridad, información 

comprobación y lealtad”, que fueron claramente inobservados por AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

C. INEXISTENCIA DE LA CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA y 

BUENA FE DEL TOMADOR DEL SEGURO. 

 

Afirma la demandada que el señor DANIEL FETIVA DÍAZ (Q.E.P.D) incurrió en 

reticencia o inexactitud respecto de la información entregada a la aseguradora 

acerca de su estado de salud, configurándose así reticencia, situación que dista 

de la realidad, conforme pasa a exponerse: 



                                                                                                                                            
  

La aseguradora le exigió al tomador del seguro, DANIEL FETIVA DÍAZ 

(Q.E.P.D) tener conocimiento sobre el impacto o no que una situación pudiera 

tener sobre su cuerpo y su salud, pues de manera genérica, ambigua y general lo 

llevo a afirmar que no padecía afecciones que repercutieran sobre su estado de 

salud, exigencia que excedió los deberes de autoprotección del señor FETIVA 

DÍAZ al requerir de éste un conocimiento que no le era obligatorio poseer; sin 

embargo, teniendo en cuenta que el señor Fetiva, se sentía bien en su estado 

general de salud, pues se itera, así lo manifestó a su médico tratante conforme 

obra en la historia clínica, el mismo, no mintió cuando suscribió un formulario 

en el que se afirmaba que no sufría afecciones que repercutieran en su estado de 

salud, ya que en el año 2018 (año en el que se suscribió la póliza de seguro de 

vida), el señor DANIEL FETIVA DÍAZ (Q.E.P.D) visitó a su médico en tres (3) 

oportunidades y al unísono manifestó sentirse bien, veamos:  

• 05 DE ABRIL DE 2018: “S/ paciente refiere sentirse bien niega angina, niega 

disnea NO palpitaciones, niega sincope niega presincope. Ejercicio: caminata 6-8 

km diario 4 veces a la semana con tolerancia”9.  

 

• 18 DE JULIO DE 2018: “S/ paciente refiere sentirse bien, niega angina, no 

disnea no palpitaciones, Ejercicio: ha dejado de hacer ejercicio por clínica (…)”10.  

 

• 03 DE DICIEMBRE DE 2018: “S/ paciente refiere sentirse muy bien, niega 

disnea no palpitaciones. (…)”11 

Así las cosas, el señor DANIEL FETIVA DÍAZ actúo con lealtad y bajo el principio 

de la buena fe, pues de lo que expuso a su médico tratante, los días 05 de abril, 

18 de julio y 03 de diciembre del año 2018, se concluye que siempre manifestó 

sentirse bien, luego sin incurrir en ocultamiento o reticencia, dijo la verdad a la 

aseguradora y actúo con convicción cuando suscribió el formato en el que se 

aseguraba:  

• “mi estado de salud es normal”  

• “no sufro enfermedades, afecciones o adicciones que repercutan sobre mi 

estado de salud”  

• “fumo menos de 10 cigarrillos al día” 

• “no tengo pendientes tratamiento o intervenciones quirúrgicas”.  

Ahora bien, de otra parte, en la declaratoria de asegurabilidad se enuncia de 

manera escueta que:  

“4. Las declaraciones contenidas en este documento son exactas, completas, 

verídicas en la forma en que aparecen descritas, por lo tanto, la falsedad, omisión, 

 
9 Página 62 de 102 de la historia clínica que se adjunta - vista a partir de la página 54 de la demanda. 
10 Página 67 de 102 de la historia clínica que se adjunta - vista a partir de la página 54 de la demanda. 
11 Página 72 de 102 de la historia clínica que se adjunta - vista a partir de la página 54 de la demanda. 
 



                                                                                                                                            
  

error o reticencia en ellas, tendrán las consecuencias estipuladas en los artículos 

1058 y 1158 del Código de Comercio” 

Es así como resulta evidente que la entidad aseguradora no se esforzó por 

informar el alcance de las expresiones contenidas en la declaración de 

asegurabilidad , pues simplemente enuncia el número de los artículos del Código 

de Comercio, desconociendo que el señor FETIVA DÍAZ no tenía una formación 

en derecho que le permitiera conocer el alcance de las mencionadas disposiciones 

y en consecuencia, vulneró su derecho a obtener información completa veraz, 

transparente, oportuna y comprensible respecto del seguro que adquiría.  

Por lo expuesto, indefectiblemente se concluye que el señor DANIEL FETIVA 

DÍAZ (Q.E.P.D) no ocultó información alguna acerca de su estado de salud, y 

cuando firmó la solicitud de productos Bancaseguros en la que se encontraba 

incorporada la declaración de asegurabilidad que a su vez incluía afirmaciones 

como “mi estado de salud es normal”, “no tengo pendientes tratamientos o 

intervenciones quirúrgicas” entre otras, dijo la verdad, pues a su juicio, su estado 

de salud era normal y así lo manifestó a su médico como se evidencia en la 

historia clínica, con lo que queda desvirtuada la presunta reticencia que alega 

la demandante, que solo transcribe amañadamente apartes de la historia 

clínica fuera de contexto buscando su beneficio y sin advertir las declaraciones 

del paciente.  

V. PRUEBAS 

DOCUMENTALES  

 

Solicito comedidamente se tengan como pruebas las relacionadas en la demanda, 

en especial la historia clínica del señor DANIEL FETIVA DÍAZ.  

 

1. Derecho de petición presentado el día 10 de marzo de 2021 ante AXA 

COLPATRIA, mediante el cual se insiste en el reconocimiento del siniestro 

y consecuente pago del amparo contratado.  

2. Respuesta a la insistencia enviada por AXA COLPATRIA el día 18 de 

marzo de 2021.  

 

TESTIMONIALES 

 

1. ALFONSO TRUJILLO asesor de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.860.724 que atendió 

al señor DANIEL FETIVA DÍAZ (Q.E.P.D) y lo asesoró en todo lo 

relacionado con la póliza de seguros que este último adquirió.  

 

Este testigo podrá ser citado por intermedio de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA, quien como empleador conoce los datos de contacto 

de sus trabajadores.  



                                                                                                                                            
  

 

2. SEBASTIÁN FETIVA VELANDIA identificado con C.C. No. 

1.007.341.919 sobrino del señor DANIEL FETIVA DÍAZ (Q.E.P.D.) quien 

conoce cuál era el estado de salud del tomador de la póliza y cuál era la 

evolución de sus enfermedades, así como la información que su tío 

manifestó haber recibido de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Este testigo podrá ser contactado en la Avenida 1 No 10-15 en Guatavita, 

(Cundinamarca), en la dirección electrónica sebastianfetiva11@gmail.com 

y en el celular 3222181504.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

1. MYRIAM STELLA MARTÍNEZ SUANCHA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.732.043 en calidad de representante legal de AXA 

COLPATRÍA SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

VI. ANEXOS GENERALES  

 

1. Memorial poder conferido a mi favor conforme lo prescrito en la ley 2213 

de 2022.  

2. Copia de la cédulas de ciudadanía de mis representados.  

3. Los demás documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

 

VII. NOTIFICACIONES  
 

 

DEMANDADOS: 
 

A. LAURA VICTORIA FETIVA PEÑUELA 

Dirección: Calle 1° A # 4-70, Sopó- Cundinamarca.   

Correo Electrónico: lauravictoria.9605@gmail.com..  

 

B. JUAN DAVID FETIVA PEÑUELA 

Dirección: Calle 1° A # 4-70, Sopó- Cundinamarca. 

Correo Electrónico:  juandavid0413 @hotmail.com. 
 

 

APODERADA DE LOS DEMANDADOS:  
 
 

C. VIVIANA ANDREA COY RODRÍGUEZ  

Dirección: Carrera 5 No 16-14 oficina 304, Bogotá D.C.  

Celular: 3204686010 

Correo Electrónico:  andreecoy7@gmail.com.. 

 

mailto:sebastianfetiva11@gmail.com
mailto:lauravictoria.9605@gmail.com
mailto:jd.fetiva@uniandes.edu.co
mailto:andreecoy7@gmail.com


                                                                                                                                            
  

 

DEMANDANTE:  
 

A.  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

Dirección: Carrera 7 No 24- 89 piso 4, Bogotá D.C 

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 

 

APODERADO DEMANDANTE: 

 

B. LUIS FERNANDO NOVOA VILLAMIL  

Dirección: Carrera 13 A No. 28-38 oficina 226, Bogotá D.C.  

Celular: 3107685359 

Correo Electrónico:  luisfernovill@gmail.com  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

VIVIANA ANDREA COY RODRÍGUEZ  

CC N° 1.053.344.755 Expedida en Chiquinquirá 

T.P N° 313.440 del C. S de la Judicatura. 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
mailto:luisfernovill@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Señor 
 
 JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E. S. D. 

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín, 

con Cédula de Ciudadanía N° 1020444432., abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta 

Profesional N° 241426. del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

de la parte demandante, en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito, 

me permito aportar liquidación de los pagarés 79557600 Y 5491580146872284. las 

demás obligaciones fuero objeto de venta de cartera. 

 

 

 

ANEXO: Liquidación de crédito  

 

 

Cordialmente, 

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 

C.C. 1.020.444.432 

T.P. 241.426 del C.S de la J. 

Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S):  JAIRO ALBERTO SILGADO RODRIGUEZ 

RADICADO: 11001400301220230028300 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO 

mailto:abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co


Medellin, enero 24 de 2024

Producto Tarjeta de Crédito Mastercard

Pagaré 5491580146872284.

Ciudad

Titular JAIRO ALBERTO SILGADO RODRIGUEZ

Cédula o Nit. 79.557.600

Tarjeta de Crédito Mastercard 5491580146872284.

Mora desde

Tasa máxima Actual 30,95%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARAY GUERRA MERCADO

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

24.208.477,84

0,00

100.120.394,48

Valor en pesos

75.911.916,64

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  nov 15 de 2023

0,00

0,00
75.911.916,64

75.911.916,64

0,00

noviembre 5 de 2022

Liquidación de la Obligación a   nov 5 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial nov/5/2022 75.911.916,64 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 0,00 75.911.916,64

Saldos para Demanda nov-5-2022 0,00% 0 75.911.916,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 0,00 75.911.916,64

Cierre de Mes nov-30-2022 32,69% 25 75.911.916,64 0,00 1.485.092,73 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 1.485.092,73 77.397.009,37

Cierre de Mes dic-31-2022 34,69% 31 75.911.916,64 0,00 3.429.480,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 3.429.480,46 79.341.397,10

Cierre de Mes ene-31-2023 35,95% 31 75.911.916,64 0,00 5.435.747,86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 5.435.747,86 81.347.664,50

Cierre de Mes feb-28-2023 37,35% 28 75.911.916,64 0,00 7.306.449,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 7.306.449,91 83.218.366,55

Cierre de Mes mar-31-2023 38,03% 31 75.911.916,64 0,00 9.413.015,66 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 9.413.015,66 85.324.932,30

Cierre de Mes abr-30-2023 38,59% 30 75.911.916,64 0,00 11.476.971,89 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 11.476.971,89 87.388.888,53

Cierre de Mes may-31-2023 37,44% 31 75.911.916,64 0,00 13.555.469,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 13.555.469,84 89.467.386,48

Cierre de Mes jun-30-2023 36,91% 30 75.911.916,64 0,00 15.541.225,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 15.541.225,94 91.453.142,58

Cierre de Mes jul-31-2023 36,50% 31 75.911.916,64 0,00 17.573.905,71 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 17.573.905,71 93.485.822,35

Cierre de Mes ago-31-2023 35,86% 31 75.911.916,64 0,00 19.575.747,68 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 19.575.747,68 95.487.664,32

Cierre de Mes sep-30-2023 35,10% 30 75.911.916,64 0,00 21.476.394,89 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 21.476.394,89 97.388.311,53

Cierre de Mes oct-31-2023 33,51% 31 75.911.916,64 0,00 23.362.533,56 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 23.362.533,56 99.274.450,20

Saldos para Demanda nov-15-2023 30,95% 15 75.911.916,64 0,00 24.208.477,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.911.916,64 0,00 24.208.477,84 100.120.394,48

JAIRO ALBERTO SILGADO RODRIGUEZ



Medellin, enero 24 de 2024

Producto AudioPréstamo

Pagaré 79557600.

Ciudad

Titular JAIRO ALBERTO SILGADO RODRIGUEZ

Cédula o Nit. 79.557.600

AudioPréstamo 79557600.

Mora desde

Tasa máxima Actual 30,95%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARAY GUERRA MERCADO

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

2.140.320,71

0,00

9.039.070,71

Valor en pesos

6.898.750,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  nov 15 de 2023

0,00

0,00
6.898.750,00

6.898.750,00

0,00

noviembre 16 de 2022

Liquidación de la Obligación a   nov 16 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial nov/16/2022 6.898.750,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 0,00 6.898.750,00

Saldos para Demanda nov-16-2022 0,00% 0 6.898.750,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 0,00 6.898.750,00

Cierre de Mes nov-30-2022 32,69% 14 6.898.750,00 0,00 75.256,89 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 75.256,89 6.974.006,89

Cierre de Mes dic-31-2022 34,69% 31 6.898.750,00 0,00 251.959,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 251.959,64 7.150.709,64

Cierre de Mes ene-31-2023 35,95% 31 6.898.750,00 0,00 434.285,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 434.285,92 7.333.035,92

Cierre de Mes feb-28-2023 37,35% 28 6.898.750,00 0,00 604.292,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 604.292,24 7.503.042,24

Cierre de Mes mar-31-2023 38,03% 31 6.898.750,00 0,00 795.733,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 795.733,47 7.694.483,47

Cierre de Mes abr-30-2023 38,59% 30 6.898.750,00 0,00 983.302,42 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 983.302,42 7.882.052,42

Cierre de Mes may-31-2023 37,44% 31 6.898.750,00 0,00 1.172.192,89 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 1.172.192,89 8.070.942,89

Cierre de Mes jun-30-2023 36,91% 30 6.898.750,00 0,00 1.352.655,13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 1.352.655,13 8.251.405,13

Cierre de Mes jul-31-2023 36,50% 31 6.898.750,00 0,00 1.537.381,72 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 1.537.381,72 8.436.131,72

Cierre de Mes ago-31-2023 35,86% 31 6.898.750,00 0,00 1.719.305,83 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 1.719.305,83 8.618.055,83

Cierre de Mes sep-30-2023 35,10% 30 6.898.750,00 0,00 1.892.033,51 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 1.892.033,51 8.790.783,51

Cierre de Mes oct-31-2023 33,51% 31 6.898.750,00 0,00 2.063.442,69 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 2.063.442,69 8.962.192,69

Saldos para Demanda nov-15-2023 30,95% 15 6.898.750,00 0,00 2.140.320,71 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.898.750,00 0,00 2.140.320,71 9.039.070,71

JAIRO ALBERTO SILGADO RODRIGUEZ



SEÑOR
JUEZ 12 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C.

Con fundamento en lo establecido en el Art.366 Del C. G del P., a continuación se procede a practicar la liquidación de
costas a que fue condenada la parte demandada en la providencia aquí proferida como sigue:

ARANCEL
NOTIFICACIONES

14/12/2023
,

,

VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 2.800.000,00$                                  

11.000,00$                                       

2.811.000,00$                                  

2023-0727

SAUL ANTONIO PEREZ PARRA

-$                                                  

PUBLICACION EMPLAZAMIENTO

CONCEPTO

TOTAL DE LA LIQUIDACION:

SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL PESOS ($2´811.000.00)M/CTE.-

SECRETARIO

-$                                                  
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LIQUIDACIÓN DE CREDITO RAD.(2023-0536) ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. VS LUIS OVIDIO VILORIA 
LOPEZ



Vie 12/01/2024 2:19 PM

Buena Tarde,

Adjunto liquidación de crédito para su revisión y aprobación.
--

       ALFONSO GARCÍA RUBIO
                   Abogado
GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S.
                  Tel. 3179370 - 3006468531

   Correo. notificacionesgarciajimenez@gmail.com

AG ALFONSO GARCIA <notificacionesgarciajimenez@gmail.com>      
Para:   Juzgado 12 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

12 CM 2023-0536 LUIS OVIDIO …
30 KB
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Seiior
JUEZ  DOCE  (12)  CIVIL  MUNICIPAL.
Bogota.  D.C.
E.                    S.                         D.

Referencia;                Proceso  E]ecutlvo  No.  2023  -0536.
Demandante:            ITAU  CORPBANCA COLOMBIA  S.A.
Demandado:              LUIS  OVIDIO  VILORIA  LOPEZ.

Conforme a  la sentencla dictada dentro de sub -  life,  como la orden de apremlo  proferida en su  momento,  paso a

presentar  liquldaclon  del  credito aca  e]ecutedo asi:
1.  Llquidaci6n  a  partir  de  la  ley  510  de  1999:

CaDifal Fecha Hasta %Corrlente
%Mora(1/2Veces) Diasmora

Valor  mora
66.004.061,00 26-05-23 31-05-23 30,27% 3,78ayo 6 499.485,73
66.004.061,00 01-06-23 30-06-23 2:f3JFf®/o 2,46% 30 I.623.699,90
66.004.061,00 01-07-23 31-07-23 29,36% 3,670/o 30 2.422.349,04
66.004.061,00 01-08-23 31-08-23 28,75% 2.460/o 31 1.677.823,23
66.004.061,00 01-09-23 30-09-23 28,03% 3,50% 31 2.389.704,53
66.004.061,00 01-10-23 31-10-23 26,53o/o 2,46% 31 1.677.823,23
66.004.061,00 01-11-23 30-11-23 25,52% 2,46% 30 1.623.699,90
66.004.061,00 01-12-23 31-12-23 25,04% 2,46% 31 1.677.823,23
66.004.061,00 01-01-24 31-01-24 23,32% 2,46% 31 1.677.823,23

TOTAL INTERESES  MORAS 15.270.232,02

Por  lo  anterior,  la  suma  acleudada  a  la  obligacion  ejecutado asciende a  $                81.274.293,02              como AGENCIAS  EN  DERECHO

pido  al  despacho con  ml  acostumbrado  respeto,  ellas sean  tasadasen  el  equivalente al  12%   sobre  la  suma  de  dinero  antes sefialada

procedentemente coma total  de  la  liquidacion  del  credito   es  de  $                         9.752.915,16

Dejo  asl  rendida  la  liquldacion  del  credito  en  los terminos del  articulo  446  del  C.  G.  del    P.,  dentro   del  termino  para  ello  y  para

los efectos procesales pertinentes.

•  Calr.ra   11  *  73 -u CH[. cO2. rr.Ifa*:  (571) 3  179370. ®cact& (Co
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 Pablo Alfonso López p 
                                                                       abogado 
 

1 

Señores 
Juzgado 12 Civil Municipal de   
Bogotá, D.C. 
E.S.D. 
 
Referencia: Proceso No 2023-00089 
Demandante: Ramón Rodríguez 
Demandado: Consorcio Express SAS, Mundial de Seguros, otro. 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA, Abogado activo, identificado 
como aparece al pie de mi nombre y firma, actuando en calidad de 
apoderado de la empresa de Transportes Consorcio Express S.A.S., con 
nit 900.364.740-3, cuyo representante legal, es el señor Camilo 
Alfonso Sabogal Otálora, con c.c. 17.105.284 de Bogotá, quien me ha 
conferido poder, el cual adjunto al presente escrito , de manera 
respetuosa, me permito dar respuesta a la Demanda instaurada y 
presentar llamamiento en garantía, a la compañía Mundial de Seguros 
s.a, de acuerdo a las siguientes consideraciones. 
 
                                      De los hechos. 
 

1- Es cierto, lo anterior de acuerdo con los documentos 
aportados. Este punto no admite discusión. 

 
2- Es cierto, este punto no admite discusión.se aportaron y 

trasladaron documentos pertinentes. 
 

3- No es cierto, la hipótesis creada, es parcializada, ya que 
realmente lo ocurrido es que el vehículo de placas HWX-346, 
trata de adelantar por la derecha, cuando el vehículo de servicio 
público iniciaba el giro correspondiente, esta maniobra de 
adelantamiento es prohibida en la ley 769 de 2002.   

 
4- Es cierto y es la falta de pericia de este ciudadano, la que genera 

el accidente, cuando el principio de seguridad indica que cuando 
un vehículo inicia el giro, no se debe adelantar, máxime que las 
dimensiones del vehículo de servicio público son superiores al 
colindante y menos por su costado derecho. 



 
 

 
5- Es cierto, de hecho, para cualquier eventualidad, esta 

aseguradora es llamada en garantía. 
 
6- Es cierto, este informe corresponde al accidente descrito y en él 

se observa claramente la invasión al carril derecho, por parte del 
vehículo BMW, de placas HWX-346, cuando se inicia la 
maniobra de giro a la derecha, lo que ocurre acto seguido, es que 
el bus posee puntos ciegos que hacen imperceptible un vehículo 
que se ubique en sus costados. 
 

7- Es relativamente cierto, por cuanto el agente de tránsito, no es 
testigo presencial, llega al sitio del evento una vez se le llama 
telefónicamente y diagrama lo que observa, cuando de hecho los 
vehículos están en el punto final de su impacto. 
 

la hipótesis es una consideración del agente sujeto a verificación, 
aclaración y modificación, de hecho, el agente de tránsito, no está 
calificado para emitir juicios de responsabilidad. 
 
8- Es cierto, es la descripción del lugar del accidente de tránsito. 
 
9- Acerca del desplazamiento, es cierto, pero pretender una versión 

de que el vehículo de servicio público adelanta al de servicio 
particular, es crear una hipótesis ilógica, en razón a que lo 
prohibido en el código nacional de tránsito, es adelantar por la 
derecha. 
 

10- Es cierto. 
 

11- Es cierto, pero debe tenerse en cuenta que la responsabilidad es 
de este vehículo y no del de servicio público. 
 

12- a- Este vehículo no es de servicio público, luego mal podría 
solicitarse cifras por transportes o desplazamientos. 
 
b- Acerca de los presuntos desplazamientos a la ciudad e Yopal, 
no se encuentra pertinencia, máxime que afirma que todos los 
días transportaba a sus hijos al colegio, luego esta afirmación 



 
riñe con la verdad, igualmente no basta el aporte de pasajes de 
viaje, sino de demostración real de un contrato o labor y esta no 
se apartó. 
 
c- Me opongo a esta consideración, en razón a que estos procesos 
se tasan por cuota Litis y caso contrario, debe aportarse la 
constancia del pago con las erogaciones de ley. 
 

13- No es cierto, como está probado en el video que aporta el actor, 
se denota claramente que, al inicio de la acción riesgosa, el 
vehículo particular trata de ganar la vía adelantándose por la 
derecha, sin el más mínimo porcentaje de precaución y a 
sabiendas de que el vehículo sobre su costado izquierdo es de 
gran calada y envergadura. 

 
los dos vehículos hacen el mismo ejercicio, y ante la ley, quien 
habiendo podido evitar el daño, pudiendo hacerlo, al no hacerlo, 
equivale a producirlo. 
 

14- No es cierto lo aseverado, en razón a que se demuestra que quien 
incursiona sobre el carril derecho y trata de ganar la línea de 
paso, es el vehículo de servicio particular, debe notarse que la 
tabla de valores para ponderar responsabilidad empieza  en el 
momento en que se asume el riesgo y es como se ve en el video 
demostrativo, inicia cuando el vehículo de placas HWX-346, 
decide avanzar a sabiendas de que en la intersección, no existe 
otra maniobra que el giro a la derecha y decide incrustarse entre 
el andén y el vehículo que va sobre la izquierda, lo demás es la 
dinámica del accidente, por puntos ciegos que han debido 
advertirse. 

 
15- Es relativamente cierto, en razón a que las cifras ofrecidas por la 

aseguradora, son fruto del análisis exhaustivo del índice de 
precios al consumidor, la realidad del mercado automotor, 
mientras los concesionarios elevan abruptamente los valores.  
 

16- Es cierto, aunque lo relevante es la audiencia de Conciliación 
como prerrequisito de procedibilidad. 
 

 



 
 

 
17- Es cierto. 
 
18- Es cierto. 

 
19- Es cierto y aunque este ofrecimiento no implica aceptación de 

responsabilidad, equivale a la tasación del daño, por parte de los 
peritos de la aseguradora. 
 

20- Es cierto. 
 

21- Es cierto. 
 

22- Es cierta la respuesta, pero no estoy de acuerdo con el valor de 
los daños. 
 

23- Es una consideración del accionante, sin peso legal en razón a la 
culpa exclusiva de quien guiaba el vehículo de marca BMW, de 
placas HWX-346 
 

24- Es cierto. 
 

25- Es cierto. 
 

26- Es cierto. 
 
                                De las Pretensiones 
 
1- Me opongo, en razón a la culpa exclusiva de la víctima y en 

defecto a la concurrencia de culpas, en razón a que si bien es 
cierto hay una colisión cuando dos vehículos giran en el 
mismo sentido, debe notarse que el vehículo de servicio 
particular es expuesto, cuando quien le guía trata de 
incursionar sobre la derecha, ante la presencia de un vehículo 
de alta calada, de grandes dimensiones y que al girar 
necesariamente ocupara espacio amplio. 

 
2- Me opongo, en razón a la culpa exclusiva de la víctima y en 

defecto a la concurrencia de culpas, en razón a que si bien es 



cierto hay una colisión cuando dos vehículos giran en el 
mismo sentido, debe notarse que el vehículo de servicio 
particular es expuesto, cuando quien le guía trata de 
incursionar sobre la derecha, ante la presencia de un vehículo 
de alta calada, de grandes dimensiones y que al girar 
necesariamente ocupara espacio amplio. 

 
De las peticiones económicas, no se debe tasar el valor de  
taxis, en razón a que no se aportó prueba de ello. 
 
De los valores solicitados como pago de traslados a la ciudad de 
Yopal, no se deben tener en cuenta en razón a que no se 
demostró que existiera una relación entre los viajes y la labor del 
reclamante, igual que no se demostró, que estos habitualmente se 
hicieran en el vehículo afectado por el accidente. 
 
De los pagos efectuados como honorarios, tampoco existe una 
constancia del pago, tan solo una expectativa, como lo es el 
contrato de servicios y la simple manifestación del apoderado, no 
constituye prueba. 

 
                                        Fundamentos de Derecho. 

 
Me opongo, es una teoría del actor, sin fundamento factico, ni 
legal, veamos cómo se desvanecen sus apreciaciones. 
 
1- Cuando un vehículo de menor dimensión que otro, va a 

realizar una maniobra de giro en el mismo sentido, debe ceder 
el paso, por instinto de conservación y por cuando el vehículo 
que va sobre la izquierda lleva prelación. 

 
2- La pericia en la conducción de un rodante denota que la 

maniobra ideal es no adelantar por la derecha, en razón al 
cierre del otro rodante. 

 
3- El resultado de desconocer los puntos ciegos de un rodante de 

gran envergadura son los que dejan el resultado visible y 
evitables de aplicar las normas de la ley 769 de 
2002circuntancias obviadas por el conductor del vehículo de 
servicio particular. 

 



 
                            DEL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
          De acuerdo con el artículo 206 del C.G.P. lo objeto, en razón a 
lo siguiente. 
 

1- No se aportó prueba de recibo u otro acerca de los presuntos 
pagos por concepto de transporte diario o taxi. 

 
2- No se soportó legalmente la relación entre los vuelos aéreos del 

demandante y su labor o desarrollo laboral. 
 

3- No se aportó un recibo o factura o constancia del pago de 
honorarios y la simple manifestación del apoderado, no es 
prueba. 
 
                            DE LAS PRUEBAS. 
 

De las aportadas. 
Me fueron trasladadas en su oportunidad, sobre las mismas no hay 
consideraciones. 
 
De las solicitadas como testimonios e interrogatorio de parte. 
No me opongo y estaré presto al contrainterrogatorio. 
    
 PRUEBAS   SOLICITADAS   POR   LOS   DEMANDADOS 
solicito respetuosamente al señor juez, se decreten y practiquen las 
siguientes pruebas. 
 
Interrogatorio de parte:  
1- solicito al sr juez de manera respetuosa, se decrete y practique en 
audiencia el interrogatorio del señor Ramón Rodríguez Rico, quien 
funge como demandante, su dirección, correo electrónico y 
comparecencia, están a cargo de su apoderado, en razón a que es el 
demandante. 
 
Esta prueba es pertinente, conducente y legal, en razón a que ostenta 
la calidad de víctima, deberá absolver cuestionario que le plantearé, e 
indicará circunstancias de tiempo, modo y lugar y acerca del accidente 
de marras.  
 
 



 
 
Testimonial. 
 

1- Solicito respetuosamente se decrete y se llame al Su intendente 
Celis Quezada Felipe, c.c. 80.205.814 agente William 
Castañeda, c.c. 80.729.114, placa 092073, quien elaboró el 
informe No A601236919 del 19-01-22, deberá informar acerca 
del mismo. 
se debe notificar al departamento de policía metropolitano calle 
11 No 36-28 o a la oficina de talento humano.                          

 
Una vez contestada la demanda respectiva, propongo las siguientes 
excepciones de mérito. 
 

1- INEXISTENCIA DE LAS PRUEBAS DEL PERJUICIO. 
Consistente la misma en que el demandante pretende probar los 
perjuicios de orden económico argumentando una serie de 
consideraciones sin prueba legal. 
 

a-  No existe prueba de erogación alguna, concretada en una 
factura cambiaria, en un contrato de transporte u otro, que 
demuestre los valores argumentados por concepto de taxis 
diarios. 

 
b- No existe una relación entre los cobros de viajes aéreos y la labor 

del demandante. 
 

   Prueba de la excepción.  
Los documentos contenidos en el expediente, el articulo 774 y 621 del 
Código de Comercio, artículos 621 y 617 del estatuto tributario. 
 
 

2- INEXISTENCIA DE RESPONSABILIAD DE MI 
PODERDANTE. 

 
Consistente la misma, en que, probado por medio del informe de 
accidente, que el vehículo de placas WCL- 345, conducido por la 
operadora, sra la operadora, sra Ligia Diumbau, y afiliado a 
Consorcio Express, transitaba por una vía normal, sin señales 
restrictivas a velocidad mínima, en razón a que no se probó lo  



 
 
contrario, cuando intempestivamente, sin previo aviso y vulnerando 
una disposición contenida en el C.N.T., como es adelantar por la 
derecha, el vehículo de placas HWX-346, trata de girar, no obstante 
que el vehículo de servicio público era visible y su giro de igual forma 
previsible. 
  
Prueba de la excepción.  
los documentos contenidos en la demanda, especialmente el informe de 
policía, donde se denota la señalización vial y las declaraciones que se 
surtirán dentro del proceso. 
 

3- CONCURRENCIA DE CULPAS. 
Consistente la misma en que acorde como lo indica la ley 769 de 2002, 
los sujetos que intervienen en el transito deben guardar las previsiones 
normales y en el presente caso, el conductor del vehículo de servicio 
particular, hace gala de imprudencia e impericia.  
 
Prueba de la excepción. Los documentos contenidos en el expediente, 
especialmente lo contenido en el informe de accidente y las 
declaraciones que se surtirán. 
 

4- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 
 
Consistente la misma, en que es la víctima, quien se expone en forma 
imprudente, Cuando un vehículo de menor dimensión que otro, va a 
realizar una maniobra de giro en el mismo sentido, debe ceder el paso, 
por instinto de conservación y por cuando el vehículo que va sobre la 
izquierda lleva prelación, igualmente los adelantamientos se hacen por 
la izquierda. 
 
prueba de la excepción. Los documentos contenidos en el expediente, 
especialmente lo contenido en el informe de accidente y las 
declaraciones que se surtirán, especialmente la codificación al 
ocupante. 
 
 
 
 
 



 
 

5- LA INNOMINADA. 
 
Consistente la misma, en que, si el señor juez decide que alguna 
pertenece a este rango, podrá decretarla, e incluso proferir sentencia 
anticipada.  
 
prueba de la excepción. Los documentos contenidos en el expediente, 
especialmente lo contenido en el informe de accidente y las 
declaraciones que se surtirán. 
 
Fundamentos legales.  
 
Artículo 96 del C.G.P., ley 769 de 2002 y demás normas concordantes 
Articulo 774 y 621 del Código de Comercio. 
Artículos 621 y 617 del estatuto tributario. 
 
Notificaciones. El apoderado del demandante: Dr Juan  Carlos 
Serrano  serranogconsultores@gmail.com y mi poderdante cra 6 No 
48-14 piso 2 de esta ciudad o en su despacho, correo. 
pabloalopez@hotmail.com 
 
Del Señor Juez, 
Con respeto, 

 
 
 
 
 
 
 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA 
c.c. 19.411.071 de Bogotá, D.C. 
T.P. 81.890 del C.S.J 

        celular: 3123703161 

correo. pabloalopez@hotmail.com 
sigue… 
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                                                             Pablo Alfonso López p 
                                                                       abogado 
 

 

Señores 
Juzgado 12 Civil Municipal de   
Bogotá, D.C. 
E.S.D. 
 
Referencia: Proceso No 2023-00089 
Demandante: Ramón Rodríguez 
Demandado: Consorcio Express SAS, Mundial de Seguros, otro. 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA, Abogado activo, identificado 
como aparece al pie de mi nombre y firma, actuando en calidad de 
apoderado de la empresa de Transportes Consorcio Express S.A.S., con 
nit 900.364.740-3, cuyo representante legal, es el señor Camilo 
Alfonso Sabogal Otálora, con c.c. 17.105.284 de Bogotá, quien me ha 
conferido poder, el cual adjunto al presente escrito , de manera 
respetuosa, me permito proponer LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA, a la Compañía de seguros,  MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., con nit No 860.037.013.6 representada legalmente 
por su gerente, señor Juan Enrique Bustamante Montilla o quien 
haga sus veces, de acuerdo con lo siguiente. 
                                                HECHOS. 
 
1- El día 25 02 2022, se presentó accidente de tránsito, donde se 
vio involucrado el vehículo de placas WCL-345.  
 
2- El automotor de placas WCL-345., se encuentra asegurado bajo 
las pólizas Colectivas de Responsabilidad Civil Extracontractual y 
Contractual cuyo tomador es la empresa de transportes CONSORCIO 
EXPRESS S.A.S. 
 

3- La vigencia de las pólizas ampara el evento, ya que las 
certificaciones adjuntas así lo concretan, pues para la fecha del  
 

4- siniestro 25 02 2022, estaba vigente y el vehículo WCL-345 
estaba asegurado. 



 
5- La cámara de Comercio certifica la existencia y representación 

de la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A, y se adjunta 
a la presente demanda de llamamiento en garantía.    
 

 RAZONES LEGALES DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA. 
La compañía de Seguros mundial de seguros s.a. en cumplimiento del 
decreto 79 de 2015 y articulo 994 y 1003 del Código de Comercio, que 
regulan las palizas de seguro, expidió contrato de seguros contractual 
y extracontractual, en favor de la sociedad     CONSORCIO 
EXPRESS S.A.S. Siendo: 
 
Tomador: CONSORCIO EXPRESS S.A.S.  
Asegurado: todos los vehículos adscritos a la flota de la empresa y sus 
respectivos conductores. 
Beneficiario: los reclamantes, terceros, víctimas y a quien se protege su 
patrimonio, en este caso empresa y conductores.  
 
Esta razón es fundamental para determinar que La compañía de 
Seguros Mundial de Seguros s.a. es garante de Consorcio Express 
s.a.s.  
 
                                     PRETENSIONES. 

1- Que se vincule a la aseguradora Seguros Mundial s.a.., mediante 
estado, acorde con el artículo 64 del C.G.P., en razón a que fue 
demandada en línea directa y ya conoce la demanda inicial. 

 
2- Que se exhorte al reconocimiento de las pólizas suscritas, en 

favor de mi poderdante y conteste la demanda de llamamiento en 
garantía propuesta. 
 

3- Que, en el evento de concretarse responsabilidad, Mundial de 
Seguros s.a sea el garante de las obligaciones contraídas, en 
razón a la relación contractual con mis poderdantes y de acuerdo 
a los limites especificados e indexados. 
 

 
 
 
 



 
                           DOCUMENTOS Y PRUEBAS. 

1- Certificación de Pólizas colectivas, expedida por Mundial de 
Seguros s.a  
 

2- Copia del certificado de constitución y gerencia de Mundial 
de Seguros s.a  

 
    3- Poder debidamente conferido y se aporta. 
                                           OFICIOS. 
Solicito comedidamente, se oficie a la aseguradora para que aporte el 
original de las pólizas, a la dirección calle 33 No 6 b 24 de esta 
ciudad. Correo electrónico; mundial@segurosmundial.com.co 
 
                                FUNDAMENTOS LEGALES. 
Artículos 64 del C.G.P.                                            
                                                  ANEXOS. 
Los que anuncie en el libelo de pruebas y copia de la demanda para el 
traslado. 
                                         NOTIFICACIONES. 
  La aseguradora calle 33 No 6 b 24 de esta ciudad de esta ciudad. 
  Correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co 
 
Mi poderdante y el suscrito. En su despacho o en mi oficina ubicada 
en la cra 6 No 48 -14 piso 2 de esta ciudad, correo electrónico.  
pabloalopez@hotmail.com 
 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente, 
 
 
                                  
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:mundial@segurosmundial.com.co
mailto:mundial@segurosmundial.com.co
mailto:pabloalopez@hotmail.com


 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA 
C.C. 19.411.071 de Bogotá, D.C. 
T.P. 81.890 del C.S.J. 

pabloalopez@hotmail.com 
celular. 3123703161 
 
 
ACEPTO EL PODER OTORGADO, POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA CONSORCIO EXPRESS, EN LOS 
TERMINOS DEL MISMO Y ARTS, 75 Y SS DEL C.G.P. 
 
Este poder ha sido enviado en correo PDF,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA 
C.C. 19.411.071 de Bogotá, D.C. 
T.P. 81.890 del C.S.J. 
email. pabloalopez@hotmail.com 
paffpablo1717@gmail.com 
cel.3123703161   3202354244 
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Memorial Poder
I I 00 I 10030 I 2 2084008900

Jwgado: Doce ()2) Civil Mun¡cipal de Bogotá
Demandanle: Ramon Rodrigue: Rico.

Demandado: Consorcio Express y Otros.

Señores.

JUZGADO DOCE (I2) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C

E, S. I),

Asu nto:
Referenc¡a:
Demand¡nte:
Demand¡do:
Rádicedo:

MEMORIAL PODER
DECLARA'TIVO DE RCE Y/O RCC

RAMON RODRIGUEZ RICO,

CONSORCIO EXPRESS S.A,S Y OTROS
I 100 t 400101220230008900

CAMILO ALFONSO SABOGAL OTALORA, ma)or de edad. vecino ), residente en esta ciudad.

identificado conlorme aparece al pie de mi firma con C.C No 17.105.284, cn mi calidad dc

REPRESENTANTE LECAL DE CONSORCIO EXPRESS S.A.S idcntificada con Nit No
900.365.740-3 con domicilio en la ciudad de Bogolá, según certiñcado de existencia l,rcpresentación
legal que expide la Cáma¡a de Comercio de esta ciudad. demandada dentro dcl asunto de Ia relerencia.
maniflesto al señor Juez, que CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIf,NTE al

abogado PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA, mayor de edad, identificada con la C.C No
l9.,lll.07l de Bogotii. abogado en sjercicio con la T.P No.81890 del C.S de la J. correo

oabloalopez@hotma¡l.com , para que asuma nuestra defensa dentro del proceso en referencia.

Mi apot\¿do PAB@\.qPEZ adcmás de las facultades del articulo 7? del C.G. delll queda

exprcsamenid'{qcultado para ilue se notifique dc la demanda. así como: transigir.conciliar. rccibir.

dcsistir. revocar. proponer tachas. sustituir )ireasumir el prescnte pode¡. cn espccial para que se realicc

cl llamamie nto en garantía a la{]ompañia Mundial de Seguros S.A.

^tentamente,

CA}II ALFONSO SABOGAL O RA

C.C. No. 17.105.284

Notifica.iones: Cra 69# 25b-44 Oficina l00l
Correo: gglglgiq@lllsgIgipg¡llgssig

Acepto"

PABI,O ¡TLFONSO LOPEZ PARRA

C.C No. 19.411.071 de Bogotá.

T-P No.81890 del C.S. de la J.

Notif¡caciones: 3 123 703 l6l
oabloaloPez@hotmail.com
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^ñCáme.áE5i:*["r"
omerci.o de Bogotá
e Salit!e

CERIII'IC¿.DO DE EX¡9TENCIA Y REPRESEMAC¡óN !EG¡',

cáma¡a de C

Sed

cóDrco DE vERrErcAcróN 323052¡¡13F2ccc

Verj.fiquo €f co¡¡tenldo y conf1ábllidad d€ ortÉ c.¡t1!ic¿do, ing¡€lando .
trÍ,. ccb. org. colceltificádoEoloctlonico! y di9lt6 eI r€rpectivo c6digo, pa!! quE vtsu¡ltc6 Ia

iDagen gen€raalá ¡1 [oEento de au expe¿Lc16n. La v.ll,flcrcl.ón ra pu6d€ ¡6r11za! de ú¡n6ra
lIltlj.tada. du¡anto 60 alias calsnd¡rlo contatloB r pattl! dÉr Ia f€cba d€ .u €xpsdtción.

CON EI'ND¡¡.{ENTO EN I,A MATRÍCUI,A E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN E!
REGISIRO MERCN{TII,, tA C,¡{MA8A DE COMERCIO CERTIFICA:

NoMBRE, rDENTrrrcAcró¡¡ v oo¡¡¡c¡r,ro

Razón socia.L:
Nir:

CONSORCIOEXPRESSSAS
900365740 3 Admini-stración
De Impuestos De Bogota
Bogotá D.C.

Direccion Se cci ona L

Domi- ci" l io principal :

Matrícu1a No.
Fecha de matricula:
Ú1timo año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

MATRICUI¡A

02003205
25 de junio de
2023
29 de marzo de
Grupo I. Nf IF

20t0

2023
Plenas.

Dirección del domicilio

Municiplo:
Correo electrónico:
Te1éfono comercial 1

Tel"éfono comercial 2
Teléfono come rci a.I 3

Dirección para notificación judicial:
10 01 Ab
Muni.cipio:
Correo electrónico de notificación:
Te]éfono para notificaciÓn 1:
Teléfono para noti-ficación 2:
Te1éfono para notificaciÓn 3:

La pe rsona
personales a
esCablecido

UBICACION

principal: Carrera 69 * 258 - 44 Oficina
1001 Ab
Bogotá D. C.
gerenciaGconsorcioexPres s . co
7 42 47 77
't 424't Ll
No reportÓ.

carrera 69 + 258 44 Ofici-na

Bogotá D. c.
ge rencia 0 consorci oexPre s s . co
7 42 47 tl
't 42 47lL
No reportó.

Constanra

juridica No autorizó Para recibir notj'ficaciones
iravés de correo eleetrónico¡ de conformidad con 10

en los artlculos 291 del Código General del Procesos y 67
, óol Pllr\,, - /r'qt:,|t!-'

Tnrjillo Página 1de 23

Eecha Expeallción: 10 d6 ..b!11 dc 2023 Hota: 08:53:59
Recibo No. 0 323052413

v¿1or I § 7,200
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E5i:ff'tr' cámara de Conercio de Bogotá
sede sa.Litle

cERtrErcADo Da Ex¡stENcrA r atpaEaENTAcróN ¡EcA¡

Eech. E5>€dl.clón: 10 d. lbEil, ds 2023 ao!.: 08:53:59
Recibo No. 0323052413

Vafor: § 7, 200

cóo¡co o¡ vas¡r¡c¡c¡ó¡ 323052{r3F2ccc

verillque €I contedido y confiábilldad d€ 6atc ce¡tifj.cado, ingr€sando a
irrr. ccb. o¡9. colceltific¿rcloa€IEctronlcos y dj.gite €1 r€spoctivo cóaligo, p¡ra qu€ wisualicá .la

iEagen t6.o!ada aI ¡o cnto aia !u 6xp.dlc1ór¡. tr¿ vo¡l'flcacl.ón s€ pu€ale r6!1j,za! d€ Ean€¡¡
1lj.ü1tada, dur¡nt€ 60 dlas calond¡rlj.o contados a pü¡ti! de la f6cha d. s¡¡ erpedición,

del Código de Procedimj-ento Administrativo y de .lo Contencioso
Admi.nistrativo.

CONSTTTUCION

Por Documento Privado deI 2A de junio de 2010
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio e1
2010, con el No. 01394214 del Libro IX, se constituyó
naturaleza Comerciaf denomi-nada CoNSORCIO EXPRESS S A S

de
25
1a

Asambl-ea de
de j unio de
sociedad de

TERMINO DE DURACION

2A
persona jurÍdica no se encuentra disuelta y su duración es hasta e1
de junio de 2109.

OB.IETO SOCIAT,

I,a socj-edad se constituye con el objeto único de operar Ia concesión,
cuto objeto sea La explotación preferencial y no excJ-usiva, de J.a
prestación de] servicio púbLico de transporte de pasajeros dentro del.
esquema del SITP; 1) Usaquén. 2) Engativá, 3) Fontj"bón, 4) San
cristóbal, 5) Suba Oriental, 6) Suba Centro, '7) Calle 80. 8)
Tintal-zona !'ranca, 9) Kennedy, 10) Bosa. 11) Perdomo. 12) Cj"udad
Bollvar y 13) Usme, para Las zonas que resulte adjudicatorio. §n
ejecución de su objeto social. La sociedad deberá y/o podrá, según
fuere eI caso: 1) Celebrar y ejecutar e1(]os) contrato (s) de
concesi-ón que se le adjudique (n) como consecuencia de l-a propuesta
presentada en Ia Licitación No. TMSA-.IP.-004 de 2009. 2) Participar
en Ij.citacÍones o concursos púbLicos o privados, en concursos de
méritos. en forma individuaL o e¡ consorcio, unión temporal, sociedad
o cualquier otra modalidad para Ia operación y alímentación de
sistemas de transporte masivo y/o colectivo de pasajeros,
promoviendo, asj,stiendo técnlcamente y financiando 1as entidades
antes mencionadas. 3) Celebrar y ejecutar contratos de concesión y,/o
obtener permisos de operacj.ón para Ia prestación de servicios de
transporte púb1ico urbano de pasajeros con entidades públicas
distritales, municipales, nacionales, e internacionaLes. 4) Ceiebrary ejecutar co¡tratos de cesión de contratos de concesión y,/o de

Página 2 de 23
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V€rÍfique 61 cont€nldo y confj.abilidad d6 e!t6 c6ltl.flcado, Lnglolar¡do a
rrxr. ccb. o!9, colc€rtificadosat€ctronj.cos y diglt€ eL ¡€lpsctlvo código, p¡rs qu€ vj.suallce .la

iúagen qon€¡ada al ñoEantso d€ !u €:p€dlción- La veliflcación !€ pu6de E.atiza¡ d€ r¡a¡sla
i.lll¡itacla, .turant€ 60 ¿líeE calénalario contado! ¡ p!!t1r ct€ ta fscha d€ !u 6rp6dj.cióñ.

permisos de operación para Ia prestación de servicios de transporte
público urbano de pasajeros, ceLebrados con ent.idades públicas
distritales, municipales, nacionales e internacionales. 5) Realizar
todas las operaciones conexas o compl ementa rj-as y necesarias para 1a
prestación de servicios de transporte masivo y/o colectivo de
pasajeros. 6) Comprar, vender, distribuir, importar y exportar
repuestos automotores, vehlculos pa.ra e1 transporte por tierra,
accesorio, repuesto y equipos directos o compleme¡tarios a los
mismos. 7\ Realizar 1a compra¡ venta, fabricación. distribución e
importación de combustibles y productos similares necesarios para e}
mantenimiento, conse¡vación, uso y funcionamiento de vehicuLos
automotores para e1 transporte terrestre. 8) Explotar estacj-ones de
serv.icio, talleres de reparación, mantenimiento y parqueaderos para
los mj-smos vehlcuLos y Ia celebración de todos Los demás actos y
contratos que sean necesarios para el mejor desarrollo de este objeto
social. 9) Avalar las obligaciones de pago de 1a renta fija mensual
de .Ios propietarios de vehiculos de transporte público colectivo
necesarios para operar e] SITP que aporten sus vehlculos al capital
y/o patrimonio de Ia empresa. Del mismo modo, la sociedad podrá
f l-evar a cabo Ias slguientes actividades requeridas para e1
cumplimiento de su objeto: A) Celebrar cuaJ-quier clase de créditos o
de operaciones de préstamo, adqulrir o disponer toda clase de bienes
muebles o j-nmuebLes i gírar, endosar, recibir, descontar, o dar en
prenda todo t j-po de tltulos valores; B) Promover, organizar y
adminisLrar sociedades, a través de Ia adquisj,ciÓn de acciones o
partes de interés o a Eravés de la fusiÓn con otras compañlas, en
cuyo caso deberán tener el- mismo o aI nenos un objeto social similar,
o cualquier objeto social directa o indirectamente reLacionado o

complementario aI objeto socj.al de la sociedad; C) Adguirir la
propiedad. arrendar, adquirir el usufructo, o usar, a cuaLquier
titulo, toda clase de bienes inmuebles y bienes muebles que sean
necesarios para llevar a eabo e} objeto soci'a1 de la sociedad, asi
como gravar o constituir Prendas o hipotecas sobre dichos bienes,
según sea e1 casoi D) En general celebrar a nivel nacionaf o

internacional o en cualquier caso, en su propio nombre o en nombre y
a favor de terceras Personas. toda clase de actos, contratos,
ob.ligaciones, de naturaleza civil' comercial, industrial o

financiera, principat o accesoria. o de cuaLquier otra naturaleza que

sean necesarlas o convenientes para el desarrol.Lo de1 objeto socia.L
de Ia socj-edad; E) Promocionar y crear establecimientos de comercio,
almacenes, bodegas o agencias, asi como arrendaxlas' disponer de

e1las, gravarlas y usarlas como garantla; F) Usar marcas' nombres

Página 3 de 23
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verlfiqu6 ef contenlato y confla.billd.d de est6 csrtj.fic¿do, Lng¡asando a
rtlr . ccb. o!9. oolccltifioadoro¡ectrooioos y digite el !€sp.ctivo cód-igo, pa!! qu€ visualic€ fa

L¡nag€n gen.r¿da .1 Do!6nto d. au expedición. !a ve¡if,icac1ón r. pu€d€ !a¡112a! de nar¡era
i].iDitacla, du¡a¡¡t6 60 dLar cal€!¡ala¡io contaalor ¡ p¡ati¡ cl€ Ia fschr de !u €4r€dj.ción.

comerciales. patentes, Ínvenciones, derechos de auto.r, y cualguier
otro derecho intelectua], siempre que estén relacionados con el,
objeto socia] de la sociedad; G) celebrar cualquier contrato de
permuta comercial, contrato de prenda, en todas sus formas, contratos
de seguros, contratos de transporte, consorcios y uniones temporales.
joint ventures, con tratos con bancos y/o instj.tuciones financieras;
H) establ,ecer mecanismos de resolución de conflictos para asegurar 1a
seguridad legal de Los accionistasi 1) otorgar cualquler tipo de
garantla a favor de terceros con eI propósito de garantizar o ava.Lar
obligaciones adquiridas por si mismos o por terceras personasi J) En
general" celebrar y ejecutar cualquier acto o tipo de contrato que
guarde re],ación en medio a fin con e)- objeto social expresado con eI
precedente artlculo y todos aqueltos que tengan como finalidad
ej ercer los derechos y cumplir Ias obligaciones fegales o
convencionales derj.vadas de su existencias y de Ias actividades
desarroffadas por l-a sociedad. K) La explotación del negocio de
publicÍdad en cualquiera de sus formas dentro de las actividades que
hacen parte de] sistema integrado de transporte público y/o de
Transmifenio, en virtud de Io cuaL, podrá entre otros, diseñar,
proyectar, preparar, fijar, publicar y exhibir en toda forma y manera
medios de anuncios de publicidad y promoción empresarial de toda
cl,ase, para si mi-sma y para terceros y celebrar toda clase de
contratos y llevar a cabo todos los actos adecuados re.Iacionados o
conducentes al desarrollo de ésta actividad y en general toda aquella
actividad necesarj,a para e1 desarrollo de1 negocj.o de publicidad.
Parágrafo primero: 1a responsabiLidad de los accionistas de la
sociedad y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas por
la 1ey 80 de 1993 para los consorcj-os. En consecuencia los accionista
constituyenEes, o aqueLlos que los sustituyan en todo o en parte
mediante Ia cesión o transferencia de su participación, responderán
solidariamenté por todas y cada una de las obligaciones y sanciones
derivadas de Ia ejecución, terminación y 1j-quidación del (los)
contrato (s) de concesj-ón célebrado (s) con Transmilenio S.A como
consecuencia de La Licitación No, TMSA-Ip-0o4 de 2009, de mane.ra que
l"as actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarxo-l10
deL contrato, afectaran a todos 1os miembros que Ia conforman.Parágrafo segundo: e.L objeto socj.al de esta sociedad comprende 1aprestacÍÓn de servici-o de transporte púbtico masivo en 1a ciudad deBogotá D. C en Los términos establecidos en La Licitación No .
TMSA-I,P.2009.

Páglna 4 cte 23



83ffHrs. Cámara de C

Sed
oñercj,o cle Eogotá
e Sa.Litre

cERTrErc¡.Do DE ExrsrENcra y REPRESENaAC¡óN LEGA¡

sech¡ Erpeall,ción: 10 d€ .¡!iL d€ 2023 ao!a: Og:S3rS9
Reclbo No. 0323052413

Va].or: § ?,200

cóD¡co DE vrn¡r¡c¡c¡ó¡ 323052{13B2ccc

V€lj.fj,qus 61 cot¡tsnido y cot¡fiablll.daat cla este caltj,fl'éaalo, 1ag!6ranclo á
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CAP I T¡,I

Va Lor
No. de acciones
Valor nomi naL

Valor
No. de acciones
Valor nominal

CAPITAI AUTORIZADO *

: $ 2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 o
: 200.000.000,00
: $ 1.000, 00

* CAPITAT SUSCRITO *

s168.500.000.000,00
168.500.000, ob
s1.000,00

CAPITAL PAGADO *

§168.s00.000.000.00
168.500.000,00
s1.000,00

REPRESENTAcTóN ¡.pee¡,

cerente general: l,a compañia tend¡á un (1) Gerente Gene.rat. EI
Gerente General es representante legal de 1a compañla en juicio y
fuera de juicio, y administrador de su patrimonio. Le corresponde el
gobierno y la admin.istrac j"ón directa de la misma, como gestor y
ejecutor de los negocios y actividades sociaLes con las limitaciones
estab.Iecidas en estos estatutosi y todos los funcionarios o empleados
cuyos nombramientos no correspondan a La Asamblea General de
Accj.onistas estarán subordinadas a é1. La designación de1 Gerente
General Ia fijación de su remuneración y ]a remoción corresponden a
la Junta Directiva. Suplente: E] GERENTE general de 1a compañia tiene
tres (3) representantes legales suplentes en primer, segundo y tercer
orden. que Lo remplazarán en sus faltas absolutas y en sus faltas
temporales o accj-dentales, asi como también para J.os actos en fos
cua.l-es esté impedido. Los supfentes serán designados libremente por
Ia Junta Directiva.

FACT,I ADES Y ¡IMITACIONES DEL REPRESENIAI{TE I.EGAI,
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cERtrFrcaDo DE ExrslE¡¡cla y RSpREssNTAcróN I,EcAf.

cóDrco DE vER¡Erc¡cró!¡ 323052¿13r2ccc

velifiqus s1 contsnl.do y co¡fi.¡ilidad d€ €ste ce¡tificado, ing!€Bando B

Bxr.. ccb . org , colcs¡tj.flc¿alosetoctro¡ricoó y d19it€ 6I resp€ctivo código, para gu6 visuBlice ].a
iBaq€n gene!¡da al DoE€nto de !u óxpedición. La valific¿cLón se pu€d€ reallzar ale Ean€ra
iIj.!it¿d., dulanto 60 díaa c.lendalj.o coltt¿do! . p¿!tj.! ds 1a fech¡ d€ !u €x¡redición.

§unciones y facultades de] Gerente: Son funciones y facultades de1
Gerente de l"a compañia 1as sj-guientes: A) . Hacer uso de La
denominación socj-a1i B) . Ejecutar Ios decretos de La Asamblea General"
de Accionistas y ].os acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva;
C) . Ejercer las funciones indicadas en e-I literal 1). DeI articulo
53, cuando Ie sean delegadas, total o parcialmente, por La junta
directivai d) . Designar y remover libremente los empleados de fa
compañla que no dependen directamente de la Asamblea general de
Accionistas y escoger, también libremente, a1 personal de
trabajadores. determj-nar su número, fijar eI género de Labores,
remuneraciones, y hacer 1os despidos deI caso; E). Constituir 1os
apoderados judiciales y extrajudlcl"ales que juzgue necesários para 1a
adecuada representación de 1a sociedad, defegándoles las facu.Itades
que estj-me conveniente, de aquellas que é1 mismo goza; E), Ejecutar
los actos y celebrar Los contratos que tiendan a.l- desarro.Llo deL
objeto social con .Las ]inj.taciones establecidas en estos estatutos,
dar o recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer depósitos
bancarios; fi¡mar toda cfase de tltulos valores y negociar esta cfase
de instrumentos, firmarLos, aceptarlos, protestarlos, endosarlos.
pagarlos, descargarlos, tenerlos, etc.i comparecer en los juicios en
que se discuta .La propiedad de los bienes sociales o cualquier
derecho de La compañíá; transigir, comprometer, desistir, nova.r,
recibir e interponer accj-ones y recursos de cualquier género de todos
los negocios o asuntos de cualquier indole que tenga pendiente la
compañía; representar a la sociedad ante cualquier clase de
funcionarios, tribunales I autoridades, personas juridicas o
naturales, incluyendo ]a facultad de conci.Li-ari y, en generaL actuar
en ]a dirección de Ia empresa social; G) . Convocar a la Asamblea
General de Accj-onistas y a 1a Junta Directiva de la compañia a
sesiones extraordinarias, cada vez que 1o juzgue conveniente o
necesarj.o, o en el caso de Ia asamblea, cuando se 1() solicite un
número de accionistas que represente por 10 menos eI veinticinco por
ciento (25t), De las acciones suscritas, H), presentar a La Asamblea
General de Accionistas, en sus sesiones ordinarias, en asocio con ]a
Junta directiva, eI balance de cada ejercicio, y un informe escrito
sobre 1a forma como hubiere llevado a cabo su qestión y las medidas
cuya adopción recomiende a Ia AsambLeai I). Informar a La ,lunta
Directiva, acerca del desarrolro de ros negocios y demás actividadessociares, someterle prospectos para el mejoramj,ento de Las empresasque expfote la compañla y facilitar a dicho órgano directivo eIestudio de cualquier problema, proporcionándole Ios datos querequierai J). Apremiar a los empleados y demás servidores de -La

Página 6 de 23
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vell.fique .l cont.ñl.do y contr.lbilidld de eat6 celtl,fioádo, lDgr€sando a
trrtr. ccb. o!9. colc€¡tific¡do6sloct.onlcoo y digite el rerpectLvo código, pere que visuatlc€ fa

iBrgon g€nerada a1 ¡loDonto d€ au er(pealiclón. La v6!Í!l.cac1óí B€ pu€da E6rl,iza¡ ale t¡¡n6ra
i].lEitad!, dulante 60 dlás caL€ndlrio contedo! ! palti! d6 ta facha da !u €:p6dictón.

compañia a que cumplan los deberes de su cargo, y vigilar
continuamente La marcha de J-a empresa, especialmente su contabilidad
y documentos; K) . Cuidar que ]a recaudación o inversión de 1os fondos
de la empresa se hagan debidamente, L) . Ejercer todas las facultades
que directamente delegue en él ]a Asamblea General de Acciónistas y/o
La ,Junta Directiva. Requer.im.iento de autorización: Salvo en Los casos
excepc.ionales contemplados en estos estatutos, el Ge.rente requerirá
autor.izacj-ón de 1a Junta Directiva para realiza.r actos o contratos
cuya cuantia sea superior a una suma equivalente a quinientos
saLarios minimos Iegal-es mensuales vigentes. 1. operaciones que
requieren autorización. E specí fi camente , eI gerente requerirá
auto¡ización para las siguientes operaciones. A). Iniciar acciones
judiciales o conciliar o someter a tribunales de arbitramento las
diferencias surgidas entre la sociedad y terceros, cuando La cuantia
de la pretensión supere Ios quinientos saLarios mlnimos legales
mensuales vigentes. B) . Adquirir, vender, ceder, arrendar o de otra
manera negociar bienes inmuebles de Ia sociedad. C). Construir
edificios para 1a sociedad. D), obtener préstamos de bancos o
institucj-ones financieras u otros prestamistas, con o sin garantias,
cuando Ia cuantia deI acto exceda una suma equivalente a quinientos
sa.l-arios minimos legal-es mensuales, E) . Constituir prendas (sic).
Obligaciones o de otra manera gravar Los activos de La sociedad. F).
Iniciar acciones judiciales contra terceros cuando La cuantla exceda
los quinientos salarios minimos legales mensuales vigentes- G) .

Terminar, cancelar o modificar convenios o contratos, cuando de e1]os
resulten obligaciones para Ia sociedad. que exceda una suma

equivafente a quinientos saLarios mlnimos ]egales mensuales vigentes.
fi) . Admitir responsabilidad y concitiar o transigir demandas con
terce.ros en cuantia superiotes a quinientos salalios minimos lega.les
mensuaLes vigentes.

Por
en
de1

AcLa No. 144
esta Cámara
Libro IX, se

NOUBR]AMIENTOS

REPRESENTA¡CIES ¡,EGAI¡ES

de1 19 de jul"io de 2022, de Junta
de comercio e] 2 de agosto de 2022
designó a:

Directiva,
con el No.

ins cri ta
02864237

CARGO NOMBRE
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Gerente GeneraL

Por Acta No. 8'l del 28 de septiembre
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29
No. 02254036 del l,ibro fX, se designó a:

Por Acta No. 31 del 31 de marzo de 2021,
inscrita en esta Cámara de Comercio e] 2
02712A35 del Libro IX, se designó a:

PRINCI PALES
CARGO NOMBRE

Primer RengLon

2Ql7 , de Junta Di-rectiva,
septiembre de 2017 con el

de
de

CARGO NOMBRE I DENT I FI cAcI ÓN

Supl"ente
Primer Orden

En camilo Alfonso sabogal C.C. No. 17105284
Otalora

Suplente En
segundo orden

l,ucy Adriana Rodriguez c.c. No. 51593243
Socha

Suplénte
Tercer Orden

En carlos ALcides Quiroga c.c. No. 19215656
Sanchez

óneeNo oe en¡,r:r¡r srn¡cró¡¡

JUNTA DIRECT IVA

de
de

Asamblea
junio de

de Accionistas,
2021 con e] No.

I DENT I FI CACI ÓN

Hernando
Pati.ño

Jai Hernande z

Carlos Moreno

Segundo RengLon

Tercer Renglon

C.C. No. 1929'1 41'l

C. C. No. 291-2 454

Lui s
Hernande z

Hernando

Lui s
Pineda

C. C. No. 4 38 334

Cuarto Rengfon f,ucy Adriana Rodriguez C.C. No. 51593243
Socha

ximena Ouevedo

Página 8 de 23

Quinto Renglon paola C. C. No.51911260

v€¡itiqué 6L cont€nido y confir.biLiclad d6 oat6 coltificado, inglesanclo a
vt n. ccb. org. colceEtificadoa.l.ctronlco! y dj,gltc 61 rospectivo código, para qu€ visualics ]a

iEegen genatlalr ¡.L ¡orento d6 su 6xp64ic1óD. La verLf1c¡ción !s puede real.iza! d€ Eáns¡a
L]'lrl,t¡d., alu!ánt6 60 dl¡s ca1€ndalio cor¡tado€ ¡ páltir dé ].a fechs al. su e¡qr€dj,ción.

Arturo Eernando Rojas C.C. No. 79543884
Roj as
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v€rj'fique e1 contonido y confl¡bl,Udad d6 €át6 c€ltlf1cado, ing¡asando a
rr,. ccb. o!9. colc€ltiftcado8elsctlon1coo y ¿1i91t6 oI r€lp€ctivo código, pa!¡ que viEu!l.icé .1a

lllag€¡ g€n€lada á1 Eoránto d6 au expo¿l1ción. !a voEt!1cac1ón s6 pu.d6 ¡ea1iz¡! d6 Eanara
j.liDl.tád¡, du!.nt€ 60 d1.! crtenclarlo contado! ! p.!ti! d€ la fecha d6 su 6.rp6di.ción.

Sexto Renglon

Septimo Renglon

SUPLEN?ES
CARGO

Angu 1o

Patrici.a Maria C. C, No. 51574307
Pinillos Cobaleda

Luis Arturo
Roncancio

Aguilar C. C. No. 4094419

NOMBRE rosNtrErcecróN

Primer Renglon Iuz Angelica Beltxan
Rodriguez

C. C. No.53002564

Segundo Rengl on Carlos Alcides Qui roga
Sanchez

C. C. No. L9275656

Tercer Renglon Camilo Alfonso Sabogal C.C. No. 1?105284
Ota 1o ra

Cuarto Renglon Fernando vargas C.C. No. 195911,22Ivan
Nivia

Quinto Renglon

Sexto Renglon

Septimo Reng.l"on

Por Acta No. 30
inscrita en esta
02583567 deI Libro

CARGO

Revisor FiscaI
Persona

del 9 de junio de 2Q20, de
Cámara de Comercio eI 3 de
Ix, se designÓ a:

NOMBRE

CROVIE CO S.A.S

de Accionistas,
2020 con e1 No'

oscar Mauricio C.C. No. 79293542
Rodr j-guez Rocha

Bernardo Henao Rivero s c. c. No. 19156499

Alfredo Linares Mahecha C.C. No. 7303094

REVI SORES FISCALES

Asambl ea
1u1io de

l DENT I PICACIÓN

N.I. T. No.830000818 9
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v€lifiqu€ €L cont€nldo y confiabiJ.iatád de eato coltj.f,j.cado, ingr€sando a
t'¡ru. ccb. o!9. co/celtif,icados€lsctÉonlco§ y .tigits .1 ¡elp€ctivo cóatigo, Para qu€ visualics Ia

ib¡gs¡¡ ganerada aI úo!.Eto ds !u e4)€dicj,ón. L¿ verif,icación ro pu€de leáLiza¡ d€ E!n6r.
iliDitrdr, dulEDt 60 dias calendario cont¡dos a partiE de I¡ f€cha cle !u €xpedición.

Juridica

Por Documento Privado deI 3 de enero
inscrita en esta cámara de comexcio eI 4

027?9404 de1 Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE

de
de

2022 ,
enero

de
de

Revisor Eiscal,
2022 con el No.

IDENTIFICACIÓN

Por Documento Prj.vado del 23 de abril de 202!, de Revisor Ei§ca],
inscrita en esta cámara de Comercio e] ? de mayo de 2021 con eI No.
02703010 de1 Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE I DENT l FI CAC I ÓN

Revisor Fi scal
Principal

Revisor F.iscal
SupLente

Diana Marcela Ramire z

Rios

c.c
No.

Jessica
Parra

Paola Parra No. 1015433?38 T

255944-',r
P

PODERES

Que por Escritura Pública No. 5671 de Ia Notaria 51 de Bogotá, D.c.,
del 16 de septiembre de 2015 inscrita eI 1 de octub.re de 2015 bajo e]
No. 00032196 del libro V, compareció Andrés Jaramillo Botero
identificado con Cédula de Ci.udadanla No. 16.747.758 en su calidad de
representante legal por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general a Héctor Arenas Ceball-os, j.dentificado con
cedula Ciudadania No. 79.443.951. Tarjeta profesionaL no. 75.187 det
Consejo Superior de Judicatura, para que: 1) Para que en nombre y
representación de CONSORCIO EXPRESS S.A.S,, y en su calidad de
abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación, toda c.Lase de procesos judiciales que se deriven de
accident.es de tránsito en Ios que esté involucrado cualquier vehfculo
de ]a flota del poderdante, tanto en 1a jurisdj.cción penal, civil, depolicia, ante la secretaria distrital de movilidad y que adelantecual-quier autoridad judicial. de policia, ministerio púb]ico, asicomo adeLantar 10s p.rocesos de recobro en ejercicio de ]a acción desubrogación prevista en er- articuro 1096 der códi.go de comercio. 2)Para que en nombre y representación de CONSORCIO EXPRESS S.A.S. y ensu calidad de abogado titulado y en ejercicio, conteste todas fas
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Verifi.Jus 61 cont€nido y coñfl,.bllided d€ est. c€¡tlli.ca¿lo, lngtela¡do ¡
nxi . ccb. org. co/certMcacloa6léctlorllcos y diE¡.te €l r€lp€ctLvo cóatlgo, paa¡ qua vlsuallco la

iEagan g6ne¡ada al EoD.r¡to d6 ru e4r€allclór¡. ¡.¿ v€liflc¡c1ón !e puede rca1lz!! d6 Dlnela
iuEitaata, dulant. 50 dir! c.lendr¡1o cont¡alos a paltI! at€ Le lecha cl€ su srrp€dj.ció[.

demandas, llamamientos en garantla, vincuJ.aciones como tercero
interviniente y defienda ]os intereses de La poderdante, en
actuacj-ones que se le. instauren en ta jurisdicción civil, penat,
conEencioso administrativa, administrativa contravencional derivada
de accidentes de tránsito ante cualqui.er autoridad judicial,
contencj-oso-administrativa, y ante l-a procuraduria general de 1a
nación, de taL modo, que no se quede sin representación o defensa en
proceso judicial o actuación administrativa alguna. 3) En
representación de CONSORC1O EXPRESS S.A. S. , otorgue poderes
especiales a profesionales del derecho titulados y en ejercicio, para
que acudan a demandar, contestar y en genera.L, a defender 1os
i.ntereses de el poderdante, ante cualquier autoridad judicial,
adminlstrativa, contencioso-adInini.strativa, originada en hechos que
se deriven de accidentes de tránsito, en donde esté involucrada Ia
floCa (móviles) del poderdante. Con e1 otorgamiento de tales poderes,
queda entendido que el poderdante, 1os podrá revocar, Igualmente el
poder que as1 se otorgue a los abogados, podrá comprende.r las
facultades a dichos profesionales para que transijan, concilien,
desistan, sustituyan, reasuman, reciban, y en fin todas aquellas
propias, para 1a defensa de los intereses de eI poderdante en dichos
proceso judiciales, contencioso administrativos, administrativos. 4)
Asistir a las audiencias de conciliación a las que el pode.rdante sea
convocada por Los centros de arbitraje y conciLiaciÓn y demás
estabLecj.mientos autorizados para actuar como, centros de
conciliación y de arbitraje, Ia procuraduria general de .Ia nación,
cualquier despacho judicial en Io constitucional, civj.I, pena.l-,
contencioso administrativo, fiscalfa general de 1a naciÓn y en fin
ante cualquier autoridad administrativa. Las ciLaciones a

conciliación a que se hace alusión en el presente literal son
aqueLlas que se convoquen en desarrollo de 1a normativi"dad vigente
sobre mecanismos alternativos de solución de conflictos, asi como la
prevista en los códj-gos de procedi-miento cj-viI, general de1 proceso.
iaboral. penal y de procedimiento administrativos y de 1o contencioso
administrativo, asl como todas aquellas audiencias a las que se cite
aelpoderdanteConplopósitosConcj.liatoriosparaefectodefuturas
leyes ür" se promulguen aI igual que 1os actos adainistrativos que

eltas desarrollen, a nive.L extraiudicial, prejudicial' y judiciales
propiamente dichas. 5) Pl-antea.r las formulas concitíatorias siempre
ár_, defensa de Ios interés de e1 podeldante. 6) Conciliar 1ás

pretensiones que se presenten en desarrollo de 10 indj'cado en e1

precedente numera} a el poderdante bien sea como demandante'

demandada Lerceros en el proceso como llamada en garantla.
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velifique el contonl.do y confiábiud¿d de oat6 csrtiflcldo, inq¡esando a
nix. ccb. org. co/certlflcacloBeLect¡onlcor y ati.glte €1 respoctj.vo cóaligo, pa¡¡ qu€ visualic€ la

lEagen genélad! a¡. ¡oEa¡to de au €xpediclón. ¡¿a v€llticación a€ pu€d€ ¡e¡liz¿¡ de !.n€ra
Lllt¡itáda, atula¡¡te 60 ctlaa c!1snd¡rio contados s partir de Ia f€chn de su €xpodición.

litisconsorcio, tercero interviniente etc.-convocante a conciliación
o convocada a conciliación. 7) comprometer a eL poderdante mediante
1a suscripción de las corre spondi ent e s actas de conciliación. 8)
comparezca a Los despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de absol,ver iriterrogatorios de parte con facultad para confesar, en
procesos derivados de siniestros de1 ramo de seguro de automÓviles,
del ramo de seguro de responsabj.lidad civj.l contractual y
extracontractual para transportadores de pasajeros de vehlculos de
servicio púbIico, asi como e1 ramo de seguros de responsabilidad
civil. extracontractuaL para automóviles de servicio particular. 9)
Asistir igualmente a 1os mismo despachos judiclales a 1as diligencias
de exhibicj-ón de documentos, asf como a toda prueba o diligencia
judicial que requiera Ia asistencia de CoNSoRcIO EXPRESS S.A.S. Como
parte en procesos judiciales relacionados con Los ramos aludidos en
e] numera-L anterior. Parágrafo. Los actos que mediante eI presente
poder se enca.rgan a el apoderado no tienen resLrj-cción aLguna en
razón de la cuantia, ni en cuanto a La ubicación geográfica en el
territorio de la república de Colombia. 10 ) Igualmente estará
facultado para todos los asuntos de salida de patios de la flota de
coNSoRCIO Express S A S realizando e1 acompañamiento en cada paso del
proceso (proceso de peritaje/solicitud a fiscalla de entrega de
vehlculo) . Sol-icitud de retiro de vehicu]o y liquidación de patios y
grúas a Supercade Movilidad. Que eI poder conferido mediante e1
presente documento a eI apode.rado (Héctor Arenas ceballos ) es
insustituib.l-e. EI notario informa aI apoderado o mandatario que
cuando vaya a ejercer poder que por medio de esta escritura que se Le
otorga deberá presentar un certificado de vigencia del mismo expedido
por la notaria.

CERT I F] CA;
Que por Escritura Pública No. 89 de Ia Notaria 51 de Bogotá. D.C.,
de] 8 de enero de 20L6, inscrita el, L5 de febrero de 2016 bajo el No.
00033658 del Iibro v, Compareció Eduardo Alberto GonzáLez Gefves
identificado con CéduLa de Ciudadania No. 80.505.891 de Usaquén en su
calidad de representante legal de ]a sociedad de la referencia, por
medio de 1a presente Escrltura prlblj.ca, confiere poder general,
amplio y suficiente a1 doctor Héctor Arenas Ceballos, identificado
con 1a cédula de ciudadanÍa n¡jmero 19.443.951 de Bogotá, abogado
titulado y en ejercicio, portador de ta tarjeta profesionaL número
15.181 deI Consejo Superj-or de .rudicatura para que en nombre de
CONSORCIO EXPRESS S,A.S., intervenga en los siguientes actos: 1) para
que en nombre y representación de CONSORCIO EXPRESS S.A.S., y en sucalidad de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta su
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cuLminación, toda clase de procesos judiciales que se derj-ven de
accidentes de tránsito en los que esté involucrado cualquier vehiculo
de la flota del poderdante, tanto en Ia jurisdicción penal, civil, de
po1icla, ante 1a secretaria distrital de movj-1idad y que adelanle
cualquier autoridad judicial, de policia, ministerio público, asi
como adelantar Los procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación prevista en eI articulo 1096 del código de comercio. 2)
Para que en no¡nbre y representación de CONSORCIO EXPRESS S,A.S. Y en
su calidad de abogado titulado y en ejercicj-o, conteste todas fas
demandas, Llamamientos en garantla, vinculaciones como tercero
interviniente y defienda los intereses de 1a podexdant.e. en
actuaci.ones que se le instauren en la jurisdj-cción civiI, pena1,
contencj,oso-administrativa, admj.nistrativa contravencional derivada
de accidentes de tránsito ante cualquier autoridad judicial.
contencj-oso-administrativa, y ante la procuradurfa general de 1a
nación, de tal modo, que no se quede sin tepresentación o defensa en
proceso j udicial o actuación administ.rativa alguna. 3 ) En
representación de CONSORCIO EXPRESS S.A. s. , otorgue poderes
especiales a profesionales deI derecho titulados y en ejercicio, para
que acudan a demandar, contestar y en general, a defender los
intereses de e1 poderdante, ante cualquier autoridad judicial,
admj"nistrativa, contencioso- administratj.va, originada en hechos que
se deriven de accidentes de tránsito, en donde esté involucrada 1a
flota (móviIes) de1 poderdante. Con e1 otorgamiento de taLes poderes,
queda entendido qu€ el poderdante, Ios podrá revocar. Igualmente e1
poder que asÍ se otorgue a Los abogados, podrá comprender las
facultades a dichos profesionales para que transijan, concilien,
desistan, sustituyan, reasuman, reciban, y en fin todas aquellas
propias para Ia defensa de Ios intereses de eI poderdante en dichos
p.oce"o judiciales contencioso-administrativos. administrativos' 4)

Ásistir a las audiencias de conciliación a 1as que eI poderdante sea

convocada por 10s centros de arbitraje y conciliación y dernás

estab.Lecimientos autorizados para actuar como centros de conclliación
y de arbitraje, 1a procuraduria general de Ia nación. cualquier
áespacho 1uáiciar en 1o constitucional, civir' penal'
coniencioso-ádministrativo, fiscalla genera] de 1a nación y en fin
ante cualquier autoridad adminj' s tra tiva ' !as citacj'ones a

'conciliación a que se hace alusiÓn en el presente li"teral son

aquéllas que se convoquen en desarrollo de Ia normatividad vigente

"áb." mecanismos alternativos de solución de conflictos' asi como 1a

prá"i"t. en los códigos de procedimiento civil' general del proce§o'
j-aOorat, penal y de piocedimiento administrativos y de 10 contencioso
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administrativo, asi como todas aquellas audiencias a l-as que se cite
a é1 poderdante con propósitos conciliatorj-os para efecto de futuras
leyes que se promulguen aI igual que los actos administlatj,vos que
ell-as desarroLLen, a nivel extrajudicial., prejudicial y judiciales
propiamente dichas, 5) Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en defensa de Los intereses de el poderdante. 6) Conciliar 1as
pretensiones que se presenten en desarrollo de lo indicado en e1
precedente numeral a e.I poderdante bien sea como demandante,
demandada, terceros en el proceso - como .Llamada en garantia,
Litisconsorcio, tercero interviniente etc.-convocante a conciliación
o convocada a conciliación, ?) comprometer a el poderdante medianLe
.1" a suscripción de las co rre spondi ente s acLas de conciliación. 8)
comparezca a los despachos judiciales. civiles y penal-es con ef fin
de absolver interrogatorios de parte con facultad para confesar, en
procesos derivados e .Siniestros de1 ramo de seguro de automóvj-les,
del ramo de seguro de responsabilidad civil contractual y
ext ra cont ractua 1 para transportadores pasajeros de vehicuLos de
servicj-o público, asi como el ramo de seguros de responsabilidad
civil e xtracontractual para automóvi1es de servicio particular. 9)
Asj-stir igualmente a ]os mismo despachos judiciales a ]as diligencias
de i exhibición de documentos, asi como a toda prueba o diligencia
judicial que requiera la asisEencia de CONSORCIo EXPRESS S.A.S. Como
parte en pxocesos judiciales reLacj-onados con los ramos aludidos en
eI numeral anterior. Parágrafo. I,os actos que mediante e1 presente
poder se encargan a e1 apoderado no tienen restricción a.Lguna en
razón de Ia cuantia, ni en cuanto a la ubicación geográfica en eL
territorio de 1a República de colombia. 10) Igualmente estará
facultado para todos los asuntos de salida de patj-os de l-a flota de
CONSORCIO EXPRESS S.A.S., realizando el acompañamiento en cada paso
deI proceso (proceso de peritaje/soLicitud a fiscaLia de entrega de
vehlcuLo). Solicj-tud de retiro de vehiculo y }iquidación de patios y
grúas a Supercade Movilidad.

CERT I FI CA :

Que por Escritura Públ"ica No. 1897 de La Notaria 51 de Bogotá. 0.C..
del 30 de marzo de 2016, inscrita eL 8 de abril de 2016 bajo eI no.
00033989 de1 libro V, compareció CamiIo Alfonso Sabogal Otal.ora
identificado con cédu]a de ciudadania No. 17.f05.284 de Bogotá en su
calidad de representante 1egal, por medj-o de la presente escriturapúbrica' confiere poder general a Héctor Arenas ceballos identificado
con Cedula Ciudadanla No. ?9.443.951 de Bogotá abogado titulado y enejercicio, portador de la tarjeta profesional número ?5. 1g7 del-Consejo Superior de Judicatura para: eue en nombre de CONSORCIO
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EXPRESS S.A.S., intervenga en 1os sigui.entes actos: t) para que en
nombre y representación de CONSORCIO EXPRESS S.A.S., y en su calidad
de abogado tituLado y en ejercicio promueva y Ileve hasta su
culminación, toda c.l.ase de procesos judiciaLes que se deriven de
accidentes de tránsito en los que esté involucrado cualquier vehlcu.lo
de la flota del poderdante, tanto en Ia jurisdicción penal, civiL. de
policia, ante la secretaria distritat. De movilidad y que adelante
cuaLquj-er autoridad judicial, de policia, ministerio priblj-co. asi
como adeLanta.r Los procesos de recobxo en ejercicio de 1a acción de
subrogación prevista en et articulo 1096 del código de comercio. 2)
Para que en nombre y representación de CONSORCIO EXPRESS S.A.S, Y en
su calidad de abogado titulado y en ejercicio, conteste todas 1as
demandas, llamamientos en garantfa, vinculaciones como terce.ro
interviniente y defienda .l-os intereses de la poderdante. en
actuaciones que se l"e instauren en Ia jurisdicción civiJ-, pena1,
conLencioso-administrativa, administrativa-contravencionaL derivada
de accidentes de tránslto ante cualquier autoridad judj-cial,
contencioso-administrat.iva, y ante 1a procuraduria general de .l- a
nación, de ta1 modo, gue no se quede sin representación o defensa en
proceso judicial o actuación administrativa al-guna. 3) En
representación de CONSORCIO EXPRESS S.A. S. , otorgue poderes
especiales a profesionales de1 derecho tj.tulados y en ejercicio. para
que acudan a demandar, contestar y en general, a defender 1os
intereses de eI poderdante, ante cualquier autoridad iud1cial..
admj-nistrativa, contencioso-admlnistrativa originada en hechos que se
deriven de accidentes de tránsito, en donde este involucrada Ia flota
(móvi1es) de.I poderdante con e1 otorgamiento de taLes poderes, queda
ent.endido que eL poderdante, los podrá revocar igualmente el' poder
que asi se otorgue a los abogados' podla comprender ]as facuLtades a

dichos profesionales para que transijan. concilien, desistan,
sustituyan, reasuman, reciban, y en fin todas aquellas propias, para
Ia defensa de Los j-ntereses de el poderdanEe en dichos proceso
judiciales. contencioso-administrativos, administrativos. 4) Asistir
a las audiencias de conciliación a 1as que el Poderdante sea
convocada por los centros de arbi.traje y conciliación y demás

estabLecimientos autorizados pala actuar como centros de conciLiaciÓn
y de arbi-traje, 1a procuradurla general de la nación, cualquier
áespacho judiciaJ- en Io constitucional, civj'1, penal,
conlencioso-administrativo, fiscatia generaL de ]a nación y en fin
ante cualquier autoridad administrativa. Las citaciones a

conciliacj-ón a que se háce alusión en eI presente Literal son

aquéllasqueSeconvoquenendesallollode-tanormatj-vidadvigente
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sobré mecanismos alternativos de solución de conflictos. asi como Ia
prevista en los códigos de procedimiento civil, general del proceso,
]aboral . penal y de proeedimiento administ.rativos y de Io conLencioso
administrátivo, asl conó todas aquellas audiencias a las que cite a
é1 poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
leyes que se promulguen al igual que los actos administrativos que
ellas desarrollen, a nivel extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente dj,chas. 5) PLantear Las foxmulas conciliato.rias siempre
en defensa de .los intereses de el poderdante. 6) conciliar ]as
pretensiones que se presenten en desarrolLo de Io indicado en e1
precedente numeral a e.l. poderdante bien sea como demandante,
demandada, terceros en el proceso como }lamada en garantla,
Iitisconsorcio, tercero intelviniente etc. Convocante a conciliaclón
o convocada a conciLj-ación. 7) Comprometer a eI poderdante mediante
Ia suscripción de las co r.ne spondi ente s acEas de concj.liación. 8)
comparezca a los despachos judj.ciales, civiLes y penales con e] fin
de abso.Iver interrogatorios de parte con facultad para confesar, en
procesos derivados de siniestros del ramo de seguro de automóvil"es,
del ramo de seguro de responsabilidad civj-I cont.ractual y
extracontractual para transportadores de pasajeros de vehicul-os de
servicio público, as1 como e1 ramo de seguros de responsabilidad
civiL extracont ra ctua 1 para automóvil-es de servicio partj-cular. 9)
Asistir igualmente a los mismo despachos judiciales a .l.as diligenclas
de exhj-bición de documentos, asi como a toda prueba o diligencia
judicial que requiera la asistencia de CONSORCIO EXPRESS S.A.S. Como
parte en procesos judÍciales relacionados con los ramos al-udidos en
el nurneral anterj,or. Parágrafo. Los actos que mediante el. presente
poder se encargan a eI apoderado no tienen restrj-ccj,ón alguna en
razón de 1a cuantÍa. ni en cuanto a la ubicaclón geográfi-ca en el
territorio de La Reptiblica de Colombj.a. 10) IguaLmente estará
facultado para todos .Los asuntos de salida de patios de Ia flota de
CONSORCIO EXPRESS S.A.S, real"izando eI acompañamiento en cada paso
del p¡oceso (proceso de peritaje/solicitud a fiscalia de entrega de
vehlculo), Solicitud de retiro de vehiculo y ]iquidación de patios y
grúas a Supercade Movll-ldad.

CERTfPICA:
Que por Escritura Pública No. 868 de Ia Notarla 11 de Bogotá, D,C..
del 22 de marzo de 201'l , inscrito eI 11 de mayo de 2017 bajo e,I
número 0003?259 del .Iibro V, comparecieron con minuta escrita y
presentada: Camilo Alfonso Sabogal OtaloIa identificado con cédu1a de
ciudadania número 17.105.284,guien obra en este acto comorepresentante legal de CONSORCIO EXPRESS S.A.S., que en caLidad
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anotada comparece a otorgar poder general, amplio y suficiente a Ia
doctora Maria del Rocio Prada, identificada con 1a céduLa de
cludadania número 51.847.8?8 de Bogotá, abogada titulada y en
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 80.508 deI
Consejo Superior de Judicatura para que en nombre de CoNSORCIo
EXPRESS S.A.S,, intervenga en Los siguientes actos: 1).- En
representación de CONSoRClO EXPRESS S.A. S., otorgue poderes
especiales a profesionales deL derecho titulados y en ejercicio, para
que acudan a defender Los intereses de eI poderdante, ante cualquier
autoridad judicial, pena1, civi1, admlnistrativa,
contencioso-administrativa, origi-nada en hechos que se deriven de
accidentes de tránsito. donde este invol-uclada Ia flota (móviles) del
poderdante. Con eI otorgamiento de tales poderes, queda entendi"do que
eL pode.rdante, los podrá .revocar en cualquier momento. Igualmente el
poder que asi se otorgue a los abogados, podrá comprender las
facultades a dichos profesionales para que transijan, concilien,
desistan, sustituyan, reasuman, reciban, y en fin todas aquellas
propias, para Ia defensa de los intereses de eI poderdante en dichos
proceso judiciales, pena.Les. civiles, contencioso- administrativos y
administrativos. 2).- Asistir a las audiencias de conciliación a las
que el poderdante sea convocado por los centros de arbítraje y
conciliación y denás establ,ecimientos autorizados para actuar como
centros de conciLiación y de arbitraje, Ia Procuraduria General de 1a
Nación, Personerla de Bogotá, Cámara de Comercio, cualquier despacho
judiciaL en Io constitucional, civil, penal,
contencioso-administrativo, Fiscalfa General de la Nación y en fin
ante cualquj-er autoridad administrativa. Las citaciones a

conciliación a que se hace alusión en el presente lj-teral son
aquellas j que se convoquen en desarrollo de Ia normatividad vi.gente

"óbr" 
mecanismos afternativos de solución de conflictos, asi como 1a

prevista en .Ios Códigos de Procedimiento Civil, general del proceso.
penat y de procedimiento administrativos y de Io conLencioso
áoninistiati"o, asi como todas aquellas audiencias a las que se cite
a el poderdante con propÓsitos conciliatorios para efecto de futuras
]eyes qu" se promulguen a)- igual que 1os actos administrativos que

ellas desarrollen, a nivel extrajudicial, prejudicial y. judiciales
fropiamente clichas- 3).- Plantear las formulas conciliatorias siempre
Ln defensa de los intereses de el poderdante. 4).- Concili-ar l-as

pretensiones que se presenten en desarroll-o de 10 indicado en eI

ii.."a"rt" nurieral a e] poderdante como convocante a conciliación o

ionroc.da a conciliación. 5).- comprometer a eI poderdante mediante

1a suscripción de las cor re spondi ente s actas de conciliacj'Ón' 6) '-
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Igualmente, con la facultad para Las Liberaciones y/o salida de
patios provisional y/o definitiva de la flota de los móviles del
poderdante, con ocasión de Los accidentes de tránslto. -i ).- Con
facul-tad para realizar los correspondientes recobros procedentes por
accidentes de tránsito ante terceros, pe.rsonas natu.ral-es y juridicas
en favor del poderdante. f,a notarLa (e) informa aI apoderado que
cuando vayan a ejercer eL poder que por medio de esta escritura que
se le otorga deberá presentar un certificado de vigencia del" mismo
expedido por la Notarla.

Por Escritura Públj-ca No. 1301 del 14 de marzo de 2023, otorgada en
la Notarla '73 de Bogotá D,c., registrada en esta cámara de comercio
el 29 de Marzo de 2023, cor, eI No. 00049575 del libro V' La persona
jurldica confirió pode! general, amplio y suficiente a Maria del
Roció Prada, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, D.C.,
de nacionalidad colombiana, ident.ificadá con cédula de cludadanla
número 51.847.878 de Bogotá D.C., abogada titulada y en ejercicio
profesional segrln tarjeta profesionaJ- de abogado nú¡nero 80.508 del
consejo Superior de Judj.catura, para que en nombre de CoNSORcIo
EXPRESS S.A.s.. Lo represente en los siguientes actos relacionados
con sus bienes, derechos y obligac.iones a saberi Primero: En
representación de CONSORCIO EXPRESS SAS, otorgar poder especial a
profesionales de1 derecho titulados y en ejercicj.o, para que acudan a
defender Ios intereses de1 poderdante, ante cualquier autoridad
judicial, pena1, civiJ., administrati"va, contenciosa-admlnistrativa,
originada en hechos que se deri.ven de accidentes de tránsito, donde
esté invol-ucrada La flota (móvil"es ) deI poderdante o que esté
destinada a su operación. Con e1 otorgamiento de tales poderes, queda
entendido que é] poderdante, Ios podrá revocar en cualquier momento.
IguaLmente, e1 poder que as1 se otorgue a Los abogados, podrá
comprender las facultades a dichos profesionales para que transijan,
concilj-en, desistan, sustítuyan, reasuman, reciban, y en fin todas
aqueffas propias, para Ia defensa de los intereses del poderdante en
dichos procesos judj.ciales, penales, civiles, contencioso
-admj,nistrativos y ad¡ninistrativos. Segundo; asisLir a .l"as audiencias
de conciliación a las que eI poderdante sea convocado por los centros
de arbitraje y concj-1iaci-ón y demás establecimlentos autorizados para
actuar como. por ejemplo, centros de, conciliación y de axbitraje decarácte.r privado, 1a procuradurJ-a general de 1a nación, persone.rfa deBogotá, cámaras de comercio, cualquier despacho judlcj.aL dej urisdicción constitucional, civ11, penal,
contenc.ioso-administrativo. fiscalÍa general de ra nación y ante
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L&agsn g6n6radá al [oDento d6 !u €xpediclón. fJa v€lificación a€ pu6d€ !€alizar de rur¡s!!
iliEitada, du¡ante 60 dias cale!¡da¡io cont¿dos ¿ pa¡t'i¡ (ts h fécha ate su expe.tl.ción.

cualquier autoridad administratj-va. I,as citaciones a conciliacj"ón a
que se hace alusión en el presente litera] son aquellas que se
convoquen en desarrollo de Ia normativa vj-gente sobre mecanismos
aLternativos de solución de conflictos, así como 1a prevista en Los
códigos de procedimiento civi1. general del proceso, penal y de
p.rocedimj-ento admj-nistrativo y de 1o contencioso administxativo, asi
como todas aquellas audiencias a las que se cite aL poderdante con
propósito conciliatorio para efecto de futuras leyes que se
promulguen, al iqual. que Ios actos administrativos que ellas
desarrollen a nivel extrajudicia], prejudicial y judiciales
propiamente dichas. Tercero. Poder plantear fo¡mulas concifiatorias
siempre en defensa de Los intereses de1 poderdante. Cuarto. Conciliar
.1as pretensiones que se presenten en desarrollo de ]o indj.cado en fos
numerales precedentes refacionados con eI poderdante como convocante
a concj-1iación o convocado a conciliación. Ouinto. Comprometer al-
poderdante mediante la suscripción de las cot re spondi ente s actas de
conciliación. Sexto. Actuar en representación del poderdante y
realizar todos los necesarios para poder tramj-tar Ias Iiberaciones
y/o sallda de patios provisional y/o definitiva de la fLota de los
móviles del poderdante, con ocasión de ]os accidentes de tránsito.
Séptimo. Contar con todas Ias facultades necesarias para realizar los
correspondientes recobros procedentes por accidentes de tránsito ante
terceros, personas naturales y juridicas en favor de1 poderdante.
octavo. El apoderado al momento de ejercer eI poder, que por medio de
1a p.resente escritura se 1e otorga, deberá presentar e1 certificado
de vigencia del mismo, expedido por la Notaria.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asl:

DOCUMENTO

Acta No. 2 del 19 de noviem.bre de
2010 de Ia Asanblea de Accioni.stas
certificación del 27 de diciembre
de 2010 de la Revisor Fisca]
Acta No. 4 del 30 de marzo de 2011
de la Asamblea de Accionistas
Acta No. 5 del 1 de septiembre de
2011 de Ia Asamblea de Accionistas
Acta No. 11 del 13 de ma¡zo de

INSCRIPCIÓN
0L431624 del, 20
de 20L0 del Libro
014402'16 deI 2't
de 2 010 del Libro
01486821 de1 10
2 011 de1 Libro Ix
01513136 de1 L6
de 2 011. deI Libro
017 519 0 2 del 26

diciembre

diciembre

junio de

septiembre

julio de

de
IX
de

IX
de
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C9CD
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Collle(t¡o
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cána!¿ de comerclo de Bogotá
Sede Salitre

CEATIEICADO DE EXI9TENCIA Y REPRESEIi¡1IACTóN !EGA!

reohe ¡xp€dl.ciótt: 10 de ab¡il d6 2023 co¡a: 08:53:59
Reclbo No. 0323052413

va] o¡: § ?, 200

cóDrco DE wRrErclcról¡ 323052,¡13r2ccc

v€¡ifiqu€ 61 contenido y confiabilidad dé €at€ c6ltj"ficado, ingr€lando a
t.nÍ. ccb. o!9. colcBrtlficados.Iectlonicos y diglt. €f lgáPectivo código, PaEa CJU€ vj.Bualico la

iDagell ga¡elad. BL DoEento do su sxp€dlcj.ó¡¡. !a volificación !s Pu€de r3.l,iza¡ d€ B!ne!!
j-tiñitrda, durant. 60 dias cáIendario contados a parti! do la f,€cha de !u €xpedlción.

2 013
Acta
20).4
Acta
20t4
Acta
20t4
Acta
2015
Acta
20t't
Acta
2 018

2 013 de1 l,ibro Ix
01825925 del 10
2 014 deI libro Ix
02029267 del 2l
2 015 de1 Libro IX
018 51910 de 1 15
20L4 del Lib.ro Ix
02053242 de1 18
2 016 del Libro rx
02216862 del 19
2 017 de1 Libro IX
023994L4 del 28
de 2 018 del ¿ibro

de Accioni s tas
26 de marzo de
de Accioni stas
26 de marzo de
de Acci oni stas
25 de junio de
de Accionistas
de dic.iembre de
de Acci oni s tas
30 de marzo de
de Acclonistas
de novienbre de
de Acci oni s ta s

de octubre de

de abril de

de j ulio de

de enero de

de abri f de

de noviembre
IX

SITUACIóN DE CONTRO! Y/O GRUPO EMPRESARIAT

Por Documento Privado del 29 de novj.embre de 2018 de Representante
LegaL, inscrito eI 29 de noviembre de 2018 bajo e1 número 02399679 del
libro Ix. comunicó la sociedad matriz:
- EMPRESA DE INVERSIONES GRAN AMERICAS S.A.S
Domicil io: Bogotá D. C.
Presupuesto: Numeral 3 Artfculo 25L de] Código de Comercio
oue se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
f'echa de configuración de Ia situación de control : 2018-11-28

RECURSOS CONTRA I,oS ACTOS DE INSCRIPCION

De conform.idad con Lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y J.a f,ey 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) dlas hábiles siguientes a .1" a fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Paxa estos efectos, se
informa que para Ia Cámara de Comercio de Bogotá, tos sábados NO son
dias hábi1es.

Una vez interpuestos Ios recursos. Los actos administ.rativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto Los mismos sean
resueltos, conforme 1o prevé eI articulo j9 del Código de
P.rocedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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CDC3
Cáñtara
de corfl€fdo
de BoSotá

Cáma.a de Comercio de Bogotá
Sede Salitre

CERTII'IC¡DO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIóN ¡JEGA¡

A€cha Exp€diclón: 10 ds sDEl.]. do 2023 Eora¡ 08:53:59
Recibo No. 0323052413

Válotr S 7,200

cóD¡co DE vERrErcacró¡¡ 323os2413a2ccc

verifiquo a1 cont€nldo y contl.!.bl"tl.at¡d d€ e.te cettlftcado, ingrslando !
rrx , ccb. orq . co/co¡tific¿dos€lec¿ronico6 y digite st !€spectivo córligo, pa!¡ .¡r¡o vj.surlice Is

LDlgen gen€ladr !I &ooar¡to do ru 6:ped1cj.6n. La verllic¡c1ón ro puad€ reaLlrlr d€ Esnela
iliEitada, durar¡te 60 dlas cal.ndario eontado! . p!¡tL! d. la f.eh¡ dÉ ru €4)sdj.cLón.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en Curso ningún recurso.

CLASIFICACIóN DE ACTIVIDADES ECONóMICAS CI IU

Actividad principaL Código CIlU: 4921
Actividad secundaria Código CIIU: 4520
Otras actividades Código CIIU: 4'73f , 5229

aSTABIECTMTENTO ( S ) DE COMERCTO

A nombre de Ia persona jurldica figura (n) matriculado (s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá e1(los) siguiente(s) establecimj"ento (s)
de comercio:

20 DE JUIIONomb.re:
Matricula No. :

Fecha de matrÍcula:
Últino año renovado:
Categoria:
Dirección:
Municipio:

ESTACION DE SERVIClO PORTAI
02269822
30 de octubre de 20L2
2023
Establecimiento de comercio
cl 32 Sur No. 3 C 08
Bogotá D. C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETATLA DE IOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUEI,IOS MATRICUIADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A 1A DEL PROPIETARIO, DEBERA SOIICITAR EI.
CERTIEICADO DE MA?R1CUIA MERCANTIT DEI RESPECTIVO ESTABIECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INTORMACIÓN CORRESPONDIENTE A IOS ESTABIEC lMI ENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSAIES, QUE TA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICUIADOS EN

OTRAS CAMARAS DE COMERCIO DEI, PAÍS, PODRÁ CONSUITARTA EN
W}'W. RUES . ORG. CO.

IAMEÑO B{PRESARIAI,

De conformidad con 10 Previsto en e1 artlculo
Páglna 21 de 23
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f! ñ Cá¡fiará

d5::ff!tr' Cánara de Conelcio de Bogotá
sede sa.litle

CERTTEIC¡DO DE EXI9TENCIA I REPRESE¡CIACIóN LEGA¡

Aecha lxp¡dlcl.óo: 10 de ablll d6 2023 AoEE: 08:53!59
Reclbo No. 0323052413

Va]o!: § l, 200

cóD¡Go DE vERrFrcAcróN 323a524!3e2ccc

v€riflqu€ €1 corteñicto y co¡tfi.bi].idad dE eat€ certificado, lnglasando a
¡Nt.¡. ccb. o!9. col csrtifj.cados€ lqctronicos y aligj,t€ 6l respoctivo cócligo, paEa qu6 visualicG 1á

j.llagon gonslaalá al aoDor¡to dt su exp€dición, Lr veEiricaej,ón s6 pued6 lea]'iza! de Danera
ilÍEitadá, duEatrte 60 días cá1.€nda¡io contqdos a p¡ltir d6 la f6chá de su €rp6dj.ciór¡.

Decreto 107 4

de La empresa
de 20L5 y la Resolución 2225 de 201.9 del DANE el tamaño

Grande

Lo anterior de acuerdo a ]a información reportada por eI matriculado o
inscrito en eI formulario RUES:

Ingresos por activj,dad ordinaria $ "7 2'1 .462.185.464
Actividad econó¡nica por la que percibió mayores ingresos en eI
periodo-CIIU:4921

INFORMACIóN COMPIEMENTARIA

Que. los datos de1 empresario y/o el
sido puestos a disposición de la
consulta a la base de datos de1 RUES.

establecimiento de
Policía Nacional a

comercio han
través de la

Los siguj-entes datos sobre RIT y Planeación son j,nformativos:
Contribuyente inscrito en eI registro RIT de La Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 2 de agosto de 2022. Fecha de envio
de j-nformación a PLaneación : 2 de agosto de 2022. \n \n Señor
enpresario. si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMÍ,MV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recj-bir un descuento en eI pago de Ios parafiscales de ?5?
en eI primer año de constitución de su empresa, de 50t en eI segundo
año y de 25t en eI tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov,co para verificar sj- su
empresa está obligada a remitir estados financieros, Evite sanciones.

EI presente certificado no constituye permiso de funcionamienEo
ningún caso.

en

***t********************t*********************)t*******i*************i*
Este certificado refleja Ia situación jurídica registral de .La
sociedad, a Ia fecha y hola de su expedición.

******************1******************t********************************

Estse certificado fue gene.rado electrónicamente con firma digilal y
cuenta con plena validez jurídica conforme a Ia Ley 52'l de !999.
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E.cha Expadicl'ón; 10 de !b!l]. al. 2023 Éo¡a: 08:53:59
Recibo No. 0323052413

Valor: $ 7,20 0

cERr¡arcADo DE Exrsr8Ncrl y BEpa¡sENEAcróN LEq¡¡

cóDrco DE vERrFrcAcróN 323052¿13E2ccc

voriflqua Gl cont.nido y conf,iabilid¡d cl€ 6!tc c.rtiflcado, lng!.lando a
rt r.. ccb. org, colc6rtllicaaloselsctlonico! y dj,9it6 6L r.spéct1vo códlgo, Pr!! que viaualic€ 1a

iDaq€ñ gan6!!dr al Eo¡onto de Éu €xpedl.ción. La velificacl,ót¡ !e puede l€.1124! de ,qa¡¡€¡a
itinitada, dulaate 60 clias cal6nda!1o contados a parti! d€ Lr focha ¿t€ au extr€dición.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con eI Decreto 2L50 de 1995 y 1a
autorización impartida por la Supe rintendenci a de lndustria y
Comercj-o, mediante el oficio del 1.8 de noviembre de 1996.

CO}ISTAIIA PUIIiTtS IRU,]ILLO
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(601)

 DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

NB 2000183703 1-3182

MODIFICACIÓN

24      11      2021 24      11      2022 237

01      04      2022 24      11      2022

2022-04-01 BOGOTÁ

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I

MENSUAL PRORRATA VML 2022-05-01

CONSORCIO EXPRESS S A S

CRA 69 # 25B-44 OFIC.1001 BOGOTA DISTRITO

900365740

7424711

CONSORCIO EXPRESS S A S

CRA 69 # 25B-44 OFIC.1001 BOGOTA DISTRITO

900365740

7424711

TERCEROS AFECTADOS

VML S.A CORREDORES D 100.0| 100.0

BLUE BIRDWCL345

2014 URBANO

7347609587

Padron

LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS

LESIONES O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL

AMPARO PATRIMONIAL

SMMLV60.00

SMMLV60.00

SMMLV120.00

INCLUIDO

INCLUIDO

INCLUIDO

Sin Deducible

10.0%

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

1.0 SMMLV

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

0.00 0.000.00

0.00 0.00

Linea asistencia: Línea Nacional 018000118820 – 018000185015 Opción 1 Asistencias – 2 vehículo público



(601)

(601) 327 4712/13

NB 2000183703 1-3182

MODIFICACIÓN

237

2022-04-01 BOGOTÁ

DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I

24      11      2021 24      11      2022

01      04      2022 24      11      2022



(601)

 DE RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL BÁSICA PARA
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

NB 2000183704 1-3182

MODIFICACIÓN

24      11      2021 24      11      2022 237

01      04      2022 24      11      2022

2022-04-01 BOGOTÁ

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000012-D00I

MENSUAL PRORRATA VML 2022-05-01

CONSORCIO EXPRESS S A S

CRA 69 # 25B-44 OFIC.1001 BOGOTA DISTRITO

900365740

7424711

CONSORCIO EXPRESS S A S

CRA 69 # 25B-44 OFIC.1001 BOGOTA DISTRITO

900365740

7424711

TERCEROS AFECTADOS

VML S.A CORREDORES D 100.0| 100.0

BLUE BIRDWCL345

2014 URBANO

7347609587

Padron

MUERTE ACCIDENTAL CADA PASAJERO

INVALIDEZ PERMANENTE CADA PASAJERO

INCAPACIDAD TEMPORAL CADA PASAJERO

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL

GASTOS MÉDICOS

AMPARO PATRIMONIAL

PERJUICIOS MORALES

SMMLV60.00

SMMLV60.00

SMMLV60.00

INCLUIDO

INCLUIDO

SMMLV60.00

INCLUIDO

INCLUIDO

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

Sin Deducible

0.00 0.000.00

0.00 0.00

Linea asistencia: Línea Nacional 018000118820 – 018000185015 Opción 1 Asistencias – 2 vehículo público



(601)

(601) 327 4712/13

NB 2000183704 1-3182

MODIFICACIÓN

237

2022-04-01 BOGOTÁ

DE RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL BÁSICA PARA
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000012-D00I

24      11      2021 24      11      2022

01      04      2022 24      11      2022



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de abril de 2023 Hora: 15:18:18
Recibo No. AA23910742

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239107426715A
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL
Nit:                 860037013 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  9 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono comercial 1:               2855600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           2855600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de abril de 2023 Hora: 15:18:18
Recibo No. AA23910742

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239107426715A
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
 
Agencias en la ciudad: (4)
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-
1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-
00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-
SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de abril de 2023 Hora: 15:18:18
Recibo No. AA23910742

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239107426715A
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-
00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No.  0406-
21  del 21 de julio de 2021, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Julio de
2021  con  el No. 00190818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2021-00083-
00    de   Jose   Manuel   Cuello   Oviedo
CC.15.663.929,  Jader  Samin Arrieta Cervantes CC. 78.588.179, Claudia
Cuello  Cervantes  CC.  25.996.449,  Norfis  Margoth  Cuello Cervantes
CC.52.704.161,    Contra:    Zeider    Jose   Paternina   Arango   CC.
1.067.931.333,   SOCIEDAD   TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  SA  SOTRACOR,
MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio No. 109 del 11 de agosto de 2021, el Juzgado 16 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2021  con  el No. 00191377 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
76001  3103  016  2021  00092  00 de Luis Carlos Carabalí Cortázar CC.
94.400.989,  Eliana  Marcela Vergas Hurtado CC. 1.143.928.072, Contra:
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA (SEGUROS MUNDIAL).
 
Mediante  Oficio  No.  01106  del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 26 de Octubre de 2021
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con  el  No.  00192412  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
110013103045  2021  00460  00  de  Jaime  Ricardo  Rocha  Bejarano CC.
80.371.351  en  causa  propia  y  como representante legal de su menor
hijo  Gerónimo  Rocha  Gómez, Contra: Andrés Augusto Carreño D Ardoine
CC.  19.353.983,  Jeimy  Michelle  Gómez  Camacho  CC.  1.033.758.606,
TRANSPORTES DOYFI SAS y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio  No.  647  del  3  de diciembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el
30  de Diciembre de 2021 con el No. 00194214 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  No.  05001  31  03  005 2021 00416 00 de Glen Adrián Grisales
Quintero   CC.   1.017.143.105,  María  Dolores  Quintero  Molina  CC.
21.467.958,  Julián  Gómez  Quintero  C.C.1 .017.247.632, María Camila
Grisales   Hoyos   NUIP   1.011.393.208,   lan   Grisales  Isaza  NUIP
1.011.415.929,  Diana  Marcela  Isaza Calle CC. 1.128.426.309, Contra:
James  Yadian  Quintero  García  CC.  1.036.422.940, VENTAXIS S.A.S DE
MEDELLÍN,  EMPRESA  CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No.  885  del  16 de diciembre de 2021, el Juzgado 3
Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 21 de Enero de
2022  con  el No. 00194751 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
Antonio  Jose  Vasco  Ospina CC, 10.223.524, Contra: TRANSPORTE URBANO
CAÑARTE,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA y Enrique Bustamante Molina
CC. 19.480.657.
 
Mediante  Oficio No. 0038 del 27 de enero de 2022, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), inscrito el 4 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195304  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad civil (accidente de tránsito) No.
2019  00602  presentada  a  través de apoderado judicial, por el señor
Wilson   Darío  Pasos  Rivera  CC.  98.665.789,  Orfa  Nidys  Valencia
Atehortua   CC.   43.686.339,   Laura   Isabel   Pasos   Valencia  CC.
1.000.089.902,  y  Shara  Tulitza  Pasos  Valencia  CC. 1.026.158.371,
contra  TAXIS  BELÉN  SAS,  Yonatan Tabares Montoya CC. 1.017.153.622,
Jessica  Jiménez  López  CC. 1.037.621.332 y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS.
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Mediante  Oficio  No.  757  del  12 de noviembre de 2021, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 18 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195608  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
760013103001-2021-00274-
00   de  Zoraida  Barona  De  Sanchez,  Ramiro
Sanchez  Caceres,  Yamileth  Sanchez  Barona,  Heidy  Johanna  Sanchez
Barona,  Walter  Sanchez  Barona,  Dora Emilia Mercado Mendez, Braulio
Barona  Cadena,  Contra:  Mari  Luz Ortiz Delgado, COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXPRESO FLORIDA S.A.
 
Mediante  Oficio  del  9  de diciembre de 2021, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta (Magdalena), inscrito el 2 de Marzo de 2022
con  el  No.  00195822  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  2021-00190-
00  de Ever Mema Angel y otros, Contra: COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA LTDA-COOTRANSMAG y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 0882 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
Municipal  de Pasto (Nariño), inscrito el 6 de Mayo de 2022 con el No.
00197271  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso Declarativo No. 2022
00060  00  de  Frank  Hernando  Ulloa  Vásquez  C.C 1004574772 /otros,
Contra: Jairo Martínez Riascos C.C. 12985331.
 
Mediante  Oficio  No.  415 del 25 de abril de 2022, el Juzgado 7 Civil
Municipal  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197541  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  6800140030072021-00483-
00  de Arbeys Almeida Cespedes quien actúa
en  nombre  propio  y  representación de Su hija menor Danna Valentina
Almeida  Merchan  C.C.  1098725453  contra TAXSUR S.A. NIT 890211768-
2
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  352  del 27 de mayo de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 6 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197689  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103001-2022-00112-
00   de:   Leidy  Natalia  Delgado  Holguin  y
Rosario  Rengifo De Holguin contra: Názly Striba Velásquez, TORO AUTOS
S.A.S. y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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Mediante  Oficio  No.  0595 del 28 de junio de 2022 el Juzgado 2 Civil
Del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Julio de
2022  con  el No. 00198415 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-002-2022-00141-
00  de  _  Viviana  Castrillón Aguirre C.C.
1.087.555.750,  Daniel  Velarde  Acevedo  C.C.  1.060.586.848,  contra
Carmenza  Romero  de Delvasto C.C. 38.233.053, TRANSPORTADORA EL PRADO
LTDA  NIT.  805.010.048-
6  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  576  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Quinto  Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200426 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00204-
00  de Eulizer Bolaños
Ambuila  C.C.  76.041.434, Stella Leon Mosquera C.C. 31.988.023, Jairo
Alberto  Bolaños  Leon  C.C. 1.007.488.997, Jorge Eulizer Bolaños Leon
T.I  1.105.373 Contra: John Freider Valderruten E. C.C. 1.114.812.534,
Jose  Julian  Rueda  Ariza  C.C.  16.627.703,  TORO  AUTOS S.A.S. Nit.
800.007.748-
4;  TAXIS  VALCALI S.A. Nit. 890.308.720, COMPAÑIA MUNDIAL
DE  SEGUROS  S.A  Nit.  860.037.013-
6;  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. Nit.
860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1302  del  11  de  octubre  de  2022 el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito el 14 de
Octubre  de  2022  con  el  No.  00200647  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 235553189001 2022
00122  00,  de Juan Pablo Angulo Rocha C.C. 11.106.156 y otros, contra
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  1483  del  20  de octubre de 2022, el Juzgado 4
Civil  Del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 1 de Noviembre de
2022  con  el No. 00200818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 410013103004-2022-00255-
00
de  Erika  Andrea  Guañarita  Díaz  C.C. 1.075.260.713 y otros, contra
Héctor  Bautista  Cárdenas,  C.C.  12.137.323,  Alexis Torres Bautista



C.C.  No.  7.727.479, TRASNEIVANA S.A.S. NIT. 813.006.187-
5 y COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
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Mediante  Oficio  No.  1425  del  28  de  octubre  de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00200895  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220014400   de   Jamer   Manuel  Mendoza  Pastrana  C.C.
1.066.728.694  y  otros,  contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1534  del  11  de noviembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica (Córdoba) , inscrito el 16 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201179  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
2355531890012022-00153-
00   de   Lorenza  Isabel  Pastrana  Mora  C.C.
26.027.800   y   otros,   contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio No. 0720 - 22 del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 29 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201555  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2022-00231-
00  de  Eduardo  Farid Ávila
Guzmán  C.C. 1.073.996.516 y Edilberto Ávila Guzmán C.C 1.147.693.859,
contra  Domingo  Soriano  Barrera  Rojas  C.C.  6.865.151, Luis Rafael
Novoa   Guerra  C.C.  78711175,  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA
SOTRACOR  S.A,  N.I.T.  891000093-
8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  731  del  12 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito
el  16 de Diciembre de 2022 con el No. 00201941 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
76-111-31-03-001-2022-00087-
00   de  Yeimy  Marcela  Marín  Giraldo  y
otros, Contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  842  del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2022  con  el No. 00201998 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
110013103030-2022-00482-
00  de Alirio García Preciado C.C. 79.507.544,
Brayan  David  Osma  Savino  C.C.  1.023.952.393,  Wendy Carolina Osma
Savino   C.C.   1.070.328.595,   Tati   Maricela  Rivera  Savino  C.C.
1.010.152.362,  Valery  Alejandra  Duran  Rivera  representada  por su
madre  Tati  Maricela  Rivera  Savino  C.C. 1.010.152.362, Angie Linet
Savino   C.C.   1.023.004.488,   Halan   Smith   Burgos   Savino  C.C.
1.022.998.248  Ithan Alejandro Burgos Sabino C.C. 1.023.014.214, estos
dos  últimos  representados  por  su  madre  Angie  Linet  Savino C.C.
1.023.004.488,  María Isabel Savino C.C. 52.058.853, Jheiber Alexander
Pérez   Savino   T.I.   1.073.692.737   y  Moisés  Pérez  Savino  T.I.
1.029.289.3177,estos  dos,  representados  por  su  madre María Isabel
Savino   C.C.   52.058.853,   contra   Fredy  Rodríguez  Sarasti  C.C.
1.143.932.036  Otoniel  García  Cardona  C.C.  10.256.218,  TORO AUTOS
S.A.S.  NIT.  800.007.748-
4  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  2382  del  07 de diciembre de 2022 el Juzgado 1
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  20  de Diciembre de 2022 con el No. 00202037
del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo-
verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-
00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1375/2022-
00465  del  11  de  julio de 2022, el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 22
de  Diciembre  de  2022  con el No. 00202112 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
66001-31-03-005-2022-00465-
00  de Oscar Ferney Grajales Hernández C.C.
1.088.265.623,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS  SA.  NIT.
860.037.013-6 y EXPRESO TREJOS LTDA NIT. 890.301.577-9.
 
Mediante  Oficio  No. JCC - 0082 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Mocoa (Putumayo), inscrito el 9 de Febrero de
2023  con  el No. 00203168 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal



No.   860013103001-2023-00017-
00   de   Fabiola  Cortez  Estacio  C.C.
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69.030.823,  Flor  Estado  de  Cortez C.C. 41.125.065, Damariz Daniela
Borges  Cortez  I.E.  210095668-
5  Lago  Agrio Ecuador, Apoderado Iván
Alejandro  Jacho  Chalapud,  contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL
PUTUMAYO   LTDA   NIT.   891.201.796-
1,   MUNDIAL   DE   SEGUROS  NIT.
860.037.013-6 y Heynar Ferney Ceron Carvajal C.C. 1.124.852.088.
 
Mediante  Oficio  No. JCC - 0086 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
Civil  del  Circuito de Mocoa (Putumayo), inscrito el 10 de Febrero de
2023  con  el No. 00203188 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  860013103001-2023-00018-
00,  de  Ayda  Elena  Cortez Estacio C.C.
1.122.336.611  y  Samuel  Gerardo  Córdoba  Cortez C.C. 1.087.753.108,
Apoderado   Iván  Alejandro  Jacho  Chalapud,  contra  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTADORES  DEL  PUTUMAYO  LTDA  NIT.  891.201.796-
1,  MUNDIAL DE
SEGUROS  NIT.  860.037.013-
6  y  Heynar  Ferney  Ceron  Carvajal  C.C.
1.124.852.088.
 
Mediante  Oficio  No.  23-
310 del 22 de febrero de 2023, el Juzgado 33
Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Marzo de 2023 con
el  No.  00203695  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
11001310303320220034000  de  Luz  Alba Moreno Ángel C.C. 39.699.452. y
Martha  Janneth  Moreno  Ángel  C.C.  52.785.008, contra Pedro Enrique
Corredor  Lara  C.C.  7.214.277, Claudiano Alfonso Pedraza Torres C.C.
80.721.280,   COMPAÑÍA   METROPOLITANA   DE   TRANSPORTES   S.A.  NIT.
860.006.119-5 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
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puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
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Valor nominal      : $30,02
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
Por Escritura Pública No. 8458 del 4 de mayo de 2022, de Notaría 29 de
Bogotá  D.C.,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de julio de
2022 con el No. 02858078 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      P.P. No. XDD700943
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 17102988
                  Escobar
 
Tercer Renglon    Jose   Fernando  Torres   C.C. No. 12613003
                  Fernandez De Castro
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 79142178
                  Navarro
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 79271380
                  Mallarino
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 73198105
 
Segundo Renglon   Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 19235786
                  Gutt
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 19480687
                  Bustamante Molina
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Cuarto Renglon    Richard Mishaan           P.P. No. 561423165
 
Quinto Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 544449042
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica
 
Por  Documento  Privado  del  4  de  mayo  de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2022 con el No.
02835610 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Julian  Camilo Carrillo   C.C.  No.  1121902063 T.P.
Principal         Olmos                     No. 230271-T
 
Por  Documento  Privado  del  18  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 con el No.
02816150 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gabriela      Margarita   C.C.   No.  39541712  T.P.
Suplente          Monroy Diaz               No. 33256-T
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
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representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
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Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
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identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
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vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 15915 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  27  de  Julio de 2021, con el No. 00045696 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Diego Rojas
Páez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.064.720, quien
ostenta  la  calidad  de representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  como  primer  Suplente  del  Presidente, las siguientes
facultades  para  que  obre  en  nombre  y  representación de COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.: 1. Cumpla con el deber sustancial de pago de
los   impuestos  a  Nivel  nacional.  2.  Presente  las  declaraciones
tributarias   a   nivel   nacional.   3.   Realice  la  inscripción  o
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Actualización   del  Registro  Único  Tributario.  4.  Cumpla  con  la
expedición  de documentos electrónicos. 5. Reporte información exógena
a  nivel  nacional.  6. Atienda requerimientos de las administraciones
Tributarias.   7.  Suministre  información  cuando  lo  requieran  las
administraciones  tributarias  a  nivel Nacional. 8. Solicite saldos a
favor,  pagos  en  exceso,  o  pagos  de  lo no debido en cabeza de la
Compañía.  9.  Realice  las renovaciones de Cámara de Comercio a nivel
nacional.  10.  Celebre  y Suscriba los contratos que tiendan a llenar
los  fines  sociales  dentro de las prescripciones de los Estatutos de
la  Compañía  hasta  la  suma  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos
legales  mensuales,  excepto  para  la celebración de los contratos de
seguros,  reaseguros  y  licitaciones  de  Los  mismos  ante Entidades
Públicas   o   Privadas   para   cuya   participación,  suscripción  y
celebración  está  Autorizado  sin  límite  de  cuantía. 11. Todas las
demás  facultades  que  estatutariamente  le han sido Conferidas en su
calidad  de  Representante  Legal. Este poder tendrá vigencia mientras
el   funcionario  mencionado  se  desempeñe  como  Funcionario  de  la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 27047 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046358 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al
abogado  externo Andrés Bolaños Sánchez, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.037.630.034  de  Envigado,  con tarjeta profesional
262022  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que: 1. Asistir a
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de  arrendamiento,  ya sean presenciales o virtuales, entando
facultado  para  realizar conciliaciones totales o parciales en nombre
de  la  Compañía. 2. Notificarse de todo tipo de actuaciones dentro de
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de arrendamiento expedidas por la Compañía. Este poder tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  externo  mencionado se desempeñe como
abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 691 del 17 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  29  de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Enero  de  2022,  con  el No. 00046693 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, se le otorgan amplias facultades de
representación,  que adelante se relacionan, a los siguientes abogados
externos:   Nombre:  Maria  Alejandra  Hoyos  Sierra.  Identificación:
1.128.272.191.  Tarjeta Profesional: 219382. Nombre: Juan Manuel Serna
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Wilches.  Identificación:  1.040.182.987. Tarjeta Profesional: 367310.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y  procesos  judiciales  derivados  de las pólizas de seguro expedidas
por  la Compañía, ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder  tendía  vigencia  mientras los abogados externos mencionados se
desempeñen  corno  abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 21.088 del 26 de octubre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 29 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
,  con  el  No.  del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julio
Cesar  Yepes  Restrepo,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
71.651.989,  para  que:  Facultades.  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante Fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema  De  Justicia,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura y
Consejo  De  Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones
judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias y diligencias
judiciales  y administrativas, 4. asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa  5.  Firmar  las  objeciones de los siniestros relacionados
con pólizas de arrendamiento expedidas por la Compañía.
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Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
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mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
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Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
 
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
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Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
 
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
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Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-
3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
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del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
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clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
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Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
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o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
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D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
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representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
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Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8646 del 30 de julio de 2020, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de agosto de 2020, con el No. 00043833 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a Nelson Dorian Rodriguez Ravelo,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.497.836 de Bogotá
D.C,  gerente  de  indemnizaciones  SOAT,  para ejercer las siguientes
facultades:  1. Suscriba a nombre de la compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las  reclamaciones  que  le  sean  presentadas  por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
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accidentes  de transito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asita a
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla   SEGUROS  MUNDIAL.  Confirió  poder  especial  a  Felipe  Ponce
Palomino,  identificado  con cédula de ciudadanía número 1.019.040.379
de   Bogotá  D.C  con  tarjeta  profesional  252.085.  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  antes  fiscalías  de  todo  nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  corte  constitucional, corte suprema de justicia, consejo
superior  de  la judicatura, y consejo de estado, procuraduría general
de  la  nación  y centro de conciliación. 2. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  artículo  86,  estatuto
anticorrupción,  asistir  y  representar a la compañía en todo tipo de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  posibilidad  de  comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  partes,  confesar  y  comprometer  a la
sociedad  que  representa.  4.  Interponer recursos de vía gubernativa
ante  la  DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación  de  la  Compañía las objeciones que la misma formule a
las  reclamaciones  que  le  sean presentadas por personas naturales o
jurídicas.   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el  numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder
especial  a  Juan  Felipe  Torres  Varela,  identificado con cédula de
ciudadanía  número 1.020.727.443 de Bogotá D.C con tarjeta profesional
227698  abogado  externo,  y  a Juan Pablo Araujo Ariza , identificado
con  cédula  de ciudadanía número 15.173.355 de Bogotá D.C con tarjeta
profesional  143133  abogado  externo.  Facultades:  1. Notificarse de
toda  clase  de  actuaciones,  actos  administrativos,  y providencias
judiciales  o administrativas emanadas de funcionarios administrativos
nacionales,  departamentales,  municipales  o  del distrito capital de
Bogotá  y entidades descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a
la  compañía  ante  las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
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organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  4.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  5.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   6.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir   y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los
abogados  mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
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24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  15  febrero  de 2021 bajo el
registro  No. 00044793 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad de Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial a Juan Manuel
Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No. 1.014.219.940
de  Bogotá  D.C,  Gerente  de  Indemnizaciones  SOAT, para ejercer las
siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones que le sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la Compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
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de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de  tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asista
a  audiencias  y  diligencias  judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y.  Comprometer  a la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL
 
Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  mayo  de  2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  al  siguiente  funcionario,  para
firmar  cláusulas  de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de  acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno  de  ellos:  Favio  Andrés  Sánchez  Triviño,  identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta  Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter  indicado,  se  le  otorga  poder  especial  a los siguientes
funcionarios,  la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de  seguros  generales,  de  acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación   para   cada  uno  de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero
Bejarano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación   en  suma  asegurada:  Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos
($50.000.000.000.).  Juan  Sebastián Castillo Forero, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.524.316,  Delegación  en  suma
asegurada:  Sesenta  Mil  Millones  De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena  Varon  Ortiz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
53.046.661,  Delegación  en  suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos  ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
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Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Que  por  Escritura Pública No. 10081 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  10 de mayo de 2021 registrada en esta Cámara de Comercio el 26 de
Mayo  de  2021,  con  el No. 00045330 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  especial al Liliana Cruz Alvarez, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.107.034.156,  para celebrar y suscribir
contratos   que   tiendan  a  llenar  los  fines  sociales  hasta  por
cuatrocientos  (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este
poder  tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada se desempeñe
como funcionaria de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.427.438,  en su
calidad  de  Gerente  de  Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir   los  contratos,  otrosíes,  y/o  anexos  a  los  contratos
laborales,  así  como  todos  los  documentos que tengan implicaciones
laborales  para  la  Compañía.  Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
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Por  Escritura  Pública No. 12885 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de Junio de 2021, con el No. 00045532 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria Catalina Gómez Gordillo,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.087.236,  en su
calidad   de   Gerente   de  Soluciones  de  Seguros,  las  siguientes
facultades:  1.  Celebrar  y suscribir los contratos de transacción de
Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas  por  la  Compañía.  2.
Celebrar  y  suscribir los contratos con las instituciones Prestadoras
de  Salud  para  las Pólizas de Accidentes Personales, al igual que la
demás  documentación  que  se  requiera  en  el  marco de este tipo de
contratos.  3.  Suscriba a nombre de la Compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las reclamaciones que sean presentadas por personas
naturales   o   jurídicas   respecto   de  pólizas  expedidas  por  la
Aseguradora.  4.  Suscriba  de la Compañía los formatos de liquidación
que  se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  presentadas por
personas  naturales  o  jurídicas. 5. Representé a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  6.  Notificarse  de  providencias judiciales relacionadas con
pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. 7. Asistir a audiencias
y  diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
capacidad   para   comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa,  en  todas  aquellas  actuaciones  relacionadas  cori  las
pólizas  de  seguro  expedidas  por  la  Compañía.  Queda expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
en  papelería  autorizada  por la Compañía para tal efecto. Este poder
tendrá  vigencia  mientras la funcionaria mencionada se desempeñe como
funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 18859 del 19 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de  agosto de 2021 con el No. 00045875 del libro V, la persona
jurídica  otorgó amplias facultades de representación a los siguientes
abogados  externos:  Martin  Alejandro Casas Huertas, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.175.017 de Bogotá D.C., tarjeta
profesional  No.  263869  Cargo:  Abogado Externo, Sandra Milena Reyes
Echavarría,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 53.010.522
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de   Bogotá  D.C.,  tarjeta  profesional  No.  267757  Cargo:  Abogado
Externo,  Iván  Mauricio Boshell Cuenca, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.032.379.270 de Bogotá D.C., tarjeta profesional No.
267574  Cargo:  Abogado Externo, Diego Suarez García, identificado con
la   cédula   de   ciudadanía  No.  93.461.073  de  Icononzo,  tarjeta
profesional   No.   135557  Cargo:  Abogado  Externo,  Evelyn  Vannesa
Hincapié   Marín,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.020.476.877  de Bello, tarjeta profesional No. 303263 Cargo: Abogado
Externo,  Cristian  Zequeira  Pereira,  identificado  con la cédula de
ciudadanía  No.  72.273.534  de  Barranquilla, tarjeta profesional No.
128868   Cargo:   Abogado   Externo,   Cesar   Augusto  Aponte  Rojas,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 93.396.585 de Ibagué,
tarjeta  profesional  No.  126502 Cargo: Abogado Externo, Keyla Judith
Mármol   Jaraba,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.128.056.865  de  Cartagena,  tarjeta  profesional  No. 285994 Cargo:
Abogado  Externo y a Víctor Mario Hurtado Alegría, identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 94.512.852 de Cali, tarjeta profesional No.
161611  Cargo:  Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a  la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
la  sociedad  que  representa. Este poder tendrá vigencia mientras los
abogados  externos mencionados se desempeñen como abogados externos de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 27048 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046360 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Cindy Paola Rojas
Cárdenas,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.019.087.682
de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional  No.  273.834,  y a Brian David
García   Villamil,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.193.097  de Bogotá, con tarjeta profesional No. 366.644 para: 1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  derivados  de  las  pólizas  de  seguro  expedidas  por la
Compañía,  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  Juzgados  de  todo tipo,
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Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 3287 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00046996 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial  a  Sandra  Patricia Sierra Galeano,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.702.241 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  Gerente  de  compras  de la compañía, para
suscribir  a  nombre  de  la  compañía  órdenes de compra y/ contratos
hasta   por  la  cuantía  de  doscientos  cincuenta  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes.  Este  poder tendrá vigencia mientras la
trabajadora  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 3286 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00047000 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial a Claudia Maria Echeverri Atehortúa,
vicepresidente  de  riesgos,  identificada con la cédula de ciudadanía
número  43.629.931,  para suscribir y celebrar contratos que tiendan a
llenar  los  fines  sociales  hasta  por  cuatrocientos (400) salarios
mínimos   legales  mensuales  vigentes.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  la  trabajadora  mencionada se desempeñe como funcionaria de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
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Por  Escritura Pública No. 17796 del 2 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  22  de Septiembre de 2022, con el No. 00048246 del libro
V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Paula  Sofía  Ortiz  Ordoñez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.098.753.559  de Bucaramanga, Tarjeta Profesional No. 289448 y a
Mahira  Carolina Robles Polo, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1018.437.788  de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 251035, para que
ejerza  las  siguientes  facultades:  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo
de  Estado  y Centros de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de
providencias  judiciales.  3.  Asistir  y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  el  artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Estatuto
Anticorrupción,  ya  sean estas presenciales o virtuales. 4. Asistir a
todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
comprometer  a  la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  las  funcionarias mencionadas en el
numeral  segundo  se  desempeñen  como  funcionarias  de  la  COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
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  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
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de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  8458  del 4 de mayo de    02846829  del  7  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
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- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA
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Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida   Cra  15  No.  118  26  Edificio
                            Tiyuca Plaza Bogota
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL
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Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. 21-
0700 del 05 de octubre de 2021, proferido por
el  Juzgado  51  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 20 de
Octubre  de  2021  con  el  No. 00192270 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 110013103051 2020
00189  00  de  Elizabeth Larrota Quiroz CC. 51.789.680 y Nubia Marleny
Larrota   Quiroz  CC.  51.971.601  contra  Álvaro  Javier  Rairán  CC.
80.235.578,  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A y TRANSPORTES INTEGRADOS
DE BOGOTA S.A.S.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA
Matrícula No.:              03288829
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
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                            203C 204
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  38  A  Sur  # 34 D-51 Centro Mayor
                            C.C Ubicacion Sotano Zona A
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PVM TITAN
                            PLAZA
Matrícula No.:              03380616
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Boyaca No. 80 94 Cc Titan Plaza P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            PLAZA IMPERIAL
Matrícula No.:              03380668
 

Página 47 de 50



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de abril de 2023 Hora: 15:18:18
Recibo No. AA23910742

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239107426715A
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 104 No. 148 07 Cc Plaza Imperial P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV BELMIRA PLAZA BOGOTA
Matrícula No.:              03393884
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 140 61 Lc 125 Belmira Plaza
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV KENNEDY BOGOTA
Matrícula No.:              03393888
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 Sur No. 74 31 Lc
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VENECIA BOGOTA
Matrícula No.:              03394199
Fecha de matrícula:         30 de junio de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 53 # 47 13 Sur Lc 208
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV SANTA FE
Matrícula No.:              03550962
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  185  No. 45 03 Costado Occidental Aut
                            Norte Cc Santa Fe Lc 2 01
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.099.465.023.976
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  marzo  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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SEÑOR: 
JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.S 
DEMANDADO:               KATIA SOLEDAD TORNE TORNE CC. 22563971 
RADICADO:  11001400301220220100400 

 
ASUNTO:  APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderada de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia; por medio del presente escrito me permito allegar la 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, la cual asciende a la suma OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS CON SETENTA CENTAVOS ($83.176.920,70) 

 

Así las cosas, sírvase Señor Juez impartirle su aprobación en los términos del Art. 446 del C.G.P. 

 
Anexo: 

 
 Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

 
Cordialmente señor Juez; 

 

 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. N° 129.978 del C.S. de la J. 



JUZGADO: JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. FECHA: 19/01/2024 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                          TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

57.764.991,00$            SALDO INTERES DE MORA: 25.411.929,70$        

PROCESO: 11001400301220220100400. SALDO INTERES DE PLAZO: -$                            

DEMANDANTE: AECSA S.A INTERESES DE PLAZO  -$                          -$                          SALDO CAPITAL: 57.764.991,00$        

DEMANDADO:  KATIA SOLEDAD TORNE TORNE 22563971 -$                                TOTAL: 83.176.920,70$        

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN 1

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 
MORATORIO  E.A. 

 INTERES 
MORATORIO E.M. 

 INTERES 
MORATORIO E.D. 

 I. DE MORA 
CAUSADOS 

 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
 SALDO IMPUTABLE 

A CAPITAL 1
1 25/10/2022 26/10/2022 1 57.764.991,00$       36,92% 2,65% 0,087% 50.442,28$                    57.815.433,28$       -$                          50.442,28$               57.764.991,00$       57.815.433,28$       -$                          -$                            -$                          1
1 27/10/2022 31/10/2022 5 57.764.991,00$       36,92% 2,65% 0,087% 252.211,42$                  58.017.202,42$       -$                          302.653,71$             57.764.991,00$       58.067.644,71$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/11/2022 30/11/2022 30 57.764.991,00$       38,67% 2,76% 0,091% 1.574.458,55$               59.339.449,55$       -$                          1.877.112,26$         57.764.991,00$       59.642.103,26$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/12/2022 31/12/2022 31 57.764.991,00$       41,46% 2,93% 0,096% 1.726.119,39$               59.491.110,39$       -$                          3.603.231,65$         57.764.991,00$       61.368.222,65$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/01/2023 31/01/2023 31 57.764.991,00$       43,26% 3,04% 0,100% 1.789.075,85$               59.554.066,85$       -$                          5.392.307,50$         57.764.991,00$       63.157.298,50$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/02/2023 28/02/2023 28 57.764.991,00$       45,27% 3,16% 0,104% 1.678.601,50$               59.443.592,50$       -$                          7.070.909,00$         57.764.991,00$       64.835.900,00$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/03/2023 31/03/2023 31 57.764.991,00$       46,26% 3,22% 0,106% 1.892.270,77$               59.657.261,77$       -$                          8.963.179,77$         57.764.991,00$       66.728.170,77$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/04/2023 30/04/2023 30 57.764.991,00$       47,09% 3,27% 0,107% 1.858.498,74$               59.623.489,74$       -$                          10.821.678,52$       57.764.991,00$       68.586.669,52$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/05/2023 31/05/2023 31 57.764.991,00$       45,41% 3,17% 0,104% 1.863.248,09$               59.628.239,09$       -$                          12.684.926,61$       57.764.991,00$       70.449.917,61$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/06/2023 30/06/2023 30 57.764.991,00$       44,64% 3,12% 0,103% 1.777.558,59$               59.542.549,59$       -$                          14.462.485,20$       57.764.991,00$       72.227.476,20$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/07/2023 31/07/2023 31 57.764.991,00$       44,04% 3,09% 0,101% 1.816.112,38$               59.581.103,38$       -$                          16.278.597,57$       57.764.991,00$       74.043.588,57$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/08/2023 31/08/2023 31 57.764.991,00$       43,13% 3,03% 0,100% 1.784.555,50$               59.549.546,50$       -$                          18.063.153,07$       57.764.991,00$       75.828.144,07$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/09/2023 30/09/2023 30 57.764.991,00$       42,05% 2,97% 0,098% 1.690.492,94$               59.455.483,94$       -$                          19.753.646,01$       57.764.991,00$       77.518.637,01$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/10/2023 31/10/2023 31 57.764.991,00$       37,80% 2,71% 0,089% 1.595.606,41$               59.360.597,41$       -$                          21.349.252,41$       57.764.991,00$       79.114.243,41$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/11/2023 30/11/2023 30 57.764.991,00$       38,28% 2,74% 0,090% 1.560.888,87$               59.325.879,87$       -$                          22.910.141,28$       57.764.991,00$       80.675.132,28$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/12/2023 31/12/2023 31 57.764.991,00$       37,56% 2,69% 0,089% 1.586.927,80$               59.351.918,80$       -$                          24.497.069,08$       57.764.991,00$       82.262.060,08$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/01/2024 19/01/2024 19 57.764.991,00$       34,98% 2,53% 0,083% 914.860,62$                  58.679.851,62$       -$                          25.411.929,70$       57.764.991,00$       83.176.920,70$       -$                          -$                            -$                          1

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 



 

Bogotá, Enero 18 de 2024 
 

Señor: 
JUEZ DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ. 
E.S.D.  
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
  
Demandante: REINTEGRA S.A.S 
Demandado: Cristian Giovanni Moreno Morales C.C. 1015415178. 

RADICADO: 11001400301220220104700 

 
Felipe Andrés Vargas Castillo mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.027.764 de Bogotá abogado en ejercicio 
acreditado con T.P. 354.317.del C.S. de la J., actuando como apoderado judicial del 
cesionario de la parte demandante, por medio del presente escrito, aporto lo siguiente. 

 
Me permito aportar liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C.G.P, de acuerdo 
con el mandamiento de pago, para que se sirva impartir su aprobación. 

 
 

Anexo liquidación de crédito 

 
 

Del Sr. Juez 

 
 
 
 
 
 

Felipe Andrés Vargas Castillo. 

CC. No. 80.027.764 de Bogotá. 

T.P No. 354.317 del C.S. de la J. 

 
. 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2022 - 01047

DEMANDANTE REINTEGRA S.A.S.

DEMANDADO CRISTIAN GIOVANNI MORENO MORALES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-11-20 2022-11-20 1 38,67 12.399.031,00 12.399.031,00 11.110,66 12.410.141,66 0,00 14.398.668,66 26.797.699,66 0,00 0,00 0,00

2022-11-21 2022-11-30 10 38,67 0,00 12.399.031,00 111.106,62 12.510.137,62 0,00 14.509.775,29 26.908.806,29 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 41,46 0,00 12.399.031,00 365.427,01 12.764.458,01 0,00 14.875.202,29 27.274.233,29 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 43,26 0,00 12.399.031,00 378.755,07 12.777.786,07 0,00 15.253.957,36 27.652.988,36 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 12.399.031,00 355.367,08 12.754.398,08 0,00 15.609.324,44 28.008.355,44 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 12.399.031,00 400.601,72 12.799.632,72 0,00 16.009.926,16 28.408.957,16 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 12.399.031,00 393.417,32 12.792.448,32 0,00 16.403.343,48 28.802.374,48 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 12.399.031,00 394.421,29 12.793.452,29 0,00 16.797.764,78 29.196.795,78 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 12.399.031,00 376.316,75 12.775.347,75 0,00 17.174.081,52 29.573.112,52 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 12.399.031,00 384.478,78 12.783.509,78 0,00 17.558.560,30 29.957.591,30 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 12.399.031,00 377.761,27 12.776.792,27 0,00 17.936.321,58 30.335.352,58 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-30 30 42,05 0,00 12.399.031,00 357.848,79 12.756.879,79 0,00 18.294.170,37 30.693.201,37 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-31 31 39,80 0,00 12.399.031,00 352.947,10 12.751.978,10 0,00 18.647.117,47 31.046.148,47 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-30 30 38,28 0,00 12.399.031,00 330.447,12 12.729.478,12 0,00 18.977.564,59 31.376.595,59 0,00 0,00 0,00

2023-12-01 2023-12-31 31 37,56 0,00 12.399.031,00 335.959,71 12.734.990,71 0,00 19.313.524,30 31.712.555,30 0,00 0,00 0,00

2024-01-01 2024-01-18 18 34,98 0,00 12.399.031,00 183.486,46 12.582.517,46 0,00 19.497.010,77 31.896.041,77 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2022 - 01047

DEMANDANTE REINTEGRA S.A.S.

DEMANDADO CRISTIAN GIOVANNI MORENO MORALES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $12.399.031,00
SALDO INTERESES $19.497.010,77

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $14.387.558,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $14.387.558,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $31.896.041,77

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Señor 

JUEZ 12 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

E.                           S.                           D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Vs. JOSE 

IGNACIO CURCIO PENEN. 

 

RAD- 2023/0656. 

 

FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS, identificado como figura al pie de mi firma, 

obrando en mi condición de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., parte actora en el proceso de la referencia, comedidamente me permito presentar 

liquidación del crédito ejecutado con corte al 28 de noviembre de 2023:  

 

1. OBLIGACIÓN No. 20744005027 

 

1.1.POR CONCEPTO DE CAPITAL 

 

La suma de $1,938,560.36 pesos mcte, por concepto de capital. La parte demandada 

realizó un abono al capital por valor de $355,562.20 pesos mcte, como se desagrega en el 

siguiente cuadro: 

 

 
 

FECHA 

ABONO
CAPITAL INICIAL

VALOR ABONO A 

CAPITAL

SALDO DE 

CAPITAL DESPUES 

DEL ABONO

06/06/2023 $ 2,294,122.56 $ 32,044.44 $2,262,078.12

30/06/2023 $ 32,050.39 $2,230,027.73

10/07/2023 $ 32,523.09 $2,197,504.64

31/07/2023 $ 32,530.65 $2,164,973.99

08/08/2023 $ 32,538.23 $2,132,435.76

31/08/2023 $ 32,545.82 $2,099,889.94

11/09/2023 $ 32,437.98 $2,067,451.96

29/09/2023 $ 32,387.69 $2,035,064.27

09/10/2023 $ 32,277.91 $2,002,786.36

31/10/2023 $ 32,167.88 $1,970,618.48

20/11/2023 $ 32,058.12 $1,938,560.36

$ 355,562.20 $ 1,938,560.36



1.2.POR CONCEPTO DE INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL. 

 

La suma de $367,067.47 pesos mcte, liquidados sobre el capital demandado desde el 6 de 

junio de 2023 hasta el día 28 de noviembre de 2023, tal como se relaciona en el siguiente 

cuadro: 

 

 
 

2. OBLIGACIÓN No. 20756125408 

 

2.1.POR CONCEPTO DE CAPITAL 

 

La suma de $42,931,221.43 pesos mcte, por concepto de capital. La parte demandada no 

realizó abonos. 

 

2.2.POR CONCEPTO DE INTERESES DE PLAZO. 

 

La suma de $8,267,162.81 pesos mcte, por concepto de intereses remuneratorios. La parte 

demandada no realizó abonos. 

2.3.POR CONCEPTO DE INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL. 

 

La suma de $7,458,691.17 pesos mcte, liquidados sobre el capital demandado desde el 6 

de junio de 2023 hasta el día 28 de noviembre de 2023, tal como se relaciona en el 

siguiente cuadro: 

RESOLUCIONES
INTERES 

ANUAL
CAPITAL

DESDE HASTA
BANCARIO 

CORRIENTE
ANUAL MENSUAL DíAS

FECHA 

ABONO 

CAPITAL

VALOR 

ABONO A 

CAPITAL

 LIQUIDACION 

INICIAL

FECHA 

ABONO INT. 

MORA

 VALOR 

ABONO INT.  

MORA 

LIQ. FINAL

766 06/06/2023 06/06/2023 29.76 44.63 3.1228 $ 2,294,122.56 1 06/06/2023 $ 32,044.44  $           2,388.06  $               2,388.06 

766 07/06/2023 30/06/2023 29.76 44.63 3.1228 $ 2,262,078.12 24 30/06/2023 $ 32,050.39  $         56,512.87  $             56,512.87 

945 01/07/2023 10/07/2023 29.36 44.03 3.0871 $ 2,230,027.73 10 10/07/2023 $ 32,523.09  $         22,947.89  $             22,947.89 

945 11/07/2023 31/07/2023 29.36 44.03 3.0871 $ 2,197,504.64 21 31/07/2023 $ 32,530.65  $         47,487.75  $             47,487.75 

1090 01/08/2023 08/08/2023 28.75 43.12 3.0327 $ 2,164,973.99 8 08/08/2023 $ 32,538.23  $         17,508.50  $             17,508.50 

1090 09/08/2023 31/08/2023 28.75 43.12 3.0327 $ 2,132,435.76 23 31/08/2023 $ 32,545.82  $         49,580.42  $             49,580.42 

1328 01/09/2023 11/09/2023 28.03 42.04 2.9677 $ 2,099,889.94 11 11/09/2023 $ 32,437.98  $         22,849.87  $             22,849.87 

1328 12/09/2023 29/09/2023 28.03 42.04 2.9677 $ 2,067,451.96 18 29/09/2023 $ 32,387.69  $         36,813.10  $             36,813.10 

1328 30/09/2023 30/09/2023 28.03 42.04 2.9677 $ 2,035,064.27 1  $           2,013.13  $               2,013.13 

1520 01/10/2023 09/10/2023 26.53 39.79 2.8308 $ 2,035,064.27 9 09/10/2023 $ 32,277.91  $         17,282.28  $             17,282.28 

1520 10/10/2023 31/10/2023 26.53 39.79 2.8308 $ 2,002,786.36 22 31/10/2023 $ 32,167.88  $         41,575.53  $             41,575.53 

1801 01/11/2023 20/11/2023 25.52 38.27 2.7371 $ 1,970,618.48 20 20/11/2023 $ 32,058.12  $         35,958.62  $             35,958.62 

1801 21/11/2023 28/11/2023 25.52 38.27 2.7371 $ 1,938,560.36 8  $         14,149.46  $             14,149.46 

$ 1,938,560.36 $ 355,562.20  $       367,067.47  $                 -    $           367,067.47 

INTERESES MORATORIOS OBLIG. No. 20744005027

VIGENCIA  INTERES MORA



 

La parte deudora no realizó abonos a los intereses de mora. 

3. CUADRO RESUMEN 

 

 

Respetuosamente solicito la aprobación de la presente liquidación y la entrega al 

demandante de los recursos dinerarios que se encuentren embargados y a disposición de 

su despacho. 

 

Mi correo para notificaciones es: frankyhernandezrojas@bancanegocios.info  

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS 

C.C. 93.448.514 DE CHAPARRAL-TOL 

T.P. 76.229 C.S.J. 

INTERES 

ANUAL CAPITAL

DESDE HASTA

BANCARIO 

CORRIENTE ANUAL MENSUAL
DÍAS

 LIQUIDACION

766 06/06/2023 30/06/2023 29.76 44.63 3.1228 $ 42,931,221.43 25 1,117,227.84$            

945 01/07/2023 31/07/2023 29.36 44.03 3.0871 $ 42,931,221.43 31 1,369,516.97$            

1090 01/08/2023 31/08/2023 28.75 43.12 3.0327 $ 42,931,221.43 31 1,345,368.70$            

1328 01/09/2023 30/09/2023 28.03 42.04 2.9677 $ 42,931,221.43 30 1,274,057.30$            

1520 01/10/2023 31/10/2023 26.53 39.79 2.8308 $ 42,931,221.43 31 1,255,785.30$            

1801 01/11/2023 28/11/2023 25.52 38.27 2.7371 $ 42,931,221.43 28 1,096,735.05$            

$ 42,931,221.43 7,458,691.17$        

INTERESES MORA OBLIG. No. 20756125408

RESOLUCIÓN

VIGENCIA
 INTERES 

MORA

OBLIGACIÓN 20744005027 20756125408

CAPITAL ACELERADO $1,938,560.36 $42,931,221.43

INTERESES DE PLAZO $0.00 $8,267,162.81

INTERESES DE MORA $367,067.47 $7,458,691.17

TOTAL $2,305,627.83 $58,657,075.41

TOTAL GENERAL $60,962,703.24

mailto:frankyhernandezrojas@bancanegocios.info


ASESORIA LEGAL Y COBRANZA 

LEGALCOB SAS 
____________________________________________________________________ 

______________________________________________ 
Calle 12 No. 4 – 47 oficina 318 Centro Comercial Internacional – 5899432 – 3043340400 

legalcobsas@hotmail.com / fivanna_oviedom@hotmail.com 

Señores 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D 

 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO  2023-838 

DEMANDANTE  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS  

DEMANDADO  LUZ DARY SANCHEZ DAZA 

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
En atención al auto adiado 18 de enero de 2024, mediante el cual esta sede judicial ordena seguir adelante la 
ejecución del proceso en contra de la demandada de la referencia, comedidamente me permito dar cumplimiento 
a lo ordenado en el numeral tercero de dicha providencia allegando la respectiva liquidación de crédito la cual se 
elabora de conformidad con lo ordenado en el auto que libra mandamiento de pago por vía ejecutiva. Lo anterior, 
para su respectivo traslado y posterior aprobación.  
 
Asimismo, por medio de la presente me permito manifestar a su Despacho que, a la fecha de presentación de esta 
liquidación de crédito, la demandada continua en estado de mora frente al pago de las obligaciones reclamadas 
por vía judicial por la entidad demandante.  
 
Por otro lado, me permito solicitar se informe a la suscrita si la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ remitió comunicación acerca de las resultas de los oficios de embargo de inmueble 
radicados ante esta dependencia con anterioridad y cuyo soporte reposa dentro del expediente digital.  
 
 
Anexo: un (01) folio adicional liquidación de crédito.  
 
 
 
 
Agradezco de antemano su atención prestada y amable colaboración.  
 
 
 
 
 
Con admiración,  
 
 

 
 

                                                                 FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA  
C.C. No. 1.090.419.175 de Cúcuta 

Apoderada demandante 
T.P. No. 268.174 del CSJ 
legalcobsas@hotmail.com  

 
 

 
 
 
Angie Hernández,  

mailto:legalcobsas@hotmail.com


Desde Hasta

Tasa 

Maxima 

Legal

Tasa E.A. 

Aplicada 

mora

Dias 

Mora
 capital 

 intereses 

de mora 

 acumulado 

intereses de 

mora 

03/06/2022 30/06/2022 30,60% 30,60% 28 74.715.551,09 1.545.936,96 1.545.936,96

01/07/2022 31/07/2022 31,92% 31,92% 31 74.715.551,09 1.778.765,38 3.324.702,34

01/08/2022 31/08/2022 33,32% 33,32% 31 74.715.551,09 1.847.379,86 5.172.082,20

01/09/2022 30/09/2022 35,25% 35,25% 30 74.715.551,09 1.877.507,08 7.049.589,27

01/10/2022 31/10/2022 36,92% 36,92% 31 74.715.551,09 2.020.835,10 9.070.424,37

01/11/2022 30/11/2022 38,67% 38,67% 30 74.715.551,09 2.034.875,83 11.105.300,20

01/12/2022 31/12/2022 41,46% 41,46% 31 74.715.551,09 2.233.726,55 13.339.026,75

01/01/2023 31/01/2023 43,26% 43,26% 31 74.715.551,09 2.316.405,88 15.655.432,63

01/02/2023 28/02/2023 45,27% 45,27% 28 74.715.551,09 2.171.268,69 17.826.701,32

01/03/2023 31/03/2023 46,26% 46,26% 31 74.715.551,09 2.452.115,38 20.278.816,70

01/04/2023 30/04/2023 47,09% 47,09% 30 74.715.551,09 2.407.634,78 22.686.451,48

01/05/2023 31/05/2023 45,41% 45,41% 31 74.715.551,09 2.413.924,90 25.100.376,38

01/06/2023 30/06/2023 44,64% 44,64% 30 74.715.551,09 2.301.235,47 27.401.611,85

01/07/2023 31/07/2023 44,03% 44,03% 31 74.715.551,09 2.351.484,28 29.753.096,13

01/08/2023 31/08/2023 43,13% 43,13% 31 74.715.551,09 2.310.466,53 32.063.562,66

01/09/2023 30/09/2023 42,05% 42,05% 30 74.715.551,09 2.186.942,28 34.250.504,94

01/10/2023 31/10/2023 39,80% 39,80% 31 74.715.551,09 2.156.620,08 36.407.125,02

01/11/2023 30/11/2023 38,28% 38,28% 30 74.715.551,09 2.017.111,35 38.424.236,37

01/12/2023 31/12/2023 37,56% 37,56% 31 74.715.551,09 2.051.233,88 40.475.470,25

01/01/2024 15/01/2024 34,98% 34,98% 15 74.715.551,09 926.716,93 41.402.187,18

74.715.551,09 41.402.187,18

Elaboró: Yudy Mora

116.117.738,27

41.402.187,18Intereses de Mora

TOTAL

Fecha Saldo 15/01/24

CONCEPTO

Capital

TOTAL

74.715.551,09

PESOS

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN JUDICIAL PAGARE No. 8443481

PROCESO DE PRA DAVIVIENDA C4 CONTRA:

 LUZ DARY SANCHEZ DAZA  CC.52.148.061

VALOR EN PESOS
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Señor, 

JUEZ DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D. 

 

 

REF. PROCESO VERBAL SUMARIO DE GABRIEL GARZÓN FORERO CONTRA  

BANCO BBVA. 

 

RADICACION 2022-1120 

 

 

OLGA ZORAIDA QUIÑONEZ CAÑÓN, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, 

identificada como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderada especial de 

BBVA COLOMBIA, tal como consta en el certificado de Cámara de Comercio de Bogotá 

que se adjunta,; encontrándome plenamente facultada para el efecto comparezco ante su 

Despacho con el fin de CONTESTAR la demanda de la referencia, en los siguientes 

términos:   

 

 

I. A LOS HECHOS: 

 

 

AL 1.2: No es cierto en la forma indicada, toda vez que el crédito**5162 por la suma de 

$100.000.000.oo, fue desembolsado el 7 de octubre de 2008, a Invercon S.A., Johan Andrey 

Gómez Hurtado, Gabriel Garzón Forero, el préstamo en comento presenta saldo pendiente 

de pago. 

 

AL 1.2: No es cierto de la forma como se encuentra redactado el hecho, lo cierto es que el 

crédito **2345, fue formalizado el 1 de julio de 2008, a favor de Invercon S.A. y Johan 

Andrey Gómez Hurtado, crédito que presenta saldo insoluto. 

 

AL 1.3: No me consta, por lo vago del hecho, me remito a la documental que el 

demandante aporta como prueba de los socios que integraban la parte activa de la 

compañía, lo cierto es que el señor Gabriel Garzón es uno de los deudores del crédito 

terminado en **5162 
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AL 1.4:  No me consta, no se aportó soporte o prueba, en tal sentido me atengo a lo que se 

logre probar. 

 

AL 1.5: No me consta, en tanto que el demandante no aporta prueba de su dicho. Me 

atengo a lo que se logre probar, lo cierto es que el actor confiesa que BBVA diligentemente 

promovió cobro ejecutivo para hacer efectiva las acreencias a cargo de Invercon, Gabriel 

Garzón Forero, Johan Andrey Gómez Hurtado, Ricardo Garzón Forero. 

 

Al 1.6:  No me consta, en tanto que el demandante no aporta soporte o prueba, en tal 

sentido me atengo a lo que se logre probar. En cualquier caso, el demandante confiesa que 

BBVA promovió cobro por la vía del proceso ejecutivo para que los deudores Invercon, 

Gabriel Garzón Forero y otros honraran las obligaciones adquiridas con el Banco BBVA. 

 

AL 1.7: No me consta, en la medida que no se probó con la documental pertinente. 

 

Al 1.8: No me consta, en tanto se trata de un tema privado del demandante y en la medida 

que no probó su dicho. 

 

AL 1.9: No me consta, por lo vago del hecho, a cuáles argumentos se refiere?  me atengo a 

la prueba que en tal sentido aportó el actor.   

 

Al 1.10:  No me consta en la medida que no se aportó soporte o prueba de ello, en tal 

sentido me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL 1.11: No me consta por lo vago del hecho y además porque hace alusión a una entidad 

distinta del Banco BBVA. 

 

Al 1.12: No me consta, es un hecho de una entidad diferente del Banco BBVA. 

 

AL 1.13: No me consta, en tanto corresponde a una respuesta ofrecida por una entidad 

distinta del Banco BBVA. 

 

 

II. A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a cada una de las pretensiones de la demanda por carecer de sustento fáctico y 

jurídico.  
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Tal y como será expuesto y fundamentado a continuación, la obligación **5162 a cargo del 

demandante Gabriel Garzón Forero, no fue desembolsada sólo a él, sino como se manifiesta 

en la demanda fue otorgada a la sociedad INVERCON y, adicionalmente, a Johan Andrey 

Gómez Hurtado y Ricardo Garzón Forero. Además, el crédito **2345 fue otorgado a 

INVERCON y Johan Andrey Gómez Hurtado.  

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

 

PRIMERA – INTERRUPCIÓN Y/O RENUNCIA A LA PRESCRIPCIÓN  

  

Nótese bien que los términos prescriptivos que se alegan por el demandante han sido 

interrumpidos y/o renunciados por el deudor, de tal manera que no puede salir avante la 

prescripción. 

 

En efecto, las obligaciones materia de reclamo no se encuentran prescritas por que han 

operados los fenómenos de interrupción y/o renuncia en los términos de Ley, tema que se 

probará dentro del proceso. 

 

 

SEGUNDA – FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTVA E INDEBIDA 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

 

Bajo la premisa de que tal como el demandante lo afirma en su demanda son varios los 

deudores de la obligación **5162, de manera que no puede solamente uno de ellos 

comparecer, dado que la vigencia o inexistencia de las obligaciones, cualquiera sea la 

suerte de esta litis los afecta y deben ser vinculados al debate por cuenta de quien 

promovió la demanda. 

 

Así pues, es evidente y así lo acredita el demandante, quien aportó copia del pagaré 

**5162, el cual advierte que los deudores de este crédito son las personas legitimada para 

comparecer a este proceso en calidad de parte demandante,  es decir, es la sociedad 

INVERCON, Andrey Gómez Hurtado y Ricardo Garzón Forero. 

 

De otra parte, tal y como lo reflejan los sistemas del Banco, la entidad desembolsó a 

INVERCON y a Johan Andrey Gómez Hurtado, el crédito ***2345, luego entonces, el señor 
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Gabriel Garzón Forero, no se encuentra legitimado en la causa por activa para exigir la 

extinción de la acreencia que además no ha sido solucionada y presenta saldo insoluto.  

 

 

 
 

TERCERA - LA GENÉRICA 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 282 del CGP., solicitamos al señor Juez 

reconocer en la sentencia cualquier otra excepción que resulte probada en el proceso a favor 

de BBVA Colombia, entre ellas cualquiera que se desprenda del contenido estricto de la 

demanda y de las pretensiones que en ella se incoaron. 

 

IV. PRUEBAS: 

 

 

1. DOCUMENTOS: Para que en el momento procesal oportuno sean reconocidos como 

medios de prueba, anexamos a este escrito los siguientes documentos:  

 

- Certificado de existencia y representación legal de BBVA Colombia expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá en el que aparece inscrito el poder otorgado a la 

suscrita abogada.  
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2. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito citar a los demandantes para que depongan 

sobre los hechos materia de debate; así mismo para que absuelvan el cuestionario que la 

suscrita apoderada les hará sobre los hechos materia del proceso.  

 

V. ANEXOS: 

 

- El poder se encuentra incorporado en el certificado de existencia y representación del 

Banco expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

- Los demás documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

VI. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

 

 

 

1. BBVA COLOMBIA S.A. las recibe en la carrera 9ª No. 72-21 piso 10º de la ciudad de 

Bogotá. 

 

2. La suscrita abogada en la carrera 9ª No. 72-21 piso 10º de la ciudad de Bogotá, en la 

secretaría de su Despacho o en el correo electrónico olga.quinonez@bbva.com 

 

 

Del señor Juez, con todo respeto; 

 

 

OLGA ZORAIDA QUIÑONEZ CAÑÓN 

C.C. 51.788.962 

mailto:olga.quinonez@bbva.com
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T.P. 140.118 DEL C.S. DE LA J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S A
                     PUDIENDO  UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS LOS
                     EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA COLOMBIA
Nit:                 860003020 1, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00208845
Fecha de matrícula:   4 de abril de 1984
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  27 de febrero de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 9 # 72 - 21
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notifica.co@bbva.com
Teléfono comercial 1:               6013471600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.BBVA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 9 # 72 - 21
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     notifica.co@bbva.com
Teléfono para notificación 1:           6013471600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá D.C (1).
 
 
Que  por  Acta  No.  1382  del  17  de  enero de 1997 y 1383 del 19 de
febrero  de  1997  de  la Junta Directiva, inscritas el 15 de abril de
1998  bajo  el  No.  82246  del libro VI, se decretó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL COLINA CAMPESTRE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91915 del libro VI, se
decretó la apertura de la sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL MODELIA.
 
Que  por  Actas Nos. 0001407 y 1418 de Junta Directiva del 22 de enero
de  1999, y 23 de noviembre de 1999, inscritas el 19 de enero del 2000
bajo  el  No.  00091918  del  libro  VI, se autorizó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SAN JOSE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91923 del libro VI, se
decretó  la  apertura  de  la  sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SANTA
PAULA.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 y actas 1408 del 17 de
febrero  de  1999,  1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del 15 de
diciembre  de  1999 de la Junta Directiva, inscritas el 19 de enero de
2000  bajo el No. 91920 del libro VI, se decretó la apertura de la una
sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL PROCURADURIA.
 
Que  por  Acta  No. 1407 del 22 de enero del 2000 y Actas No. 1408 del
17  de  febrero  de 1999, 1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del
15  de  diciembre  de  1999  de la Junta Directiva, inscritas el 19 de
enero  de  2000 bajo el No. 91925 del libro VI, se decretó la apertura
una  sucursal  en  la ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre
de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA PERSONAL AVENIDA CHILE.
 
Que  por Acta No. 1382 del 17 de enero del 1997 de la Junta Directiva,
inscrita  el  12  de  abril de 2000 bajo el No. 93600 del libro VI, se
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decretó  la  apertura  una  sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá
D.C., bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BELMIRA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de  abril  de 2000 bajo el No. 93662 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS UNI 15.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de  abril  de 2000 bajo el No. 93754 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS COUNTRY.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de abril de 2000 bajo el No. 9376654 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS AVENIDA CHILE.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 12 de mayo de 2000 bajo el No. 94093 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS PUENTE ARANDA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la junta
directiva,  inscrita el 25 de mayo de 2000 bajo el No. 94275 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS CENTRO INTERNACIONAL.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 26 de mayo de 2000 bajo el No. 94286 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS OCCIDENTE.
 
Que  por  Actas Nos. 1418 y 1419 del 23 de noviembre del 1999 y del 15
de  diciembre de 1999, de la Junta Directiva, inscritas el 28 de junio
de  2000  bajo  el  No. 95040 del libro VI, se decretó la apertura una
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sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL WORLD TRADE CENTER.
 
Que  por Acta No. 1436 del 25 de abril de 2001, de la Junta Directiva,
inscrita  el  24  de julio de 2001 bajo el No. 100570 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL CENTRO CORPORATIVO - G.
 
Que  por Acta No. 1467 del 29 de enero de 2004, de la Junta Directiva,
inscrita  el  20  de  mayo de 2004 bajo el No. 116328 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el  nombre  de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. "BBVA COLOMBIA"
SUCURSAL AVENIDA EL DORADO EMPRESAS.
 
Que  por  Acta  No.  0001482  del  17  de  marzo  de 2005, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  6  de octubre de 2005 bajo el No. 126299 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA
PLAZA 67.
 
Que  por  Acta  No.  1565  del  13  de  diciembre de 2011, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  1  de marzo de 2012 bajo el No. 00208361 del
libro  VI,  se  decretó la apertura de una sucursal en el municipio de
Tenjo,  bajo  el  nombre  de:  BBVA  COLOMBIA  S.A  SUCURSAL MINIBANCO
SIMENS.
 
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 2 de agosto de 2013, bajo el No. 00225109 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: OFICINA PREMIUM BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227267 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: CENTRO EMPRESARIAL BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227277 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO MAYOR.
 
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
 

Página 4 de 71



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de abril de 2023 Hora: 10:06:20
Recibo No. AA23924421

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23924421909C9
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Directiva,  inscrita  el  10  de octubre de 2013, bajo el No. 00227400
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO.
 
Que  por Acta No. 1596 del 16 de julio de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  13 de agosto de 2014, bajo el No. 00236922 del libro VI,
se  decretó  la  apertura  de  una  sucursal en la ciudad/municipio de
Cota, bajo el nombre de: BBVA COTA.
 
Que  por  Acta No. 1594 del 26 de mayo de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  19 de agosto de 2014, bajo el No. 00237113 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BOGOTÁ (BOSA).
 
Que  por  Acta  No.  1598  del  23  de septiembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de octubre de 2014, bajo el No. 00238884
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CHAPINERO ALTO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241188 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO GRAN AMERICA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241191 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C.
 
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 15 de enero de 2015, bajo el No. 00241301 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA COMERCIAL SAN PATRICIO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  19  de  enero  de 2015, bajo el No. 00241411 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO COMERCIAL CALIMA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  9  de  febrero de 2015, bajo el No. 00242180 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
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Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA EL RETIRO.
 
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  23  de febrero de 2015, bajo el No. 00242682
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA PERSONAL SAN PATRICIO.
 
Que  por  Acta No. 1607 del 28 de mayo de 2015, de la Junta Directiva,
inscrita  el 28 de octubre de 2015, bajo el No. 00251166 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127.
 
Por  Acta  No.  1694  del  25  de  agosto  de 2021 de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de Diciembre de 2021, con
el  No.  00322290  del  libro IV, se inscribió la Apertura de Sucursal
denominada BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL.
 
Por  Acta  No.  1706  del 28 de septiembre de 2022 de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de Diciembre de 2022, con
el  No.  00334729  del  libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal
denominada BBVA SUCURSAL NORTH POINT.
 
Por  Acta  No.  1706  del 28 de septiembre de 2022 de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de Diciembre de 2022, con
el  No.  00334734  del  libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal
denominada BBVA SUCURSAL CANTÓN NORTE.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública No. 2599 del 12 de marzo de 1998 de la Notaría
29  de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 13 de marzo de 1998 bajo el
No.  626261  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: BANCO
GANADERO  S.A.,  por  el  de:  BANCO  GANADERO  S.A  este  nombre  irá
precedido  de  la  sigla  BBV, pudiendo utilizar indistintamente, para
todos   los   efectos   legales,  el  nombre  BBV  BANCO  GANADERO  o,
exclusivamente BANCO GANADERO.
 
 
Por  E.P.  No. 2886 del 30 octubre de 1998 de la Notaría 47 de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  20  de  noviembre de 1998 bajo el No.
657596  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia adquirido la
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totalidad  del  capital de la sociedad LEASING GANADERO S.A., COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL absorbiéndola.
 
 
Por  E.P  No.  14112  del  22 de diciembre de 1998 de la Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 28 de diciembre de 1998 bajo el
No.  662376  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió por
fusión   al   BANCO   NACIONAL   DEL   COMERCIO,   que  también  podrá
identificarse como B.N.C.
 
 
Por  E.P  No.  6680  del  09 de septiembre de 1999 de la Notaría 29 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 22 de octubre de 1999 bajo el No.
701094  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente), en
virtud  de  la  fusión  de  absorción  por  adquisición,  adquiere  la
totalidad  de  las  acciones en circulación de la sociedad CONSEJERIAS
JURIDICAS S.A. CONSEJURIDICAS S.A. (absorbida).
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1821 del 08 de agosto de 2000, la Notaría
47  de  Santafé  de  Bogotá D.C., inscrita el 26 de septiembre de 2000
bajo  el  No.  746346  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia,
modificó  su  nombre  de: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBV,  pudiendo utilizar indistintamente, para todos los
efectos  legales, el nombre BBV BANCO GANADERO o, exclusivamente BANCO
GANADERO,  por el de: BANCO GANADERO S.A. este nombre irá precedido de
la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar  indistintamente  para  todos  los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3054  del  15 de diciembre de 2000 de la
Notaría  47  de  Bogotá  D.C., inscrita el 10 de enero de 2001 bajo el
No.  759954 del libro IX, la sociedad de la referencia, se fusionó con
la CORPORACIÓN FINANCIERA GANADERA S.A. CORFIGAN absorbiéndola.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3251 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  marzo  de  2004,  inscrita  el  5 de abril de 2004 bajo el No.
928121  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  GANADERO  S.A., este nombre irá precedido de la sigla BBVA
pudiendo  utilizar  indistintamente  para todos los efectos legales el
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nombre  BBVA  BANCO  GANADERO  o exclusivamente BANCO GANADERO, por el
de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar
indistintamente,  para  todos  los  efectos  legales,  el  nombre BBVA
COLOMBIA.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1177 del 28 de abril de 2006 de la Notaría
18  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  28  de  abril de 2006 bajo el No.
1052635  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  GRANAHORRAR  BANCO  COMERCIAL  S.A.,  que  se
disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 6310 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del
24  de  diciembre de 2009, inscrita el 04 de enero de 2010 bajo el No.
1352524  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia en virtud de la
fusión  por  absorción,  absorbe  a  la  sociedad  BBVA  LEASING S.A.,
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  y  se  identificará  con  la  sigla BBVA
LEASING  (absorbida),  transfiriendo  esta  ultima  su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Que  mediante  Oficio  No. 1097 del 04 de septiembre de 2017, inscrito
el  12  de  septiembre de 2017 bajo el No. 00162948 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito del Espinal-
Tolima, comunicó que en el
Proceso  de  Responsabilidad Civil Contractual de Nelson Roberto Prada
Guevara  en  contra  de  BBVA  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., y BANCO BILVAO
VISCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.,  se  ordena  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2686 del 22 de noviembre de 2017, inscrito el
4  de  diciembre de 2017 bajo el Registro No. 00164780 del libro VIII,
el  Juzgado  5  Civil Municipal de Cartagena (Bolívar) comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Singular No. 13001-40-03-005-2017-00312-
00 de:
Yani  Luz Pérez, actuando a través de apoderado judicial, Doctor Cesar
Flórez  Flórez,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA. S.A.
-  BBVA,  se  ordena la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito
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el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171467 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil del Circuito de Espinal (Tolima), comunicó que en el
Proceso  Verbal  No.  2018-00065-
00  de  Angela Marcela Cardenas Rojas
contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S.A., y BANCO BILBAO VISCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  -  BBVA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0004 del 13 de enero de 2022, el Juzgado 14 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 30 de Marzo de 2022 con el No.
00196482  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Ejecutivo Declarativa
No.  11001400301420200064000  de  PARKING  BOGOTA  CENTER  S.A.S.  NIT
830110789-
5,  Contra:  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBIA NIT 860003020-1.
 
Mediante  Oficio  No.  522  del  09 de mayo de 2022 el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Valledupar (Cesar), inscrito el 24 de Junio de 2022 con
el  No.  00198074  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal de
Responsabilidad  Contractual  No.  200014003003 2021 00587 00 de Dilia
Esther  Palmezano de Bracho Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
NIT 800.226.098-4, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT 860003020-1.
 
Mediante  Oficio No. 0336 del 01 agosto de 2022, el Juzgado 1 Civil de
Circuito  Ibagué  (Tolima), inscrito el 8 de Agosto de 2022 con el No.
00198849  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil
extracontractual  No. 73001-31-03-001-2022-00154-
00. deVitencia Riaños
Basto   C.C.   28.576.165,   Salia   Janeth  Aramendiz  Montilla  C.C.
28.576.023,  contra  Marco  Tulio Velásquez Pulido C.C. 1.120.355.894,
Wilson  Eduardo  Mosquera Díaz C.C. 12.129.721, Sandra Liliana Fajardo
Ochoa  C.C.  38.178.600,  Lady  Paola Palma Losada C.C. 1.110.453.547,
Angel  Enrique  Torres  Matta  C.C.  1.106.713095, BANCO BBVA COLOMBIA
S.A.    NIT.    860.003.020-
1,    INVERSIONES   TENCOR   S.A.S.   NIT.
900.965.143-0.
 
Mediante  Oficio  No. 0308 del 18 de julio de 2022, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Ibagué (Tolima), inscrito el 23 de Agosto de
2022  con  el No. 00199142 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
73001-31-03-001-2022-00051-
00   de  Flor  Alba  Calderón  Moreno  C.C.
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28.718.655,  Fabian  Mauricio  Suárez  Calderón  C.C. 93.136.730, Juan
José  Suárez  Calderón  C.C.  1.234.646.259,  Julián  Francisco Suárez
Calderón  C.C.  1.105.672.849  Contra:  BBVA  SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A. NIT. 800.240.882-0, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1.
 
Mediante  Oficio  No.  1279  del 13 de septiembre de 2022 el Juzgado 3
Civil  Del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 22 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200230 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  Verbal  Responsabilidad  Civil No. 680013103003-2022-00045-
00
de  Gloria Marin C.C. 37.923.080, contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A  NIT.  800.240.882-0,  BANCO  BBVA DE COLOMBIA NIT. 860.003.020-
1,
SEGUROS BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 800.226.098-4.
 
 
Por  Resolución  No. 3140 del 24 de septiembre de 1993, inscrita el 12
de   febrero   de   2002   bajo   el  No.  814236  del  libro  IX,  la
Superintendencia  Bancaria  renueva con carácter definitivo el permiso
de funcionamiento de la sociedad de la referencia.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2099.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Constituye  el  objeto principal del banco, la celebración y ejecución
de   todas   las   operaciones,  actos  y  contratos  propios  de  los
establecimientos bancarios, con sujeción a las disposiciones legales.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $645.000.000.000,00
No. de acciones    : 103.365.384.615,00
Valor nominal      : $6,24
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                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
Por  Acta No. 102 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.
02834932 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Eduardo   C.C. No. 17171700
                  Caballero Argaez
 
Segundo Renglon   Camila Escobar Corredor   C.C. No. 52700739
 
Tercer Renglon    Luis    Julian   Martin   P.P. No. 120109983
                  Carranza Ugarte
 
Cuarto Renglon    Xavier Queralt Blanch     P.P. No. AAD273132
 
Quinto Renglon    Mario Pardo Bayona        C.E. No. 1098155
 
 

REVISORES FISCALES
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Por  Acta No. 102 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.
02834933 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 860008890 5
Persona           A S
Juridica
 
Por  Documento Privado No. 2107-
22 del 18 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con
el No. 02834934 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gloria        Margarita   C.C.   No.  39565176  T.P.
Principal         Mahecha Garcia            No. 45048-T
 
Por  Documento Privado No. 2103-
22 del 12 de julio de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de octubre de 2022
con el No. 02885363 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Jizeth  Katherine Avila   C.C.  No.  1016026873 T.P.
Suplente    Del   Peña                      No. 186718-T
Revisor Fiscal
 
Por  Documento  Privado  del  18  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2022 con el No.
02836196 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Caterine  Andrea Palmar   C.C.  No.  1016036239 T.P.
Suplente          Gutierrez                 No. 189020-T
 
 

PODERES
 
Que  por Escritura Pública No. 4.375 del 14 de noviembre de 2003 de la
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Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrita el 21 de octubre de 2005 bajo el
No.  10093  del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá D.C., abogado con
T.P.  No. 37.396 del C.S.D.J., obrando en representación de BBVA BANCO
GANADERO  S.A.,  en  su  calidad  de vicepresidente ejecutivo del área
jurídica  y  secretario  general,  confiere  poder  general  al Doctor
Néstor   Orlando   Prieto   Ballén,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.415.663  de  Bogotá  D.C.  y  portador  de tarjeta
profesional  No.  83.411  del C.S de la J. para que represente al BBVA
BANCO   GANADERO   S.A.,  en  toda  clase  de  procesos  judiciales  o
administrativos,   a  favor  o  en  contra  de  BBVA  BANCO  GANADERO,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones judiciales, y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A)
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B)  Actuaciones  ante  autoridades de policía, C) Todo cobro judicial,
extrajudicial,  extrajudicial,  concordatario, quiebra o liquidatorio,
D)   Autoridades  de  la  rama  ejecutiva  o  legislativa,  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal, administración de impuestos y,
en  general,  cualquier  autoridad  pública. E) Sociedades fiduciarias
ante  las  que  podrán representar al banco en ejecución de fiducias u
otros   trámites   o   designar   apoderados   para   el   efecto,  F)
Superintendencia    Bancaria,    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia   de   Valores,   Superintendencia   de  Industria  y
Comercio,  y/o  Banco  de  la  República  y  cualquier  otra autoridad
administrativa.  Que las facultades conferidas por este poder incluyen
las  de notificarse en nombre del banco, recibir, transigir, desistir,
novar,  condonar,  cancelar,  endosar  en  propiedad  o en procuración
títulos  valores, designar apoderados judiciales o extrajudiciales que
representen  los  intereses  del BBVA BANCO GANADERO en cualquier tipo
de  procesos  o  actuaciones,  ceder  o  negociar  créditos o derechos
litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución, presentar
demandas,  contestarlas, reconvenir, conciliar, transigir, reconocer y
tachar  documentos,  confesar,  absolver  interrogatorios  de parte en
nombre  de  BBVA  BANCO GANADERO, representar al banco en audiencias y
diligencias,   acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo,  cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas  y  en  general, representar a BBVA BANCO
GANADERO  en  cualquier  tipo de actuación judicial o extrajudicial en
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interés  del  mandante, sin límite por cuantía. Solo podrá sustituirse
el  poder  de manera especial o para casos determinados por su número,
clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de todas las
facultades  del apoderado en la misma persona. Este poder no deroga ni
revoca  los poderes que fueron otorgados por anteriores representantes
o  apoderados  generales  de  BBVA  BANCO  GANADERO,  pero  incluye la
facultad  que  tienen  los  apoderados aquí designado para revocarlos.
Este  poder  se  confieren interés de mandante y en consecuencia puede
ser  revocado  en  cualquier  momento  por  el  poderdante. Que por el
ejercicio   del  poder  que  se  le  otorga  por  medio  del  presente
instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración distinta adicional de
la  que  le  corresponde  al  apoderado  como  empleado del BBVA BANCO
GANADERO  S.A.  Que  el presente poder termina automáticamente, además
de  las  causa  legales,  por revocación o si el apoderada deja de ser
empleado  del  BBVA BANCO GANADERO S.A. por cualquier motivo. Que este
poder  fue  autorizado  por la junta directiva del BBVA BANCO GANADERO
en  su  sesión del 31 de octubre de 2003 de acuerdo con el extracto de
acta que se protocoliza con esta escritura.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0616 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  29 de enero de 2010, inscrita el 24 de noviembre de 2010, bajo el
No.  00018854  del libro V, compareció Grasse Varon Reyes identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.595.688 de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Adán Alberto Garzón Vallejo, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  70.082.896 de Medellín, para que
represente   al  BBVA  COLOMBIA  en  todos  los  asuntos  diligencias,
trámites  y  gestiones  de  índole  exclusivamente  laboral,  tanto de
carácter  judicial  o  administrativo  procesal  o  extraprocesal y en
especial  para  que  lleve  a  cabo  los  siguientes  actos en todo el
territorio  nacional  lo  para que se notifique y se le corra traslado
de  todas  las citaciones resoluciones y querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio nacional. 2°- Para que represente al banco en
la  audiencia  obligatoria de conciliación absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra  el banco o que este promueva para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
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presentarla    según   sea   el   caso   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  3°-  Para que represente al banco dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio  de  la  Protección  Social. 4°- Para que represente al
banco   dentro   de   las   querellas   que   ante   las   autoridades
administrativas   del   trabajo   promuevan   los   sindicatos  o  los
trabajadores  de este y dentro de aquellas que este promueva en contra
de  terceros  quedando  especialmente facultado para intervenir en las
audiencias  que  se celebren dentro de dichas querellas notificarse de
las  decisiones y resoluciones que se profieran dentro de las mismas y
presentar  los  recursos  legales que estime necesarios y que resulten
en  beneficio  del banco. 5°- Para que atienda personal y directamente
citaciones    audiencias    y   diligencias   ante   las   Autoridades
Administrativas  del Trabajador E.P.S., Fondos de pensiones públicos y
Privados,  Cajas  de  Compensación  y  demás  autoridades judiciales y
administrativas  en  el  campo laboral en todo el territorio nacional.
6°-  Para  que  en  general atienda y represente al banco en todas las
diligencias   actuaciones   y  citaciones,  gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral,  bien  ante  las  autoridades administrativas del
trabajo  y/o  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, bien
ante  los  centros de conciliación y demás entes creados o autorizados
por la ley, en forma personal y directa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8191 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  25  de septiembre de 2017, inscrita el 16 de febrero de 2018 bajo
el  Registro  No.  00038813  del  libro V, compareció Roció Pérez Mies
identificada  con  cédula  de  extranjería No. 544.566 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.,  BBVA  COLOMBIA,  por  medio  de la presente escritura
pública,  confiere  poder especial, amplio y suficiente al funcionario
Víctor   Manuel   Villamizar   Peñaranda,   identificado   con  cédula
ciudadanía  No.  79.794.427  de  Bogotá  D.C.,  para que represente al
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA: 1. Se
notifique  y  se  le  corra  traslado de todas las citaciones ante las
autoridades  y  de  las  demandas  civiles  y comerciales que instaure
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA, o que
sean  instauradas  en  su contra. 2. Designe apoderados para el inicio
de  procesos ejecutivos o de cualquier otra clase; para que represente
a  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A - BBVA COLOMBIA y
defienda  sus  intereses, confiriendo poderes y otorgando facultades y
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atribuciones  que  estime convenientes; incluyendo la de conciliar. 3.
Solicite,   asista   y   practique  directamente  o  por  conducto  de
apoderados  especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los
respectivos  procesos,  suministrando al personal de la diligencia y a
las  partes,  los  elementos  de  juicio  indispensables para ello. 4.
Absuelva  directamente  o  por  intermedio  de apoderado especial, los
interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes
procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones; entendiéndose que la
comparecencia  personal  de los representantes legales de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A  -  BBVA COLOMBIA, quedará valida y
legalmente  realizada  a  través de sus apoderados especiales que aquí
se  designan  en  virtud  de  la  presente  autorización y delegación,
quienes  expresamente quedan facultados para confesar aun sobre hechos
anteriores  al  otorgamiento  de  este  poder.  6.  Se  haga  parte  o
intervenga  directamente  o  por  intermedio de apoderado especial con
insinuación  o  exhibición  de  las  acreencias, en todos los procesos
concursales,  Ley  550  de  1999 y 1116 de 2006 inclusive suscribiendo
acuerdos  de  pago  y/o reestructuración 7. Suscriba en representación
de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA,
cesiones  de créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos,
principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en
general  para  que  atiendas  todas  las  diligencias  y citaciones de
carácter  judicial  y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates,
y  en  general,  para todas las actuaciones que requieran autorización
especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus
facultades.  10.  Suscriba  en  representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA,  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, solicitudes de reclamación
de  garantías.  11. Suscriba en representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  certificaciones,  que
incluyan,  sin  limitar entre otros los siguientes aspectos, la altura
de  mora  de las obligaciones, las gestiones de cobranza realizadas de
acuerdo  con las políticas internas de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  el  monto  a cubrir para pagar las
cuentas  de  crédito y las tarjetas de negocio y si ha reportado a los
deudores  a las centrales de riesgo. El apoderado queda facultado para
recibir,   transigir,   desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer
facultades,  las  cuales  podrán  ser  conferidas a los apoderados que
designe.  Estas  facultades  se  ejercerán  a partir de la fecha de su
otorgamiento  y  hasta  la  fecha  en que se revoque por medio de otra
escritura  pública  y/o  se desempeñe como funcionario de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA COLOMBIA, pues al presentarse
desvinculación,  este  poder  se  entenderá  automáticamente revocado.
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Segundo:  Que  en  ejercicio  del  poder  que  se otorga por medio del
presente  instrumento no habrá lugar a una remuneración distinta de la
que  le  corresponde  al  apoderado  como empleado del de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, tercero el presente
poder  se  otorga  de conformidad con el extracto del Acta No. 1634 de
la  Junta  Directiva  del  veintiséis  (26)  de  julio del año dos mil
diecisiete  (2017)  de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3038 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de abril de 2011, inscrita el 25 de julio de 2011 bajo el No.
00020210  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente al funcionario Álvaro
Augusto  Brito  Paez,  mayor  de  edad,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  80.492.557  expedida en la ciudad de Bogotá y tarjeta
profesional  No.  128.243  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de   policía.  C)  Todo  cobro  judicial  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del   orden  nacional,  departamental  o
municipal,   administración   de  impuestos  y  en  general  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyan  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir  novar  condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
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cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución
presentar   demandas   contestarlas  reconvenir  conciliar  transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en nombre del BBVA COLOMBIA representar al banco en audiencia y
diligencia  acciones de tutela, populares y de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad  fiscal  interponer recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general,  representar  al  BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante.  El  apoderado  podrá actuar dentro del límite de cuantía de
500  SMLMV.  Tercero:  El poder conferido solo podrá ser sustituido de
manera  especial  o  para  casos  determinados  por su número, clase o
naturaleza,   pero  no  podrán  hacerse  sustituciones  de  todas  las
facultades  del  apoderado  en la misma persona previa autorización de
un  representante legal del banco. Cuarto: Estas facultades no derogan
ni   revocan   los   poderes   que   fueron   otorgados  por  anterior
representante  o  apoderados  generales de BBVA COLOMBIA, pero incluye
la   facultad   que   tienen   los  apoderados  aquí  designados  para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA a por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5802 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  agosto de 2011, inscrita el 23 de agosto de 2011, bajo el
No.   00020407   del  libro  V,  compareció  Pedro  Buitrago  Martínez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.283.501 de Bogotá quien
obra  en  este  acto  en  nombre y representación de la sociedad de la
referencia, por medio
 
de  la  presente  escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente  a Camilo Andrés Bernal Fandiño, identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.   79.918.117   de   Bogotá  D.C.,  para  que  en
representación  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  suscriba las garantías prendarias que respaldan los créditos
de  vehículos  desembolsados  por el banco. Que en ejercicio del poder
que  se otorga por medio del presente instrumento no habrá lugar a una
remuneración  distinta  de  la  que  le  corresponde al apoderado como
empleado  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. -
BBVA
COLOMBIA-.  El  presente  poder termina automáticamente, además de las
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causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado
de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA por
cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3621 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  20  de  abril de 2011, inscrita el 20 de septiembre de 2011, bajo
el   No.  00020561  del  libro  V,  compareció  Ulises  Canosa  Suárez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente   ejecutivo  de  servicios  jurídicos  y
representante  legal  del  mismo,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente a la Señora
Ruby   Marcela  Martínez  Mendoza,  identificada  con  la  cédula  No.
65.781.354  de  Ibagué  para  que en nombre y representación del BANCO
BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA:  1.  Se
notifique  y  se  le  corra  traslado de todas las citaciones antelas,
autoridades  y de las demandas civiles y comerciales que instaure BBVA
COLOMBIA  o  que  sean instauradas en su contra. 2. Designe apoderados
para  el inicio de procesos ejecutivos o de cualquier otra clase; para
que  represente  a BBVA COLOMBIA y defienda sus intereses, confiriendo
poderes   y   otorgando   facultades   y   atribuciones   que   estime
convenientes;  incluyendo  la  de  conciliar.  3.  Solicite,  asista y
practique  directamente  o  por conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos procesos,
suministrando  al  personal  de  la  diligencia  y  a  las partes, los
elementos   de   juicio   indispensables   para   ello.   4.  Absuelva
directamente   o   por   intermedio   de   apoderado   especial,   los
interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes
procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones, entendiéndose que la
comparecencia   personal   de   los  representantes  legales  de  BBVA
COLOMBIA,  quedará  válida  y  legalmente  realizada  a  través de sus
apoderados,  especiales  que aquí se designan en virtud de la presente
autorización  y  delegación,  quienes  expresamente  quedan facultados
para  confesar,  aún  sobre  hechos anteriores al otorgamiento de este
poder.  6. Se haga parte o intervenga directamente o por intermedio de
apoderado  especial,  con  insinuación o exhibición de las acreencias,
en  todos  los  procesos concursales, de la Ley 550 de 1999 y Ley 1116
de    2006,    inclusive    suscribiendo    acuerdos   de   pago   y/o
reestructuración.  7.  Suscriba  en  representación  de BBVA COLOMBIA,
cesiones  de  créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos
principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en
general,  para  que  atiendas  todas  las  diligencias y citaciones de
carácter  judicial  y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates,
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y  en  general,  para todas las actuaciones que requieran autorización
especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus
facultades.  La  apoderada  queda  facultada  para recibir, transigir,
desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer  facultades, las cuales
podrán  ser  conferidas a los apoderados que designe. Estas facultades
se  ejercerán a partir de la fecha de su otorgamiento y hasta la fecha
en  que  se  revoque  por  medio  de  otra  escritura  pública  y/o se
desempeñe  como  funcionaria  de  BBVA  COLOMBIA,  pues al presentarse
desvinculación, éste poder se entenderá automáticamente revocado.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 284 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de enero de 2010, inscrita el 10 de enero de 2012 bajo el No.
00021356  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
vicepresidente  de  servicios  jurídicos  y  por  tanto  representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
especial,  amplio  y  suficiente a Hernando Blanco García identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  80033623  de  Bogotá  D.C. y tarjeta
profesional  No.  134.848  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  AL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA;  actuaciones,  solicitudes,
peticiones  demandas,  recursos,  pruebas  anticipadas; conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario;  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal;  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias  u  otros trámites
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar, endosar e propiedad o
en   procuración   títulos  valores,  designa  apoderados  judiciales,
extrajudiciales  que  representen  los  intereses de BBVA COLOMBIA. E.
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Cualquier  tipo de procesos o actuaciones; ceder o negociar créditos o
derecho  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución,
presentar  demandas:  Contestarles,  reconvenir,  conciliar transigir,
reconocer  y  tacha  documento,  confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia acciones de tutela, populares de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad fiscal, interpone y recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona. Previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no  derogan  ni revocan los poderes otorgados por anterior
representante  o  apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero incluye
la  facultad  que  tienen los apoderados aquí para revocarlos. Quinto:
El  poder  no  implica  el reconocimiento del pago de honorarios ni de
cualquier  otra  remuneración salvo a que le corresponde como empleado
del  banco.  Sexto:  Termina  automáticamente  además  de  las  causas
legales  por  revocación  o  si  el apoderado deja de ser empleado del
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  24  de enero de 2012, inscrita el 27 de enero de 2012 bajo el No.
00021403  del  libro  V, Ulises Canosa Suárez, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   79.264.528   de   Bogotá,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Olga  Zoraida Quiñonez Cañón, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  51.788.962  expedida  en  la ciudad de Bogotá D.C., y con tarjeta
profesional  No.  140.118  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  toda  clase de procesos judiciales o administrativos; a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
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autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante.  El apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de   500  S.M.L.M.V.  Tercero:  El  poder  conferido  solo  podrá  ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del  apoderado  en  la  misma  persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante  o apoderados generales de BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por  cualquier  motivo.  Séptimo: El presente poder se
otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1563 de la Junta
Directiva  de  BBVA  COLOMBIA  de  fecha 25 de octubre de dos mil once
(2011).
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3163 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
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del  6 de marzo de 2008, inscrita el 20 de febrero de 2012 bajo el No.
00021578  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suárez identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial amplio y suficiente a Nelson Mauricio Castro
Alarcón  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.348.433 para que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de  procesos judiciales o administrativos a
favor   o   en  contra  de  BBVA  COLOMBIA  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas a pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera,  de  sus niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades  de  policía;  C)  Todo cobro judicial, extrajudicial, con
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional;  departamental,  o
municipal,   administración  de  impuestos  y  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos. Valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir; conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar; absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar pruebas y en general, representar al BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido
solo   podrá   ser   sustituido   de  manera  especial  o  para  casos
determinados  par  su  número,  clase  o  naturaleza,  pero  no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
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misma  persona.  Cuarto:  Estas  facultades  no derogan ni revocan los
poderes  que  fueron otorgados por anterior representante o apoderados
generales  del  BBVA COLOMBIA, pero incluye la facultad que tienen los
apoderados  aquí  designados  para  revocarlos.  Quinto:  El  poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo  la  que  le corresponde como empleado del banco. Sexto: Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1517  de  la  Junta  Directiva  de  fecha  30 de enero de dos mil ocho
(2008),  del  BBVA  COLOMBIA  en  donde  se autoriza al vicepresidente
ejecutivo   del   área  jurídica,  para  otorgar  el  presente  poder,
documento que se protocoliza.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2452 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  29  de marzo de 2012, inscrita el 14 de abril de 2012 bajo el No.
00022369  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.264.528  expedida en Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente  jurídico,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  amplio  y suficiente a
Henry  Alonso  Daza  Melgarejo,  identificado con cédula de ciudadanía
No.  3.129.395  expedida  en  el municipio de Pasca Cundinamarca, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo  pero  sin limitarse, a las autoridades judicial
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral y contencioso o administrativo.. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental;  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias;  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  él efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
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cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante  el  apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de 500 S.M.L.M.V.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4151 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo de 2012, inscrita el 10 de junio de 2012 bajo el No.
00022734  del  libro  V,  compareció Fernando Alfonso Ricaurte Ardila,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 16.613.803 de Cali (Valle
del  Cauca)  en su calidad de vicepresidente de recursos humanos de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial,  amplio  y  suficiente  a  los
siguientes  empleados:  Agustín Ramírez Cuervo identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   80.027.453,   para  que  represente  en  forma
independiente  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  todos los asuntos, diligencias, trámites y gestiones de
índole  laboral  bien  sean  de  carácter  judicial  o administrativo,
procesal  o  extraprocesal, y en especial para que ejecuten y lleven a
cabo  los  siguientes actos: Primero: Para que se le notifique y se le
corra  traslado  de  todas  las  citaciones,  resoluciones y querellas
proferidas   y   que   se   ventilen   por   y  ante  las  autoridades
administrativas   y   judiciales   del   trabajo   y  los  centros  de
conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  tuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
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personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   al   BBVA   COLOMBIA  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela.  Segundo:  Para que designe los apoderados que representen
al  BBVA  COLOMBIA  y  defiendan  sus  intereses  en  los  respectivos
procesos   judiciales   y   actuaciones  administrativas  de  carácter
laboral,   confiriendo  los  poderes  y  otorgando  las  facultades  y
atribuciones  que considere convenientes y que sean propias en materia
laboral,  incluyendo,  la  facultad  de  conciliar  en  tales procesos
judiciales   y  actuaciones  administrativas,  así  como  de  absolver
interrogatorio   de  parte.  Tercero:  Para  que  atienda  personal  y
directamente   o   por   intermedio   de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien  sea  en la dirección general del BBVA COLOMBIA o en
cualesquiera  de  las  territoriales  y  demás dependencias del mismo.
Cuarto:  Para  que  solicite directamente o por conducto de apoderados
especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos
procesos    judiciales    y    actuaciones    ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  interviniendo  en  la  práctica de las
mismas  y  suministrando  al  personal de la diligencia y a las partes
los  elementos  de  juicio y probatorios que considere necesarios para
la  debida  representación  y  defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto: Para
que   interponga   y/o  sustente  directamente  o  por  intermedio  de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto:  Para  que, en
general,   atienda  y  represente  al  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
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diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de  conciliación.  Los
Doctores  Carlos Andres Sánchez Medina y Agustín Ramírez Cuervo quedan
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  presidente  ejecutivo  y del
vicepresidente  de  recursos humanos del BBVA COLOMBIA, quedará válida
y  legalmente  hecha a través del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento.  El poder conferida solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1568  de la Junta Directiva de BBVA COLOMBIA de fecha veintisiete (27)
de marzo de dos mil doce (2012).
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4107 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2009, inscrita el 14 de mayo de 2013 bajo el No.
00025229  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Juan Diego Manjarrés García identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  79.909.203  de  Bogotá  D.C.,  para  que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
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judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva  o  legislativa  del  orden  nacional,  de  departamental, o
municipal,   administración   de   impuestos   en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F) Superintendencia Financiera de
Sociedades,  de  Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las  de  notificarse en nombre del banco recibir
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos   litigiosos  sustituir  el  poder  revocar  la  sustitución,
presentar   demandas   contestarlas   reconvenir  conciliar  transigir
reconocer  tachar documento confesar absolver interrogatorios de parte
en  nombre  del  BBVA  COLOMBIA  representar  al  banco  en  audiencia
diligencia  acciones  de  tutela  populares  de grupo cobros coactivos
procesos   de   responsabilidad   fiscal   interponer  recursos  pedir
practicar   pruebas   en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA  en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante o apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios   ni  de  cualquier  otra  remuneración  salvo  la  que  le
corresponda  como  empleado  del banco. Sexto: Termina automáticamente
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por
cualquier motivo.
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Que  por  Escritura  Pública No. 3921 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  30  de abril de 2014, inscrita el 6 de agosto de 2014 bajo el No.
00028678  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.264.528 de Bogotá en su calidad de
vicepresidente   jurídico  y  por  tanto  representante  legal  de  la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a Hivonne
Melissa  Rodríguez  Bello  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
52.538.056  de Bogotá D.C., para que represente a BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  BBVA COLOMBIA en toda clase de procesos
judiciales  o  administrativos,  a favor o en contra de BBVA COLOMBIA,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones  judiciales y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A.
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B.  Actuaciones  ante  autoridades de policía. C. Todo cobro judicial,
extrajudicial,  concordato,  quiebra o liquidatorio. D. Autoridades de
la  rama  ejecutiva o legislativa, del orden nacional, departamental o
municipal,   administración   de  impuestos  y  en  general  cualquier
autoridad  pública;  E.  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F. Superintendencia Financiera de
Colombia,   Superintendencia   de   Sociedades,  Superintendencias  de
Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República y cualquier otra
autoridad  administrativa.  Segundo:  Las facultades conferidas por el
presente  poder  incluyen  las  de  notificarse  en  nombre del banco,
recibir,  transigir,  novar, condonar, cancelar y endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento,  confesar absolver interrogatorios de
parte  en  nombre de BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencias
y  diligencias,  acciones  de  tutela,  populares  y  de grupo, cobros
coactivos  procesos  de  responsabilidad  fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
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del  mandante,  con  un límite de cuantía de mil ochocientos sesenta y
siete  (1867)  salarios  mínimos  mensuales legales vigentes. Tercero:
Sólo  podrá  sustituirse  el  poder  de  manera  especial o para casos
determinados  por  su  número,  clase  o  naturaleza,  pero  no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  Cuarto:  Que en ejercicio del poder que se otorga por
medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración
distinta  de  la  que le corresponde apoderado como empleado del BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA S.A BBVA COLOMBIA. Quinto: Que el presente
poder  termina  automáticamente,  además  de  las  causas legales, por
revocación  o  si  el  apoderado deja de ser empleado del BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA S.A. BBVA COLOMBIA por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 8730 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  1  de  septiembre  de  2014, inscrita el 11 de septiembre de 2014
bajo  el  No. 00029046 del libro V, compareció Jorge Alberto Hernandez
Merino  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá
en  su  calidad  de  vicepresidente  de recursos humanos, obra en este
acto  en  nombre  y representacion de la sociedad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Inés  Marcela Gonzalez Ruiz identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  45.692.228  de Cartagena, portadora de la
tarjeta  profesional  No.  119.935 de C.S de la J, abogada de asesoría
jurídica   laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los asuntos,
diligencias,  trámites  y  gestiones  de  índole laboral, bien sean de
carácter  judicial  o  administrativo,  procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecute  y  lleve  a  cabo  los siguientes actos:
Primero:  Para que se le notifique y se le corra traslado de todas las
citaciones,  resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen por
y  ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y los
centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y para que se le
notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", o
que  este  instaure  como  empleador  en  los  procesos  especiales de
levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en el futuro al interior del BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", así como de
cualquier  tipo  de  citación para notificación personal, en cualquier
tipo  de  acción  en  la  cual  sea  parte  el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
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ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  "BBVA  COLOMBIA",  y de la cual conozca
cualquier  tipo  de autoridad pública judicial o administrativa y para
cumplir  con  todos y cada uno de los actos inherentes a esta clase de
procesos  y de actuaciones administrativas y judiciales laborales, con
expresa  facultad  de  representar  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA   S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  -  "BBVA  COLOMBIA",  dentro de las acciones de tutela de índole
laboral  que  sean  promovidas en contra de este y/o que este promueva
en  contra de terceros, bien sea directamente o a través de apoderados
especiales,  quedando  especialmente  facultado para notificarse de la
demanda  de  tutela  o  presentarla,  según  el  caso,  contestar  los
respectivos  requerimientos  judiciales  e  interponer los recursos de
ley  y,  en  general,  para  cumplir con todos y cada uno de los actos
procesales  relacionados  con dichas acciones de tutela. Segundo: Para
que  designe  los  apoderados  que representen al BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", y defiendan su intereses en
los  respectivos  procesos judiciales y actuaciones administrativas de
carácter  laboral,  confiriendo los poderes y otorgando las facultades
y  atribuciones  que  considere  convenientes  y  que  sean propias en
materia   laboral,  incluyendo  la  facultad  de  conciliar  en  tales
procesos   judiciales  y  actuaciones  administrativas,  así  como  de
absolver  interrogatorio  de parte. Tercero: Para que atienda personal
y   directamente  o  por  intermedio  de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien sea en la dirección general del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA", o en cualesquiera de las
territoriales  y  demás  dependencias  del  mismo.  Cuarto:  Para  que
solicite  directamente  o  por  conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos  procesos
judiciales   actuaciones  ante  las  autoridades  administrativas  del
trabajo,  interviniendo  en  la práctica de las mismas y suministrando
al  personal de la diligencia y a las partes los elementos de juicio y
probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
defensa  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. "BBVA
COLOMBIA".  Quinto:  Para  que  interponga y/o sustente directamente o
por  intermedio  de apoderados especiales, los recursos y demás medios
de  defensa  contra  las  providencias  emanadas  de  las  autoridades
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administrativas  del  trabajo y/o de la autoridades judiciales. Sexto:
Para  que,  en  general,  atienda y represente al BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - "BBVA COLOMBIA", en todas las diligencias,
actuaciones,  citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral,
bien  sea  ante  las autoridades administrativas del trabajo, ante las
correspondientes   autoridades   judiciales,   ante   los  centros  de
conciliación  y/o  ante  los  demás entes creados o autorizados por la
ley,  en  forma  personal  y  directa  o  por  conducto  de apoderados
especiales,  a  fin de que el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  se  encuentre  en  todo  momento  debidamente
representado   en  los  asuntos  de  índole  laboral,  judiciales  y/o
administrativos,  en  donde  puede constituir apoderados para llevar a
cabo  diligencias  de  conciliación.  La Doctora Inés Marcela González
Ruiz   queda   especialmente   facultada   para  conciliar,  confesar,
transigir,  desistir,  reasumir  y, en general, para cumplir con todos
los  actos  inherentes  a la naturaleza del mandato que se le confiere
por  medio  de  este  instrumento.  De  esta  forma  la  comparecencia
personal  en  todos  los  asuntos  laborales  por parte del presidente
ejecutivo  y  del  vicepresidente de recursos humanos del BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA COLOMBIA", quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento. El poder conferido, solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento  del pago de honorarios ni de remuneración
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  por  cualquier motivo. El apoderado
podrá  actuar  dentro  del límite de cuantía establecido en quinientos
(500) S.M.L.M.V.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2015, inscrita el 20 de mayo de 2015 bajo el No.
00031099  del  libro  V,  compareció  Jorge  Alberto  Hernandez Merino
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá quien
obra  en  nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública  confiere  poder especial,
amplio  y  suficiente a Misael Triana Cardona, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  80.002.404  de  Bogotá  D.C.,  con las siguientes
facultades:  Para  que represente a BBVA COLOMBIA en todos los asuntos
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diligencias,  trámites  y  gestiones de índole exclusivamente laboral,
tanto  de  carácter judicial o administrativo procesal o extraprocesal
y  en  especial  para que lleve a cabo los siguientes actos en todo el
territorio  nacional.  Para que se notifique y se le corra traslado de
todas  las  citaciones  resoluciones  y  querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centro  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio  nacional. Para que represente al banco en la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra el banco o que este promueva, para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla   según   sea   el   caso,   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  Para  que  represente  al  banco  dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio del Trabajo. Para que represente al banco dentro de las
querellas   que  ante  las  autoridades  administrativas  del  trabajo
promuevan  los  sindicatos  o  los  trabajadores  de  este y dentro de
aquellas   que   este   promueva   en   contra  de  terceros  quedando
especialmente  facultado  para  intervenir  en  las  audiencias que se
celebren  dentro  de dichas querellas, notificarse de las decisiones y
resoluciones  que  se  profieran  dentro de las mismas y presentar los
recursos  legales  que  estime  necesarios y que resulten en beneficio
del  banco.  Para  que  atienda  personal  y  directamente citaciones,
audiencias  y  diligencias  ante  las  Autoridades Administrativas del
Trabajo,  EPS,  Fondos  de  Pensiones  Públicos  y  Privados, Cajas de
Compensación  y  demás  autoridades judiciales y administrativas en el
campo  laboral  en  todo  el  territorio nacional. Para que en general
atienda  y  represente al banco en todas las diligencias actuaciones y
citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral, bien ante las
autoridades  administrativas del trabajo y/o ante las correspondientes
autoridades  judiciales, bien ante los centros de conciliación y demás
entes  creados  o  autorizados por la ley en forma personal y directa.
El  poder conferido solo podrá ser sustituido de manera especial o por
casos  determinados  por su número, clase o naturaleza, pero no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  El  presente  poder  se  otorga de conformidad con el
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extracto  del  Acta No. 1603 de la Junta Directiva de fecha veintiséis
(26) de febrero de dos mil quince (2015) de BBVA COLOMBIA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1589 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo  de 2016, inscrita el 9 de Noviembre de 2020 bajo el No.
00044298  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 51.974.008 expedida en Bogotá, quien obra en
este  acto  en  nombre  y  representación  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria
Judith  Constanza Ávila Montenegro, identificada con cédula ciudadanía
número  52317092 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  194.874  del C.S. de la J., Abogada del Área de Asesoría Jurídica
Laboral,  para  que  representen  al  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos los asuntos, diligencias,
trámites,  gestiones  de índole laboral bien sean de carácter judicial
o  administrativo,  procesal  o  extraprocesal, y en especial para que
ejecuten  y  llevan a cabo los siguientes actos: Primero.- Para que se
le  notifique  y  se  le  corra  traslado  de  todas  las  citaciones,
resoluciones  y  querellas proferidas y que se ventilen por y ante las
autoridades  administrativas y judiciales del trabajo y los centros de
conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra do alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   a   BBVA   COLOMBIA   en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
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para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. Para que designe los apoderados que representen a
BBVA  COLOMBIA  y  defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los  poderes y otorgándolas facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.-  Para  que  atienda  personal  y  directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  Las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA COLOMBIA o en cualesquiera de las territoriales : y
demás  dependencias del mismo. Cuarto - Para que solicite directamente
o  por  conducto de apoderados especiales, las pruebas necesarias para
el  trámite los respectivos procesos judiciales y actuaciones ante las
autoridades  administrativas del trabajo, interviniendo en la práctica
de  las  mismas  y  suministrando al personal de la diligencia y a las
partes  los elementos de juicio y probatorios que considere necesarios
para  la  debida  representación y defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto -
Para  que  Interponga  y/o  sustente  directamente o por intermedio de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto.-  Para que, en
general,   atienda   y  represente  a  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
apoderados  para llevar a cabo diligencias de conciliación. La doctora
Judith  Constanza  Ávila Montenegro queda especialmente facultada para
conciliar,  confesar,  transigir,  desistir,  reasumir  y, en general,
para  cumplir  con  todos  los  actos  inherentes  a la naturaleza del
mandato  que  se  le  confiere  por medio de este instrumento. De esta
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forma  la  comparecencia  personal  en todos los asuntos laborales por
parte  del  Presidente  Ejecutivo  y  del  Vicepresidente  de Recursos
Humanos  de  BBVA COLOMBIA, quedará válida y legalmente hecha a través
del   apoderado  general  que  se  designa,  en  virtud  del  presente
instrumento.  El  poder  no  implica  el  reconocimiento  del  pago de
honorarios  ni  de  remuneración,  salvo  la  que  le corresponde como
empleado  del Banco. El presente poder termina automáticamente, además
de  las  causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser
empleado  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  por
cualquier  motivo.  El  apoderado  podrá  actuar  dentro del límite de
cuantía  establecido en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El presente poder se
otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1617 de la Junta
Directiva  de  fecha  dieciséis  (16)  de febrero de dos mil dieciséis
(2016) de BBVA Colombia.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1506 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
10  de  abril  de 2018, inscrita el 9 de noviembre de 2020 bajo el No.
00044299  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  51.974.008 expedida en Bogotá D.C., quien
obra  en este acto en nombre y representación del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria
Jenny  Marcela  Gómez  Jaimes,  identificada  con cédula de ciudadanía
número   52.816.450   de  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  159.306  del  C.  S.  de  la J., Abogada del Área de
Asesoría  Jurídica  Laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los
asuntos,  diligencias, trámites, gestiones de índole laboral bien sean
de  carácter judicial o administrativo, procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecuten  y  llevan  a cabo los siguientes actos:
Primero.-  Para  que  se  le notifique y se le corra traslado de todas
las  citaciones, resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen
por  y ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y
los  centros  de  conciliación autorizados por la ley y para que se le
notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
el  BBVA  COLOMBIA  o que este instaure como empleador en los procesos
especiales  de  levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas
administrativas  que este, inicie en contra de alguna o algunas de las
organizaciones  sindicales  que  operan  u  operen  en  el  futuro  al
interior  del  BBVA  COLOMBIA,  así como de cualquier tipo de citación
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para  notificación  personal,  en  cualquier tipo de acción en la cual
sea  parte  el  BBVA  COLOMBIA  y de la cual conozca cualquier tipo de
autoridad  pública  judicial o administrativa y para cumplir con todos
y  cada  uno  de  los  actos  inherentes a esta clase de procesos y de
actuaciones   administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa
facultad  de  representar  a BBVA COLOMBIA en la audiencia obligatoria
de  conciliación  de que trata el artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. - Para que designe los apoderados que representen
a  BBVA COLOMBIA y defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los poderes y otorgando las facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.  -  Para  que  atienda  personal y directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA  COLOMBIA  o en cualesquiera de las territoriales y
demás   dependencias   del   mismo.   Cuarto.   -  Para  que  solicite
directamente  o  por  conducto  de  apoderados especiales, las pruebas
necesarias  para  el  trámite de los respectivos procesos judiciales y
actuaciones   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
interviniendo  en  la  práctica  de  las  mismas  y  suministrando  al
personal  de  la  diligencia  y a las partes los elementos de juicio y
probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
defensa  del BBVA COLOMBIA. Quinto. - Para que interponga y/o sustente
directamente  o  por intermedio de apoderados especiales, los recursos
y  demás  medios  de  defensa  contra las providencias emanadas de las
autoridades   administrativas  del  trabajo  y/o  de  las  autoridades
judiciales.  Sexto.  -  Para  que,  en general, atienda y represente a
BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las  diligencias, actuaciones, citaciones,
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gestiones  y  procesos  de  naturaleza  laboral,  bien  sea  ante  las
autoridades  administrativas  del  trabajo,  ante las correspondientes
autoridades  judiciales, ante los centros de conciliación y/o ante los
demás  entes  creados  o  autorizados  por la ley, en forma personal y
directa  o por conducto de apoderados especiales, a fin de que el BBVA
COLOMBIA  se encuentre en todo momento debidamente representado en los
asuntos  de  índole  laboral, judiciales y/o administrativos, en donde
puede   constituir  apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de
conciliación.   La   doctora   Jenny   Marcela   Gómez   Jaimes  queda
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  Presidente  Ejecutivo  y del
Vicepresidente  de Recursos Humanos de BBVA COLOMBIA, quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud   del   presente   instrumento.   El   poder   no   implica  el
reconocimiento  del  pago  de  honorarios ni de remuneración, salvo la
que  le corresponde como empleado del Banco. El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1644  de  la  Junta  Directiva de fecha veintiuno (21) de marzo de dos
mil dieciocho (2018) de BBVA Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 210 del 05 de febrero de 2021, otorgada en
la  Notaría  72  del círculo de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara
de  Comercio el 19 de Agosto de 2021, con el No. 00045809 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  la  señora Jeimmy
Constanza  García  Nieto, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.494.667,  para  que  en  desarrollo del programa de Responsabilidad
Corporativa:  Primero.  -  Suscriba  a  nombre de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A   -  BBVA  COLOMBIA,  los  convenios  para
donaciones,  los contratos de prestación de servicio, licencias de uso
de  marca  y  las  escrituras  públicas de donación. Segundo. - El(la)
Apoderada(a)  podrá  actuar  con  dentro de los siguientes límites: a)
Podrá  representar  al Banco sin autorización adicional como Directora
de  área,  en  aquellos  casos que la cuantía esté establecida desde 0
euros  hasta  30.000  euros;  b)  Con aprobación expresa del Comité de
Acción  Social:  en  cuantía desde 30.000 euros hasta 250.000 euros, y
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c)  con aprobación expresa de la Junta Directiva en cuantía superior a
250.000  euros.  Las  cuantías  deben calcularse al día de la firma de
cada  documento, haciendo las conversiones correspondientes, si es del
caso  acudiendo  a  la  TRM peso dólar y dólar euro. Tercero. - Que en
ejercicio  del  poder que se otorga el Área de Comunicación e Imagen y
de  Responsabilidad  Corporativa  le corresponde verificar previamente
el  cumplimiento  de  los  requisitos legales, de normas internas y de
políticas  y  códigos de conducta internos de BBVA COLOMBIA para poder
convenir  cualquier  acuerdo, suscribir cualquier contrato o escritura
pública  de  donación.  Cuarto.  -  Que  en ejercicio del Poder que se
otorga  por  medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una
remuneración  distinta  de  la que le corresponde a la apoderada, como
empleada  de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA
COLOMBIA.  Quinto.  - Que el presente Poder terminará automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA, por cualquier motivo.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1160         17-IV-1.956    3 BTA        149.747 - IV-5-1.984
    2203         20-VI-1.956    8 BTA        149.748 - IV-5-1.984
    2125          6-IX-1.962    8 BTA        149.749 - IV-5-1.984
     839          2-IV-1.966    8 BTA        149.750 - IV-5-1.984
     978         19-IV-1.966    8 BTA        149.751 - IV-5-1.984
     702         3-III-1.970    8 BTA        149.752 - IV-5-1.984
    2577         7-VII-1.970    8 BTA        149.753 - IV-5-1.984
    1712         23-VI-1.976    8 BTA        149.754 - IV-5-1.984
     290         12-II-1.980    8 BTA        149.755 - IV-5-1.984
     310          1-II-1.984   29 BTA        149.756 - IV-5-1.984
    3935        23-VII-1.987    4 BTA      217.138 -VIII-18-1.987
    4900        20-VI- 1.989   29 BTA      268.167 -23-VI-  1.989
    5324         5-VII-1.990   29 BTA      301.008 -VIII-3- 1.990
    9293        28-XII-1.990    6 BTA      315.389 -I- 18-  1.991
    5212        25-VII-1.991    6 BTA      338.901 -11-IX  -1.991
    2647         4-V  -1.992   6 STAFE BTA 364.773 -12-V   -1.992
    6012       10-VIII-1.993   6 STAFE BTA 417.504 -25-VIII-1.993
    2227       07- -IV-1.994   6-STAFE BTA 450.534 - 07--VI-1.994
    7302       30- VII-1.996  29 STAFE BTA 549.396 - 08-VIII-1996
    8331       29-VIII-1.996  29 STAFE BTA 554.048 - 09-IX---1996
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002599 del 12 de marzo    00626261  del  13  de  marzo de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0002886  del  30  de    00657596  del  20  de noviembre
octubre  de  1998  de la Notaría 47    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0013137  del  27  de    00659326  del 4 de diciembre de
noviembre  de 1998 de la Notaría 29    1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0014112  del  22  de    00662376  del  28  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0002730 del 21 de abril    00680893  del  20  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   0006680  del  9  de    00701094  del  22 de octubre de
septiembre  de  1999  de la Notaría    1999 del Libro IX
29 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001821 del 8 de agosto    00746346  del  26 de septiembre
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2000 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003054  del  15  de    00759954  del  10  de  enero de
diciembre  de 2000 de la Notaría 47    2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 3533BIS del 17 de junio    00790697  del  22  de agosto de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0006218 del 21 de agosto    00864221  del  30  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0004746 del 29 de abril    00879426  del  13  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0003251 del 26 de marzo    00928121  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0000509  del  28  de    01042712  del  8  de  marzo  de
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febrero  de  2006  de la Notaría 18    2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001177 del 28 de abril    01052635  del  28  de  abril de
de  2006 de la Notaría 18 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0005423 del 11 de mayo    01056080  del  18  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0005848 del 25 de abril    01126774  del  27  de  abril de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0007269 del 7 de mayo de    01216548  del  27  de  mayo  de
2008  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 3747 del 23 de abril de    01294406  del 5 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 6310 del 24 de diciembre    01352524  del  4  de  enero  de
de  2009 de la Notaría 36 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 8585 del 17 de agosto de    01408292  del  24  de agosto de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2113 del 14 de abril de    02094690  del  18  de  abril de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1097 del 8 de marzo de    02194566  del  10  de  marzo de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2901 del 20 de junio de    02351572  del  22  de  junio de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0958 del 24 de abril de    02569028  del  29  de  abril de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1532 del 20 de abril de    02701421  del 3 de mayo de 2021
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
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Por  Documento  Privado  del  19  de julio de 1996 , inscrito el 22 de
agosto  de  1996 bajo el número 00551479 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE   PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA
COLOMBIA, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
-  BBVA  ASSET  MANAGEMENT  S  A SOCIEDAD FIDUCIARIA PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA ASSET
MANAGEMENT O BBVA FIDUCIARIA
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del 12 de septiembre de 2007 de
Representante  Legal, inscrito el 10 de octubre de 2007 bajo el número
01163717 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS
LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA GRANAHORRAR S.A.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  6  de  enero  de  2006  de
Representante  Legal,  inscrito el 7 de febrero de 2006 bajo el número
01037125 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por  parte de la sociedad matríz: BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA
TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL NOMBRE BBVA COLOMBIA, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- Bbva Fiduciaria S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     No reportó
- Fiduciaria Granahorrar S A En Liquidacion
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Domicilio:       Medellín (Antioquia)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S A O BANCO GRANAHORRAR.
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
Por  Documento  Privado  del  20  de  octubre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el 29 de octubre de 2008 bajo el número 01252659 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS
LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- BBVA LEASING S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Y SE IDENTIFICARA CON LA
SIGLA BBVA LEASING
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:
Por  Documento Privado del 19 de julio de 2005 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número 01003132 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
Por  Documento  Privado  de  Bogotá  D.C.,  del  19  de  julio de 1996
inscrito  el  22  de agosto de 1996 bajo el No. 00551479 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matriz: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar indistintamente para todos los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- FRIGORIFICO GANADERO S.A. FRIGOGAN EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá.
- BBVA FIDUCIARIA S.A
Domicilio: Bogotá.
- BBVA VALORES GANADERO S.A. COMISIONISTA DE BOLSA
Domicilio: Bogotá.
                 ** Aclaración Situación de Control **
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Se  aclara  el  Registro  No.  01252659  del  libro  IX de fecha 20 de
octubre  de  2008, inscrito el 29 de octubre de 2008, en el sentido de
indicar  que  la  fecha de configuración de la situación de control el
14 de octubre de 2008.
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    quinientos    mil    millones    de    pesos
($500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    uno    punto   cinco   billones   de   pesos
($1.500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  31  de  octubre de 2022, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  e  ITAÚ  ASSET  MANAGEMENT  COLOMBIA  S.A.
SOCIEDAD  FIDUCIARIA,  inscrito el 3 de Noviembre de 2022, bajo el No.
02896154  del  libro  IX,  fue  nombrada  Representante  Legal  de los
Tenedores   de   Bonos  Ordinarios,  Bonos  Verdes  Ordinarios,  Bonos
Sociales    Ordinarios,    Bonos    Sostenibles    Ordinarios,   Bonos
Subordinados,  Bonos  Verdes Subordinados, Bonos sociales Subordinados
y/o  Bonos sostenibles Subordinados en una o varias emisiones de hasta
tres  billones de pesos colombianos ($3.000.000.000.000) a la sociedad
ITAÚ ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRINCIPAL
Matrícula No.:              00208302
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 12 B 42 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL OCCIDENTE
Matrícula No.:              00209494
Fecha de matrícula:         11 de abril de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  13 No. 47-17
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  2740  del 17 de agosto de 2022 proferido por el
Juzgado  Veintinueve Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 30 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00199304 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
110014003029-2021-00375-
00   de   Marco  Tulio  Campo  Caballero  C.C.
72.152.755  contra  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA - BBVA COLOMBIA
S.A. NIT 860.003.020-1.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARRERA ONCE
Matrícula No.:              00210222
Fecha de matrícula:         23 de abril de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 9 - 97 Lc 1263
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BOGOTA
Matrícula No.:              00210790
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 16 - 36 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALPARQUE
                            NACIONAL
Matrícula No.:              00210868
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 38 - 99
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  SIETE  DE
                            AGOSTO
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Matrícula No.:              00211125
Fecha de matrícula:         7 de mayo de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # - 67 - 25
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PUENTE ARANDA
Matrícula No.:              00211239
Fecha de matrícula:         8 de mayo de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 13 # 62 - 56
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            COMERCIAL COLSEGUROS
Matrícula No.:              00212232
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 9 - 20 In 101 - 201
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL NIZA NORTE
Matrícula No.:              00212782
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Suba # 127 - 35
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL COUNTRY
Matrícula No.:              00213752
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 13 - 66
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CAN
Matrícula No.:              00213754
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 57 A - 68
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00214207
Fecha de matrícula:         18 de junio de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 63 - 39
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL INDUMIL
Matrícula No.:              00214838
Fecha de matrícula:         28 de junio de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 50 - 92
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  BARRIO
                            RESTREPO
Matrícula No.:              00216173
Fecha de matrícula:         23 de julio de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 15 Sur 20 - 23
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            INTERNACIONAL
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Matrícula No.:              00219076
Fecha de matrícula:         5 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FUSAGASUGA
Matrícula No.:              00220111
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 7 # 6 - 55 Par Principal
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL UBATE
Matrícula No.:              00227806
Fecha de matrícula:         28 de enero de 1985
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 8 # 8 - 16
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL AVENIDA CHILE
Matrícula No.:              00227849
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1985
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 35
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO ANDINO
Matrícula No.:              00246424
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 1985
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 51 Lc 109
Municipio:                  Bogotá D.C.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE CIEN
Matrícula No.:              00250107
Fecha de matrícula:         26 de noviembre de 1985
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 98 - 30
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL CORABASTOS
                            BOGOTA DE
Matrícula No.:              00279636
Fecha de matrícula:         15 de diciembre de 1986
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 86 # 24 A - 19 Sur Lc 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL ZIPAQUIRA CENTRO
Matrícula No.:              00301079
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1987
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 2 - 80
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  HACIENDA
                            SANTA BARBARA
Matrícula No.:              00446059
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 1991
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 114 # 6 A - 92 Lc 242 D
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 80
Matrícula No.:              00565964
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 1993
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 81 # 69 - 14
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHIA
Matrícula No.:              00578176
Fecha de matrícula:         7 de enero de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 12 # 10 - 26
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CORFERIAS
Matrícula No.:              00595201
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 40 # 24 A - 81
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CAFAM FLORESTA
Matrícula No.:              00595205
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 68 # 90 - 88 Lc 2 - 062 - A
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA LAS NIEVES
Matrícula No.:              00595208
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 19 - 22
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLAZA DE LAS AMERICAS
Matrícula No.:              00595209
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 71 D # 26 - 94 Sur Lc 1911
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO BBVA CIUDAD KENNEDY
Matrícula No.:              00595225
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 K # 37 A - 80 Sur
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA UNICENTRO
Matrícula No.:              00595252
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            12
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PUENTE LARGO
Matrícula No.:              00595258
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 60 # 108 - 46
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRIMERO DE MAYO
Matrícula No.:              00595260
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 20 - 08 Sur
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SANTAFE
Matrícula No.:              00595263
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Dirección:                  Cl 185 # 45 - 03 Lc - 1 - 121
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL LOURDES
Matrícula No.:              00595266
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 60 - 87
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL AVENIDA CHILE
Matrícula No.:              00595267
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 # 10 - 34 Lc 137
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL VENECIA
Matrícula No.:              00596629
Fecha de matrícula:         13 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Dg 46 A Sur # 51 - 24 Sur
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO CHIA
Matrícula No.:              00605406
Fecha de matrícula:         18 de julio de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Cc Lc1132
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CONTADOR
Matrícula No.:              00605407
Fecha de matrícula:         19 de julio de 1994
Último año renovado:        2023
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 138 - 30
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL 5A AVENIDA
Matrícula No.:              00609655
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 71 - 52 To B Lc 103
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALCENTRO
                            CORPORATIVO
Matrícula No.:              00620765
Fecha de matrícula:         27 de octubre de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LAS AGUAS
Matrícula No.:              00621459
Fecha de matrícula:         2 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 4 - 16
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FONTIBON
Matrícula No.:              00623383
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 A # 99 - 73
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA SOACHA
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Matrícula No.:              00624721
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr  7N  #  38  B  -  139 Lc 220 - Cc Gran
                            Plaza So
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     NORMANDIA
Matrícula No.:              00624722
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 53 # 71 C -30
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CEDRITOS
Matrícula No.:              00630632
Fecha de matrícula:         2 de febrero de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 152 - 03
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO SUBA
Matrícula No.:              00661583
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 91 - 19 Lc 2 - 109
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  PARQUE
                            BAVIERA
Matrícula No.:              00667168
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 32 - 65
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PARQUE CENTRAL BAVARIA
Matrícula No.:              00674341
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 29 # 13 - 45 Lc 170
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SALITRE PLAZA
Matrícula No.:              00674343
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 B # 40 - 39 Lc 182
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EXTENSIÓN OFICINA GOBIERNOS BOGOTA
Matrícula No.:              00797371
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 44 # 54 - 26 P 2
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GOBIERNOS BOGOTÁ
Matrícula No.:              00797414
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91 P 2
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL GALERIAS
Matrícula No.:              00804320
Fecha de matrícula:         10 de julio de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 21 # 53 - 14
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA CASTELLANA
Matrícula No.:              00805291
Fecha de matrícula:         15 de julio de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 100 # 54 - 21 Lc 113
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO 93
Matrícula No.:              00827198
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 93 - 61
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CIUDAD
                            SALITRE
Matrícula No.:              00827200
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA ESTRADA
Matrícula No.:              00839620
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 69 M - 16
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PALOQUEMAO
Matrícula No.:              00839626
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
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Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 25 - 69
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PEPE SIERRA
Matrícula No.:              00839627
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 118 - 30
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL TOBERIN
Matrícula No.:              00839651
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 166 # 21 - 68
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL QUIRIGUA
Matrícula No.:              00839657
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 94 A 80 D - 77
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SAN ANDRESITO
Matrícula No.:              00839659
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 9 # 37 - 40 P 2
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
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                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA LUCIA
Matrícula No.:              00839836
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 46 Sur # 19 - 07 P 2
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARVAJAL
Matrícula No.:              00843035
Fecha de matrícula:         21 de enero de 1998
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Primera De Mayo # 69 C - 04
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MARLY
Matrícula No.:              00844539
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1998
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 53 - 57
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSALLA TRINIDAD
Matrícula No.:              00849460
Fecha de matrícula:         16 de febrero de 1998
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 56 # 4 A - 36
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL AVENIDA EL
                            DORADO
Matrícula No.:              00857769
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 1998
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Calle   26   No.  59-41  Edificio  Camara
                            Colombia
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  COLINA
                            CAMPESTRE
Matrícula No.:              00863117
Fecha de matrícula:         15 de abril de 1998
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 58 # 137 B - 04
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            SA    BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL   BARRIO
                            SANTANDER
Matrícula No.:              00904005
Fecha de matrícula:         12 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  1ª  De Mayo No. 29D - 45 Av 1 De
                            Ma
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MODELIA
Matrícula No.:              00986606
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 24 # 74 A - 59
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA PAULA
Matrícula No.:              00986629
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 108 A - 33
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL  BANCA
                            PERSONAL BOGOTA
Matrícula No.:              00986673
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 66 # 7 - 28 Ed Via 7 P.H. P 7 Of 701
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EL POLO
Matrícula No.:              00994802
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 86 A # 27 - 24
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TUNAL
Matrícula No.:              00994814
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 47 B Sur # 24 A - 15 Cc Tunal
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BELMIRA
Matrícula No.:              01007546
Fecha de matrícula:         12 de abril de 2000
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 7 C - 94
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA SUCURSAL WORLD TRADE
                            CENTER
Matrícula No.:              01023497
Fecha de matrícula:         28 de junio de 2000
Último año renovado:        2023
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 1 P
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AVENIDA JIMENEZ
Matrícula No.:              01129449
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2001
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 8 A - 65
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  KENNEDY
                            CENTRAL
Matrícula No.:              01214763
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 B # 26 - 24 Sur
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA    COLOMBIA    SUCURSAL    UNICENTRO
                            OCCIDENTE
Matrícula No.:              01428795
Fecha de matrícula:         5 de noviembre de 2004
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11C # 86 - 74 Lc 105
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  BBVA
                            PLAZA 67
Matrícula No.:              01537320
Fecha de matrícula:         6 de octubre de 2005
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 67 # 7 - 35
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL HAYUELOS
Matrícula No.:              01807983
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Fecha de matrícula:         6 de junio de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 20 # 82 - 52 Lc 1 - 101 / 2
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA PLAZA IMPERIAL
Matrícula No.:              01851713
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 140 # 148 - 07 Lc 147
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GENTE BBVA
Matrícula No.:              01935576
Fecha de matrícula:         2 de octubre de 2009
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE SERVICIOS UNIQUINCE
Matrícula No.:              02042874
Fecha de matrícula:         10 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 15 # 122 - 67
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. 0544-
2020/00010/00 del 27 de febrero de 2020,
inscrito  el  5  de  Marzo  de  2020 bajo el registro No. 00183572 del
libro  VIII,  el  Juzgado  01  Civil  Circuito  de Itagüí (Antioquia),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo, de: Oscar Darío Muñoz Vasquez
CC.  98.563.564,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia.
 
Nombre:                     MINIBANCO FISCALIA
Matrícula No.:              02152887
Fecha de matrícula:         24 de octubre de 2011
Último año renovado:        2023
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg 22 B # 52 - 01
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  COLOMBIA  S  A  SUCURSAL  MINIBANCO
                            SIMENS
Matrícula No.:              02188428
Fecha de matrícula:         1 de marzo de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Aut Medellin Km 8.5 Costado Sur
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 97
Matrícula No.:              02235189
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 97 # 23 - 37 L 101 - 102
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA OFICINA TELEPORT
Matrícula No.:              02281958
Fecha de matrícula:         21 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 11 4 # 9 - 01 Lc 124
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CAJICA
Matrícula No.:              02329818
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 6 # 4 - 105 Via Principal Cajica
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA PARALELO 108
Matrícula No.:              02345552
Fecha de matrícula:         25 de julio de 2013
Último año renovado:        2023
 

Página 64 de 71



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de abril de 2023 Hora: 10:06:20
Recibo No. AA23924421

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23924421909C9
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 45 # 108 - 27 To 3 Lc 12 Y 13
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA PREMIUM BOGOTA
Matrícula No.:              02349138
Fecha de matrícula:         2 de agosto de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 01 Of 602
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA TOCANCIPA
Matrícula No.:              02353926
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 7 - 10 - 14
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EMPRESAS BOGOTA Y CENTRO
Matrícula No.:              02373718
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 9 # 72-21
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO MAYOR
Matrícula No.:              02374050
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Trasnversal  35  No 38 A- 20 Sur Local Lm
                            05 -
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO
Matrícula No.:              02375513
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
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ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            12
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CONGRESO DE LA REPUBLICA
Matrícula No.:              02381891
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # - 8 - 68
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCA PERSONAL EL DORADO
Matrícula No.:              02410703
Fecha de matrícula:         7 de febrero de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA TELEFONICA
Matrícula No.:              02434215
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 60 # 114 A - 55
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO   VIZCAYA  ARGENTARIA  S.A
                            AEROPUERTO CONNECTA 26
Matrícula No.:              02474944
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 26 # 92 - 32 Lc # 1 - L 06
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COTA
Matrícula No.:              02486402
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Dirección:                  Cr 4 # 11 - 98
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL SCHLUMBERGER
Matrícula No.:              02500905
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Km    1,5   Via   Siberia   Cota   Parque
                            Empresaria Potrero Chico
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL DIVER PLAZA
Matrícula No.:              02532590
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 71 B # 100 - 11 Lc 107 , 107 A
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  -  SUCURSAL  BANCA
                            COMERCIAL SAN PATRICIO
Matrícula No.:              02532597
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 19 # 104 - 52
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL MALLPLAZA
Matrícula No.:              02533471
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida   19   Nro.   28-80   Locales   B
                            71,81,82,84,
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA ALCAZARES
Matrícula No.:              02537236
Fecha de matrícula:         29 de enero de 2015
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # 77 - 48 - 52
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EL RETIRO
Matrícula No.:              02540510
Fecha de matrícula:         9 de febrero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 81 # 13 - 26 / 44 Lc 101
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S.A.  BBVA  COLOMBIA  S.A. SUCURSAL BANCA
                            PERSONAL WORLD TRADE CENTER
Matrícula No.:              02577933
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 2 P
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127
Matrícula No.:              02628605
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 127 # 53 - 45
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CANTON NORTE
Matrícula No.:              03139038
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 106 # 7 - 25
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  EXTENSIÓN  DE  OFICINA  FRIGORIFICO
                            GUADALUPE
Matrícula No.:              03139101
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Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur # 66 - 78 Lc D 17
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA AGENCIA NORTH POINT
Matrícula No.:              03142152
Fecha de matrícula:         22 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 140 No. 7C- 94
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL FORTALEZA
Matrícula No.:              03179759
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cll 44 No. 50 - 92
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL
Matrícula No.:              03463357
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 78 96
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
TAMAÑO EMPRESARIAL

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 62.839.624.960.561
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 27 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  27  de febrero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 71 de 71


	PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO RADICADO No. 2022-653- CONTESTACIÓN.pdf (p.1-5)
	PAGO DE IMPUESTOS.pdf (p.6-12)
	RECIBOS.pdf (p.13-16)

